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Cátedra de Patrimonio y Arte Navarro

V.- CASA 
PRINCIPAL DE 
LOS NAVARRO 
TAFALLA

Nacido en Murillo el Cuende, 
Juan Francisco Navarro, no 
era noble como los anteriores, 
probablemente la falta de 
recursos le llevó a cruzar el 
Atlántico en 1722. Poco 
sabemos de lo que allí hizo, 
pero parece ser que conformó 
una inmensa fortuna, 
relacionada con asuntos de 
contrabando con piratas 
ingleses y holandeses, 
prestando también al parecer 
ciertos servicios militares en la 
conducción de caudales y 
otras actividades poco 
ortodoxas. Antes de su 
regreso a España envió dinero 
para adquirir diversas 
propiedades como el castillo 
de Gorráiz, y una vez en 
Pamplona obtuvo la ejecutoria 
de hidalguía en 1756, e 
incluso un asiento en las 
Cortes en 1760. La casa fue 
erigida por Martín de Lasorda 
a partir de 1759, sobre unas 
propiedades adquiridas en 
1752, siguiendo las trazas del 
arquitecto Vicente de Arizu y 
Francisco Aguirre. De la 
fachada destaca la ausencia 
de las armas de Juan 
Francisco, ya que 
probablemente no se atrevió a 
colocarlas, a causa de las 
reticencias que profesó hacia 
él la nobleza tradicional, que 
se oponía a su elevación 
social aludiendo que “este 
empeñado pretendiente, 
aspira a espensas de su 
crecido ynidano cuaudal lo 
que no puede ni corresponde 
a su nacimiento" y que 
resultaban ilícitos "los 
progresos que este 
pretendiente maquina para 
elevarse, sin sangre ni meritos 
dignos al distintivo mayor de la 
nobleza y honor singular de 
ser miembro de las Cortes".

« Atrás 
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PAMPLONA EN EL SIGLO XVIII: LA ILUSTRACIÓN. 

 

Un recorrido por la Pamplona del siglo XVIII a través de su arquitectura civil 

ayuda a conocer mejor la evolución de la ciudad precisamente en una época en la que surge un 

afán de modernización muy acorde con las corrientes ilustradas del momento. Además esta 

visión de Pamplona es interesante ya que el indudable atractivo de la historia medieval de 

Navarra eclipsa en muchas ocasiones la historia de Pamplona durante la Edad Moderna y sin 

embargo es durante el siglo XVIII cuando según Caro Baroja llega “la hora navarra”, y esta 

pujanza económica de la que habla el autor se deja ver en las calles de la ciudad. 

La Pamplona del siglo XVIII cuenta con un centro de enseñanza superior, la 

Universidad de Santiago, donde se estudia Filosofía y Teología hasta 1771, y desde 1757 se 

imparten clases de medicina en el Hospital General, hoy convertido en el Museo de Navarra. 

Además en el siglo XVIII se construye una red de alcantarillas con desagües para cada casa, lo 

que permite que las calles, ahora libres de vertidos, se cubran con un empedrado. Se realiza 

también la traída de aguas desde Subiza, gracias al acueducto diseñado por el arquitecto Ventura 

Rodríguez, que también proyecta la nueva fachada de la catedral. Para celebrar el 

acontecimiento que supuso la conducción de agua, en 1798 se inauguraron una serie de fuentes 

diseñadas por Luis de Paret y siguiendo la línea de todas estas reformas, destinadas a 

modernizar la imagen de la ciudad, a finales de siglo se instala un sistema de alumbrado 

público. 

Es durante el siglo XVIII también cuando se renuevan gran parte de las viviendas 

de vecinos y los nobles construyen sus palacios en la ciudad, dejando unos buenos ejemplos de 

arquitectura barroca. Este afán constructivo no sólo afecta a la aristocracia, sino que algunas 

instituciones civiles y eclesiásticas también dejan la impronta de su afán renovador con la 

erección de sus respectivos edificios institucionales, como el Ayuntamiento de la ciudad y el 

palacio Episcopal. Esta preocupación por cuidar la ciudad queda reflejada en las Ordenanzas 

Municipales, que regulan la construcción de edificios tratando de dar una cierta uniformidad al 

trazado de las calles.  

 

 

En la calle Navarrería, el edificio más representativo es el del Marqués de Rozalejo 

(1). Se abre a la plaza de Santa Cecilia y goza de una excepcional perspectiva dentro del 

entramado urbano del casco antiguo de la ciudad, ya que Pamplona, por su situación fronteriza, 

no empieza a crecer extramuros hasta 1888, cuando se realiza el primer ensanche, por lo que las 

nuevas ideas se tienen que ceñir al interior de los muros de la ciudad, la zona que hoy llamamos 

el Casco Viejo. Esta particularidad también contribuye a que los edificios que se conservan nos 



pasen desapercibidos, ya que generalmente no existe la posibilidad de aprovechar o crear un 

trazado urbano con la perspectiva adecuada para poderlos contemplar.  

La ubicación de la casa dentro del entramado urbano va a tener una gran 

importancia, y en el contexto específico de la Pamplona del XVIII surgen nuevos espacios: las 

plazoletas. Son en realidad espacios, generalmente irregulares, que debido a la intersección de 

varias calles presentan una mayor amplitud que una vía normal. Al ubicar la casa en una de 

estas plazoletas se consigue una mejor perspectiva de la fachada, lo que engrandece la 

apariencia de la edificación. Este interés por despejar la fachada ampliando las posibilidades de 

contemplación de la misma ya se había experimentado en el XVII, al ensanchar el último tramo 

de la calle Jarauta para permitir una mejor vista de la fachada del recién construido convento de 

Carmelitas. Al interior también resulta beneficiosa la presencia de la plazoleta precediendo a la 

casa, ya que permite que entre más luz y las vistas son más gratas.  

Esta casa perteneció a la familia Aoiz-Guendica, en quienes recayó el título del 

marquesado de Rozalejo en 1832, momento en el que colocan su blasón en el palacio. La 

fachada, típicamente barroca, ha sufrido algunas modificaciones en el siglo XIX, cuando se 

aumentó su altura para colocar el blasón y se rasgaron las ventanas de la planta baja. En el 

interior se conserva un amplio zaguán del que parte una amplia escalera imperial. La carpintería 

y herrajes que se conservan corresponden también al siglo XVIII. 

 

LAS FUENTES DE LUIS PARET. Para conmemorar la traida de aguas a 

Pamplona, en 1788 se instalaron en la ciudad una serie de fuentes cuyo diseño se debe al pintor 

de la Corte Luis Paret y Alcázar. Estas fuentes, emblemáticas de la ciudad de Pamplona, son la 

de Santa Cecilia (2), en la plaza de su nombre, la de Neptuno (3), en la plaza del Consejo, la del 

Obelisco (4), en la plaza de las Recoletas, y la de la Abundancia o la Beneficencia (5), para 

colocarse en la Plaza del Castillo, desde donde se trasladó a su actual emplazamiento, en los 

jardines de la Taconera, y hoy es conocida popularmente como la "Mariblanca". 

 

Tras alcanzar la catedral por la calle Navarrería, recorremos toda la calle 

Dormitalería, que recibe ese nombre por ser en la que vivía el dormitalero de la catedral, hasta 

llegar a la plaza de Santa María la Real, donde se sitúa el Palacio Episcopal (6). Esta plaza data 

de 1945, cuando se destruyó el antiguo convento de la Merced para construir en 1952 en parte 

de su solar el retiro sacerdotal.  

El palacio Episcopal se levantó entre 1734 y 1740. Este edificio logra una síntesis 

entre la arquitectura de la zona media, donde predomina el sillar, y la Ribera, donde se impone 

el ladrillo y se abren galerías que coronan el edificio. El interior del palacio se renovó 

parcialmente hacia 1973, si bien queda intacto el patio interior con arcadas, que repite en el 



último piso la galería de arquillos que aparece en la fachada. También se conserva la escalera 

imperial, coronada por una cúpula vaída con un florón central. 

 

Volviendo por la calle de la Merced, antigua rúa de la judería, hasta la bajada de 

Javier, llegamos hasta la calle Estafeta, donde se encuentra la fachada del palacio Goyeneche 

(7), que recibe su nombre por el noble baztanés que lo mandó levantar. Destaca en esta fachada 

la monumental portada y los balcones de la primera planta, que conservan la carpintería 

original. Desde la plaza del Castillo se puede contemplar la linterna que ilumina la caja de 

escalera de la edificación. 

 

LA PLAZA DEL CASTILLO (8). Esta plaza recibe su nombre por el castillo que 

en el siglo XIV levantó Luis el Hutín, y que se encontraba en uno de sus extremos. 

Posteriormente este edificio fue sustituido por el castillo que mandó edificar Fernando el 

Católico, que a su vez fue derribado al construirse la moderna ciudadela de Pamplona. Este 

espacio tardó en constituirse como una zona de viviendas, ya que los pamploneses residían en el 

interior del casco urbano, pero al menos desde el siglo XIV funcionaba como zona de 

esparcimiento y de ocio. En 1405 Carlos III organizó en la plaza una serie de justas y torneos 

para conmemorar el matrimonio de su hija doña Beatriz con el príncipe Jacques de Borbón. La 

plaza se utilizó para celebrar festivales taurinos desde 1385, cuando se documenta el primero de 

estos eventos, hasta 1844, cuando se construye la primitiva plaza de toros. Al caer en desuso su 

utilidad como coso taurino y lugar de espectáculos, este espacio siguió siendo un centro de ocio, 

al abrirse en el durante el siglo XIX los primeros cafés. En 1888 abría sus puertas el café Iruña, 

en el edificio levantado por el arquitecto de Logroño Maximiano Hijón para la entidad bancaria 

del Crédito Navarro. En el centro de la plaza se instaló en el siglo XVIII la fuente de la 

Mariblanca, diseñada por Luis Paret, que se trasladó a los jardines de la Taconera al ser 

sustituida en 1910 por un quiosco de madera. En 1943 se retiró también este último para colocar 

el que hoy sigue presidiendo la plaza.  

La plaza del Castillo sigue siendo hoy centro de reunión y esparcimiento de los pamploneses, 

donde se encuentran un buen número de cafés y bares donde dejar pasar los momentos de ocio. 

Además desde ella se accede a las diferentes calles del casco viejo donde se sitúan los sitios más 

tradicionales donde acudir de compras, a tomar tapas o copas. 
Edificio del Crédito Navarro. Café Iruña. 

 

EL AYUNTAMIENTO (9). Es uno de los edificios que se construye a partir de la 

promulgación de Privilegio de la Unión por Carlos III en 1423. En el mismo documento se 

determina el emplazamiento exacto que debía tener la casa municipal, en lo que era el foso 

donde confluían los tres burgos: Navarrería, San Cernin y San Nicolás. El actual Consistorio se 



construyó entre 1753 y 1759, en sustitución del antiguo que amenazaba a ruina. Las obras se 

iniciaron con las trazas del maestro Juan Miguel de Goyeneta, pero se decidió cambiar la 

fachada proyectada por la que había presentado en 1755 Jose Zay y Lorda. Al escultor José 

Jiménez se el encargó todo el repertorio escultórico. El reloj data también del siglo XVIII, 

aunque su maquinaria fue reemplazada en 1991. Todo el interior desapareció en la reforma que 

se llevó a cabo en 1952.  

La puerta de la Casa Consistorial está custodiada por dos estatuas que representan a 

la Prudencia y la Justicia, y en lo alto se alza la figura de la Fama, que pregona con un clarín las 

glorias de la ciudad. A su lado se encuentran dos estatuas de Hércules, como símbolo de las 

virtudes cívicas. El escudo Pamplona aparece también repetidas veces en la fachada. 

 

LA CALLE ZAPATERIA. Hasta el Privilegio de la Unión del año 1423, la calle 

Zapatería fue la calle Mayor del burgo de San Nicolás. En el siglo XVIII esta calle alcanzó un 

importante nivel social dentro de la trama urbana, lo que revirtió en sus construcciones, y de ello 

son testigos los palacios barrocos que se conservan, así como los numerosos blasones que lucen 

todavía muchas casas de vecinos.  

Entre las edificaciones más interesantes se encuentra el edificio conocido como 

palacio Navarro-Tafalla (10), mandado construir en 1752 por el capitán, caballero de Santiago y 

comerciante en Indias don Juan Francisco Adán y Pérez, que en 1746 obtuvo su ejecutoria de 

hidalguía. En el interior se conserva la escalera original y el zaguán, donde se desarrolla una 

espectacular escenografía de gusto barroco, con sus dos cuerpos cubiertos por una bóveda 

poligonal con lunetos, bajo los que se abren ventanas en el cuerpo de linterna. Del centro de la 

bóveda, como en muchas escaleras barrocas, pende un florón vegetal. El suelo se cubre con 

cantos rodados, huesos y tabas, realizando un curioso motivo floral. 

También destaca el palacio de Guendulain (11), construido en el siglo XVIII por la 

familia Eslava de Enériz, nobles indianos que costearon parte de la iglesia de su pueblo. Tras el 

matrimonio de Magdalena Eslava con el conde de Guenduláin, el edificio quedó vinculado a 

este título navarro. En 1845 esta casa se convirtió en residencia real por unos días, ya que alojó 

en ella a Isabel II y su séquito. La fachada de la casa, una de las más largas de la ciudad, tiene 

tres alturas. La primera planta corresponde a lo que se suele conocer como piso noble, destinado 

a las habitaciones principales de los señores de la casa y habitaciones de representación como 

los salones, desde los cuales seguramente verían y ven todavía las procesiones y 

acontecimientos que se suceden por esta importante vía del Casco Antiguo.  

 

LA CALLE MAYOR. Es la vía emblemática de la ciudad histórica, la vieja rúa de 

los peregrinos a Santiago, que enlaza la parroquia de San Saturnino con la de San Lorenzo. 

Poco a poco, cuando se unificaron los burgos en 1423, se convirtió en la calle principal de la 



ciudad, y en ella se aglutinaron numerosos gremios y oficios, como los plateros, guarnicioneros, 

bolseros y guanteros entre otros. Conserva varias casas barrocas y escudos nobiliarios del siglo 

XVIII, indicativos de la pujanza social de la zona.  

Junto a la iglesia de San Saturnino se encuentra la Casa del Condestable (12). Este 

edificio  fue construido para el IV conde de Lerín a mediados del siglo XVI, quedando 

vinculado con posterioridad a la casa ducal de Alba, la cual lo cedió a distintas instituciones de 

la ciudad. Así, los obispos de Pamplona residieron en él durante el siglo XVII y hasta 1732, año 

en que se trasladaron a su nuevo palacio. También ocupó esta edificación el Ayuntamiento, 

mientras se terminaban las obras de su nuevo edificio. El edificio original data, como se ha 

dicho, del siglo XVI, pero en el siglo XIX sufrió una importante reforma. En 1891 Pedro Arrieta 

modificó sus fachadas, unidas en chaflán con miradores, con la peculiaridad de ser el primer 

chaflán del casco antiguo de Pamplona. 

Al final de la calle, ya junto a San Lorenzo, está el palacio Ezpeleta (13), que se 

construyó entre 1709 y 1711 como residencia de los Marqueses de San Miguel de Aguayo, y 

que actualmente es propiedad del Ayuntamiento de Pamplona. Todavía se pueden ver los 

efectos  de un cañonazo lanzado durante la guerra carlista en uno de los herrajes de los balcones. 

Sobre el entablamento quebrado de la portada se desarrolla una exuberante decoración tallada 

con una temática alusiva a la guerra, en la que se prodigan personajes del ejército con cañones, 

espadas, trofeos, arreos militares, etc., simbolizando así los cargos políticos que desempeñó el 

mentor del palacio, don Agustín de Echeverz y Subiza, marqués de San Miguel de Aguayo, 

gobernador y capitán general del Nuevo Reino de León, además de alguacil mayor del Reino de 

Navarra, título éste que puede tener que ver con la figura de la Justicia que corona el blasón.  

En el interior se conserva el amplio zaguán y la magnífica escalera imperial que 

accede a la planta noble. El palacio en el lado sur tiene una amplia solana concebida como una 

galería de arcos de medio punto que se puede contemplar desde la calle San Francisco (14). 
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Juan Francisco Navarro
Tafalla, un indiano navarro


en la Orden de Santiago
SARA FORTÚN ABETE


En el marco, forzosamente escueto, de un artículo como éste se pretende
analizar la trayectoria de un caballero de la Orden de Santiago en el si-


glo XVIII, para comprobar tanto la virtualidad del hábito de una Orden Mi-
litar como vehículo de ascenso social –algo sobradamente conocido– cuanto
las reacciones de rechazo que una trayectoria de este tipo podía desencadenar
en un entorno local. Asimismo la peculiar trayectoria del personaje permite
entrever la escasa fiabilidad que tenían los procedimientos selectivos de la Or-
den a mediados del siglo XVIII y también la prevalencia, a los ojos de la Co-
rona, del hábito como instrumento para premiar servicios prestados, lo cual
relegaba a un segundo término la salvaguarda de un status nobiliario. 


LA FORJA DE UN INDIANO RICO


El 31 de agosto de 1770 moría en Pamplona, en el marco de una impresio-
nante mansión que había mandado construir en la calle Zapatería, Juan Fran-
cisco Navarro Tafalla. Se le enterró al día siguiente en el vecino convento de
San Francisco. El titular de la parroquia de San Nicolás, al extender la corres-
pondiente partida de defunción, resaltó su condición de caballero del Habito de
Santiago1, título que escondía un dilatado esfuerzo de encumbramiento social.
Había nacido en 17092 en Mélida, un pueblo de la Ribera de Navarra, situado
en la vega baja del río Aragón. Pertenecía a una familia modesta, si tenemos en
cuenta los contratos matrimoniales de sus padres, casados en 17093. Su padre,
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1 Archivo de la Parroquia de San Nicolás de Pamplona, Libro 7º de difuntos, fol. 152r. 
2 Fue bautizado el 10 de marzo, en la parroquia de Mélida, por don Ignacio Bosque de Aragón,


fol. 113, del Libro de Bautizados, según consta en la Executoria de Hidalguía y Nobleza de Don Juan
Francisco Navarro (Propiedad particular), fol. 101r.


3 Executoria de Hidalgía y Nobleza, fol. 114v-115r.







Juan Navarro, aportó a su matrimonio 400 ducados, una casa y sus aderezos,
más algún ganado de labranza, mientras que la dote de su madre, Jerónima Ta-
falla, consistió en 95 robadas de tierra (aproximadamente, unas 8,5 hectáreas).
Ninguna noticia coetánea permite deducir que fueran hidalgos. La familia tu-
vo dos hijos, Isidro (nacido en 1702)4 y Juan Francisco, y dos hijas, Joaquina y
María Simona.


Ninguno de los dos hijos varones  del matrimonio permaneció en Méli-
da. Isidro estaba en plena juventud y Juan Francisco era un adolescente cuan-
do marcharon a Indias, en torno a 1722, reclamados por su tío carnal, Pedro
Navarro, que llevaba en Potosí (Bolivia) casi treinta años5 y había reunido ya
entonces una fortuna cuantiosa, que le permitía hacer ofrendas de objetos de
plata a instituciones religiosas de su terruño local6. Su comportamiento es el
del típico indiano navarro que no llega a casarse y, a la hora de buscar conti-
nuidad a su actividad, reclama la presencia en América de sus sobrinos7. Su
invitación permitió que el patrimonio familiar no se dividiera; todos los bie-
nes pasaron a la descendencia de la hija menor, María Simona8. En conse-
cuencia, se pudo adoptar en un pueblo de la Ribera el principio de indivisión
de la casa, propio más bien de la Montaña navarra. Estas coordenadas fami-
liares y profesionales han sido definidas con precisión por Caro Baroja: “Na-
varra como las Vascongadas, son países con una severa legislación familiar,
que ha obligado a los no elegidos para casa, a buscar fortuna por el mundo. La
coyuntura del descubrimiento y conquista de América, sirvió bien a esta gen-
te joven y sin porvenir en el propio país”. Pero además, “los hombres del nor-
te de España tienen desde antiguo, afición a la Industria: sobre todo a la in-
dustria del hierro y a la construcción de barcos . Y los vasco navarros al Co-
mercio en gran escala”9.


Pedro Navarro, el tío, era un comerciante próspero, que se había enri-
quecido en Potosí, donde, entre otras ocupaciones, actuaba como apoderado
del presidio de Buenos Aires ante las Cajas Reales de Potosí; se ocupaba, por
tanto, del cobro de los situados anuales destinados al sostenimiento de la
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4 Executoria de Hidalguía y Nobleza, fol. 410v.
5 Letras testimoniales de Filiación y Limpieza de sangre de los Navarros de las dos villas de Murillete y


Mélida, (Propiedad particular), fol. 4.
6 En 1719 había ofrecido un ajuar de plata a la parroquia de Murillo el Cuende, su lugar de naci-


miento, y un cáliz al vecino monasterio cisterciense de La Oliva (P. L. ECHEVERRÍA GOÑI, Mecenazgo
y legados artísticos de indianos en Navarra, en “Segundo Congreso General de Historia de Navarra. 1.
Conferencias y comunicaciones sobre América”, pub. en Príncipe de Viana, anejo 13, 1991, p. 191. 


7 J. CARO BAROJA, La hora navarra del XVIII, Pamplona 1969, pp. 69-80. “La existencia de parien-
tes bien situados en tierra americana favorece la inmigración, en una sociedad profundamente marca-
da por los lazos familiares y por la solidaridad entre los miembros de la comunidad, ya que ofrecía po-
sibilidades de trabajo y una rápida inserción social” (V. VÁZQUEZ DE PRADA, Algunas consideraciones en
torno a la emigración de navarros al nuevo mundo, en “Segundo Congreso General de Historia de Na-
varra. 1. Conferencias y comunicaciones sobre América”, en Príncipe de Viana, anejo 13, 1991, p. 35-
36).


8 En el testamento de Jerónima Tafalla (1741) se desheredó a Isidro, Juan Francisco y Joaquina y
se instituyó como heredero al marido de María Simona, ya difunta, y a los hijos de ambos. Añadió in-
cluso que los dineros y joyas que le enviaran de América sus dos hijos y su cuñado fueran también pa-
ra su yerno (Executoria de hidalguía y nobleza, fol. 411r-413v).


9 Julio CARO BAROJA, La hora navarra del XVIII, pp. 21 y 31







guarnición de Buenos Aires y de su envío desde la ciudad boliviana hasta su
destino en la capital del Río de la Plata10. 


Instalado en la ciudad de Potosí, Juan Francisco Navarro inició su carre-
ra bajo la tutela y protección de su tío Pedro, que consiguió introducirle en
un arriesgado pero lucrativo trabajo de transportar los caudales destinados al
presidio de Buenos Aires. Sus cualidades personales o el influjo del tío le per-
mitieron un rápido ascenso a la condición de Capitán de Caballos de las Mi-
licias del Presidio de Buenos Aires (1725). El nombramiento lo extendió el
gobernador del Río de la Plata, Bruno de Zabala, y fue certificado por Juan
de Gainza, comisario ordenador de los ejércitos reales y veedor de la plaza de
Buenos Aires11. El cargo, que no era de primera magnitud en el entramado
administrativo de la América virreinal, fue extremadamente útil para Juan
Francisco Navarro, pues le confirió el grado de oficial del ejército, lo cual im-
plicaba en teoría una condición nobiliaria de la que carecía, y le permitió
amasar fortuna.  Puede causar extrañeza la concesión de un empleo de este
tipo a una persona tan joven, pero las dificultades del trabajo a realizar y la
escasez de personas que se prestaran a ello permitían fulgurantes “carreras mi-
litares”, como la de su coetáneo el riojano Juan José Ovejas, que con 22 años
y en ocho meses recibió sucesivamente los empleos de alférez, cabo principal
y capitán en el presidio de Esteco (1704)12. El transporte de la plata desde Po-
tosí a Buenos Aires exigía atravesar los Andes y bordear El Chaco, región ha-
bitada por numerosas tribus de indios. Entre estos sobresalían por su hostili-
dad los moscovies o mocovíes, situados cerca de Tucumán, en la reducción
de San Javier13; causaban, tal vez, las “crueldades bárbaras” que debía sortear
Navarro.


JUAN FRANCISCO NAVARRO TAFALLA, UN INDIANO NAVARRO EN LA ORDEN DE SANTIAGO


537[3]


10 ”y en atención a las circunstancias mencionadas, y a los méritos particulares de D. Pedro Na-
varro, su tio, de quien el presidio de Buenos Aires hizo entera confianza, por su notorio crédito y bue-
na reputación, para elegirle por su apoderado para la cobranza de los situados anuales en Potosi, y la
remisión de ellos” (Executoria de hidalguía y nobleza..., fol. 97.


11 “D. Bruno de Zabala, teniente general de los Ejércitos de su Majestad, siendo Gobernador, y
Capitán General en las provincias del Río de la Plata, con residencia en la Ciudad principal de Bue-
nos Aires, en 1725, le confirió a D. Juan Francisco Navarro, en virtud de Patente, el Grado de Capi-
tán de Caballos de Milicias Forenses de aquel distrito, en consideración de haber conducido los situa-
dos anuales, que se cobraban en las Cajas reales de Potosi, para la paga de los sueldos del referido pre-
sidio; en cuyo tiempo se debió al desvelo, vigilancia, y cuidado, del dicho D. Juán Francisco, la segu-
ridad del transporte de los caudales, libres de los riesgos y peligros del dilatado camino de quinientas
leguas, con la precisión de haber de transitar por la provincia del Tucuman, que los indios infieles, la
tenían hostigada, cometiendo barbaramente sus crueldades” (Executoria de Hidalguía y Nobleza, fol.
97r). El brigadier Bruno Mauricio de Zabala, natural de Durango (Vizcaya), fue gobernador de Bue-
nos Aires entre 1717 y 1734. En 1724 Buenos Aires contaba con 14 compañías, ocho de caballos, cua-
tro de infantería, una compañía llamada de capitanes y otra de forasteros (A.L. GONZÁLEZ RODRÍ-
GUEZ, El Río de la Plata, en “Historia General de España y América. X-1. América en el siglo XVIII. Los
primeros Borbones”, Madrid, 1983, pp. 751-752 y 755-756). 


12 Los nombramientos se produjeron el 5 de febrero, el 5 de abril y el 11 de octubre de 1704. Ove-
jas apenas permaneció dos años como capitán y el 29 de diciembre de 1706 se licenció y se dedicó al
comercio en Arica. Fue el inicio de una fulgurante carrera económica, que le permitirá obtener el tí-
tulo de marqués de Casa Torre en 1731 (A. de OTAZU, Hacendistas navarros, pp. 133-134 y 146).


13 A. de OTAZU, Hacendistas navarros, pp. 123 y 133. Otra tribu indígena que amenazaba cons-
tantemente el territorio de Tucumán eran los tobas. La amenaza de tribus indígenas era frecuente en
la gobernación del Río de la Plata en el siglo XVIII. (A. L. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, El Río de la Plata,
pp. 753-754).







EL PRIMER PASO DEL ASCENSO SOCIAL: LOS CIMIENTOS DE
LA LIMPIEZA DE SANGRE (1728)


El primer paso en el proceso de ascenso social del clan formado por Pe-
dro Navarro y sus dos sobrinos, Juan Francisco e Isidro, se acomete desde el
propio Potosí, en 1728, sin necesidad de hacerse presentes en España. Los tres
encargan unas letras testimoniales que acrediten su filiación y limpieza de
sangre. El pedimento que presentaron ante la Corte Mayor de Navarra pre-
tendía que un escribano real hiciera una información con testigos para de-
mostrar la veracidad de un cuestionario que se articula en cinco puntos: la
condición de hijos legítimos que tenían Pedro y su hermano Francisco, naci-
dos en Murillete o Murillo el Cuende; otro tanto referido a Juan Francisco e
Isidro, nacidos en Mélida; otro tanto respecto al abuelo y padre de todos
ellos, Gregorio Navarro, nacido en Murillo el Cuende; la posesión por todos
ellos de la limpieza de sangre y la condición de cristianos viejos, sin mezcla
de judíos, moros, agotes, pecheros o penitenciados por la Inquisición; y fi-
nalmente la ausencia de delitos infamantes, la buena fama y el ejercicio de
empleos u oficios honoríficos. La causa que aducen los peticionarios para jus-
tificar su pretensión es calculadamente vaga: la guarda y conservación de su
derecho y los efectos a que haya lugar.


Miguel de Apezteguía, escribano real en Olite, realizó la información con
18 testigos, cuatro de Pitillas, Murillo el Cuende y Mélida, y seis de Capa-
rroso. Luego la Corte Real autorizó a extender copias patentes de la infor-
mación a los peticionarios. El resultado fueron las “Letras testimoniales de
Filiacion y Limpieza de Sangre de los Navarros de las dos villas de Murillete
y Mélida”14. Las declaraciones de los informantes son coincidentes y respon-
den afirmativamente a las cuestiones planteadas. Conocen a los solicitantes
y a sus familiares y ratifican los lugares de origen. Dicen que Pedro, el tío,
partió para América hace veinte años, aproximadamente, y que los sobrinos
lo hicieron  trece años después. Todos coinciden en que son gente de buena
fama y han ocupado cargos municipales.


Una de las claves que preside toda la operación es la aparente moderación
de los peticionarios. En teoría pretenden únicamente dejar constancia de sus
ascendientes, lo cual no implicaba, en principio, ninguna modificación de su
condición, y de la limpieza de sangre que tenían, condición casi universal en
el siglo XVIII en lo referente a judíos, moros, conversos o herejes. En ningu-
na respuesta se dice que sean hidalgos, o que posean escudo nobiliario. Dice
Domínguez Ortiz que “las nóminas de conquistadores y repobladores que se
presentaban a veces, ni existían siempre ni estaban exentas de dudas; por ello
el argumento esencial de la nobleza solía ser la posesión inmemorial de la
misma, con exención de pechos, con el desempeño de cargos o la pertenen-
cia a cofradías de nobles, y en definitiva el haber sido siempre reputado co-
mo tal”15. En las Letras testimoniales no se pretende atribuir la condición no-
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14 Propiedad particular, Pamplona. Al ejemplar se le ha añadido posteriormente una cubierta de
pergamino y un escudo pintado en color del valle del Roncal, aun cuando nada se dice en las Letras
testimoniales sobre el supuesto origen roncalés de la familia, ni sobre derecho al uso de su escudo


15 A. DOMÍNGUEZ ORTIZ, Las clases privilegiadas en la España del Antiguo Régimen, Madrid, Ist-
mo, 1973, p. 39.







biliaria a los peticionarios, pero se sientan las bases que permitan en un fu-
turo su obtención. Así, por ejemplo, cuando se niega la condición de peche-
ros a los solicitantes16 y se afirma el ejercicio de cargos o la buena fama de la
familia. En definitiva se están sentando las bases para obtener fama de noble,
paso previo a ver reconocida legalmente la nueva condición. Es una preten-
sión que requiere tiempo; por eso el siguiente paso se diferirá durante casi dos
décadas, mientras se va reuniendo la fortuna necesaria para acometer la em-
presa.


EL HÁBITO DE SANTIAGO (1747)


No cabe duda de que las Letras testimoniales de 1728 sirvieron de base,
con algunos “retoques”, para la solicitud del hábito de Santiago de Juan Fran-
cisco Navarro, presentada en 1746. Para entonces había abandonado el esce-
nario de Potosí-Buenos Aires y se desenvolvía en el ámbito del nuevo virrei-
nato de Nueva Granada, en concreto en Cartagena de Indias, a cuya defensa
frente a los ingleses contribuyó en 1741. Parece que se dedicaba al comercio
en gran escala –incluido el contrabando con las Antillas, en muchos casos to-
lerado oficialmente, en especial a los grandes negociantes– que incrementa-
ría su fortuna. Además le dio la oportunidad de prestar un importante servi-
cio a la Corona, al conseguir avisar desde la isla holandesa de Curaçao del in-
minente ataque inglés contra Puerto Cabello, hecho que permitió defender
la plaza y evitar su caída17. Sin embargo, al solicitar el hábito de Santiago, na-
da dirá de su nueva ubicación americana. Se limitará a hacer valer sus méri-
tos de la primera etapa. Su fortuna debía de ser ya muy considerable, capaz
de sufragar los cuantiosos gastos que exigía la obtención de un hábito en una
Orden Militar, que fue el siguiente objetivo que se trazó en su ascendente tra-
yectoria social. 


Para lograrlo viajará a España en torno a 1745. Cabe pensar que estuvo
en Madrid para poner en marcha la solicitud, pero luego aparece en Sevilla,
donde el 13 de julio de 1746 otorga poder en favor de José Zabala para que
continúe la tramitación del expediente del hábito18. En ese momento el pro-
cedimiento estaba avanzado. No podemos conocer cuándo se inició, porque
falta el expediente de pruebas, aunque hay constancia de su existencia19.


En teoría la dificultad para ingresar en una Orden era grande. Las prue-
bas que se exigían a los caballeros fueron evolucionando segun criterios. Co-
mo dice Postigo Castellanos “Las Ordenes pretendían asegurar un orden no-
biliario basado en unos criterios sociales muy cerrados, en los que solo cabían
aquellos privilegiados en los que concurrían cuatro “limpiezas”, pues la no-
bleza, tal y como era entendida por las Ordenes, exigía no solo hidalguía, si-
no que a la vez requería una serie de cualidades que suponía propias de ella:
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16 En Navarra muchos pueblos pagaban una pecha tasada o pleiteada a la que se hacía frente de
forma comunal, sin que necesariamente repercutiera de forma directa en los individuos, que se consi-
deraban propietarios de sus bienes inmuebles y libres. 


17 Real Cédula de 1 de diciembre de 1758, expedida en Villaviciosa de Odón (Archivo General de
Navarra, Sección de Cortes, leg. 9, carp. 10)


18 AHN, Secc. de Órdenes Militares, O. de Santiago, Expedientillos, leg. 75, nº 7.419.
19 Aparece reseñado en los Índices de pruebas de Santiago (AHN), elaborado por VIGNAU y UHA-


GON, que lo sitúan en 1747.







legitimidad, limpieza de sangre y oficios”20. La falta del expediente de prue-
bas impide comprobar cómo pudo demostrar Juan Francisco Navarro los
cuatro requisitos, pero es evidente que los tres últimos podían deducirse de
la información contenida en las Letras testimoniales de 1728, cuya presenta-
ción agilizó sin duda el proceso. Resulta aún más enigmático cómo logró
probar su hidalguía, aunque no hay duda de que lo hizo, a tenor del éxito de
sus gestiones.


Fernández Izquierdo ha fijado el proceso administrativo y los trámites su-
cesivos que había que cumplir para lograr el ingreso en la Orden de Calatra-
va en el siglo XVI21. Se puede aplicar a las restantes Órdenes, en las que varia-
ban los criterios para admitir las pruebas o el rigor en la exigencia de los re-
quisitos durante los siglos XVI y XVII22. En el caso de Juan Francisco Navarro
se pueden seguir algunas de las fases del procedimiento.


Aunque desconocemos la fecha de la petición de hábito y el tiempo trans-
currido hasta la concesión de la “merced de hábito”, esta la otorgó Felipe V


mediante dos decretos. En el primero, de 2 de febrero de 1746, dice más tar-
de Fernando VI, “fué servido el Rey mi señor y padre, en atención a los mé-
ritos de don Juan Francisco Navarro, executados con el empleo de Capitán
de cavallos de las Milicias de Buenos Aires, concederle merced de hábito de
una de las tres Ordenes Militares”. El segundo, fechado el 8 de julio del mis-
mo año, que amplía la concesión a la cuarta, dice: “Vino asi mismo en de-
clarar, que esta merced se entendiese sin exceptuar la  Orden de Santiago”.
Navarro optó rápidamente por el hábito de Santiago. Enseguida una Real
Cédula de Fernando VI (Buen Retiro, 31 de agosto de 1746) ordenó al presi-
dente del Consejo de las Órdenes que iniciara la información sobre el solici-
tante en el plazo de 30 días23.
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20 POSTIGO CASTELLANOS, Elena, Honor y privilegio en la Corona de Castilla, 1988, p. 133.
21 Los pasos a seguir eran los siguientes:
En primer lugar, petición al rey del hábito, por el solicitante o sus valedores. Se hacía directamente


al rey o a través de alguno de los Consejos. A continuación la Cámara de Castilla consideraba la peti-
ción y la remitía su opinión al rey. El rey concedía la Merced de Hábito, pero condicionada a que la
información demostrara que las condiciones del aspirante eran las requeridas por la Orden correspon-
diente.


A continuación se despachaba una Real Cédula, dirigida al Presidente del Consejo de Órdenes,
para iniciar la investigación o expediente. El Consejo era el único organismo competente en la resolu-
ción de expedientes de pruebas y, al ser un tema de carácter eclesiástico, no cabían apelaciones posi-
bles a otras instancias, ya que el Papa había cedido su potestad al rey, quien entendía en las apelacio-
nes de sentencias del Consejo de Órdenes.


Seguidamente se designaban dos informantes (en origen, uno) y un cuestionario, para hacer in-
dagaciones en el entorno del pretendiente mediante testigos. El proceso de las informaciones podía
complicarse si se descubrían antecedentes que exigieran nuevas encuestas, lo cual lo dilataba en el tiem-
po y aumentaba los gastos.


Con este informe el Consejo aprobaba o reprobaba al candidato. Se informaba al rey de la deci-
sión y, de acuerdo con ella, se firmaba o no la real provisión de Data de Hábito.


Las formalidades de la investidura incluían armar al neófito por algún caballero, imponerle el há-
bito de novicio por un clérigo, e ingresar en el Sacro Convento hasta la profesión de sus votos. Esta úl-
tima parte se dejó de cumplir, pidiendo los permisos y las dispensas debidas (FERNÁNDEZ IZQUIERDO,
Francisco, La Orden militar de Calatrava en el s. XVI, Madrid, 1996, p. 96).


22 E. POSTIGO CASTELLANOS elabora unas tablas comparativas entre las tres Órdenes castellanas,
que recogen los criterios y calidades exigidas para vestir un hábito (Honor y privilegio, pp. 134-136).


23 “haviendo el referido Don Juan Francisco Navarro elejido el de esta (Santiago), os mando que
presentándoseos esta mi Zédula, dentro de treinta dias de la fecha de ella, proveais que se reziva la In-
formación que se acostumbra, para saver si concurren en el expresado Don Juan Francisco Navarro las







La rapidez con que se desarrollan los acontecimientos –3 Reales Cédulas
en siete meses– es indicio de la habilidad del solicitante y de los abundantes
recursos de que disponía para impulsar la causa. Debía de estar seguro del
triunfo, ya que el 13 de julio en Sevilla había otorgado poder notarial en fa-
vor de José Zabala para presentar al Consejo de Órdenes su genealogía y ac-
tuar como procurador en los restantes trámites del procedimiento. Su genea-
logía coincide con la fijada en las Letras testimoniales de 1728, circunstancia
que induce a pensar que éstas se utilizaron en el proceso y se dieron como
buenas, con el consiguiente ahorro de tiempo en la probanza de méritos. El
procurador presentó rápidamente la genealogía y abonó 200 ducados de pla-
ta nueva en concepto de fianza (6 de septiembre de 1746)24.


Cuando nombró procurador desde Sevilla, quizás Juan Francisco Nava-
rro estaba a punto de embarcar para volver a América. No se quedará hasta
el final del proceso, porque el hábito se le impondrá en América. El 25 de
enero de 1747 el Consejo de las Órdenes emitió consulta favorable a la con-
cesión del hábito: “Despachese título de Cavallero de la orden de Santiago a
Don Juan Francisco Navarro y Tafalla, Capitan de Cavallos de las Milicias de
el Presidio de Buenos Aires, natural de la villa de Mélida en el Reyno de Na-
varra”. Su procurador pidió que, habida cuenta de que el nuevo caballero re-
sidía en Indias, si no encontraba allí otro caballero de la orden de Santiago
que le pudiera imponer el hábito y la insignia, se los impusiera un superior
de los agustinos, cistercienses, benedictinos o franciscanos. El 1 de febrero de
1747 el Consejo accedió a ello y a enviarle por triplicado tanto la cédula co-
mo el título de caballero25.


Juan Francisco Navarro pudo elegir Orden y prefirió la de Santiago, que
era la más solicitada26, aun cuando hacia 1700 la naturaleza y fines de la ve-
nerada institución se hallaban completamente desnaturalizados, muy lejos
del rigor que las concesiones de hábito habían conocido en el siglo XVI27. En
su decisión quizás influyó el prestigio que el hábito santiaguista tenía en Na-
varra, donde había sido utilizado a lo largo del siglo XVII como trampolín pa-
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calidades que se requieren para tenerle, conforme previenen los establezimientos de la dicha Orden de
Santiago, y, constando por ella que las tiene, le despachareis Título del referido Avito, para que Yo le
firme, que assí es mi voluntad”. Finalmente el rey manda se tome la razón del despacho en la Conta-
duría General de la Distribución de la Real Hacienda, donde están incorporados los Libros del regis-
tro general de mercedes. Asi se hizo el 5 de septiembre de 1746 (A.H.N, Órdenes Militares, Santiago,
Expedientillos, leg. 75, nº 7419). Está también registrada en el Libro correspondiente de asientos de
despachos (A.H.N, Órdenes Militares, libro 162, fol. 380).


24 A.H.N, Órdenes Militares, Santiago, Expedientillos, leg. 75, nº. 7419.
25 A.H.N, Órdenes Militares, Santiago, Expedientillos, leg. 75, nº 7419.
26 A. DOMÍNGUEZ ORTIZ (Las clases privilegiadas, pp. 63 y 66) comenta que la preferencia por el


hábito de Santiago era tal que hubo que establecer un turno entre las cuatro órdenes, y aún así había
muchos que preferían esperar. Piensa que en esta preferencia pudo influir el mayor número de enco-
miendas que tenía Santiago, que eran muy apetecibles por ser señoríos territoriales. Santiago tenía, en
1712, 88 encomiendas, que producían 119.000 ducados. Calatrava poseía 56 encomiendas, que renta-
ban 75.000 ducados. En los Índices de VIGNAU y UHAGON figuran reseñados 11.000 caballeros santia-
guistas, frente a 3.886 calatravos y 2.118 alcantarinos


27 A. DOMÍNGUEZ ORTIZ, Las clases privilegiadas, p. 66. Como ejemplo del rigor desmesurado del
siglo XVI puede citarse el caso de Sancho Dávila, apodado “el rayo de la guerra”, que no pudo obtener
un hábito por tener antepasados confesos, aun cuando tenía como valedor al duque de Alba y lo in-
tentó durante veinte años. Padilla, presidente del Consejo de las Órdenes, la presión de la nobleza y
los estatutos de limpieza, impidieron a Felipe II premiar a uno de sus soldados más meritorios con el
máximo premio y honra militar (FERNÁNDEZ IZQUIERDO, La Orden militar, p. 218).







ra acceder al grupo más selecto de la nobleza navarra, los titulares de un
asiento en las cortes del reino por el brazo militar28, que era el objetivo de
Juan Francisco Navarro.


LA SENTENCIA DE HIDALGUÍA (1756)


La segunda estancia de Juan Francisco Navarro en el virreinato de Nueva
Granada, a partir de 1746, no se prolongó mucho tiempo. Hay constancia de
que efectuó compras en Navarra en 1752 y probablemente llegó antes de esa
fecha. Construye una gran casa-palacio, de más de 500 m2 de planta en Pam-
plona y se lanza a un amplio plan de adquisiciones, cuyo balance es conoci-
do29. Sólo voy a destacar la adquisición de dos señoríos situados a escasos ki-
lómetros de Pamplona, Gorraiz y Sarriguren, que tienen una extensión de 229
y 181 hectáreas. El primero cuenta con una gran torre fuerte del siglo XVI. La
adquisición del segundo es ilustrativa de los procedimientos que empleaba y
de su capacidad económica. En 1754 prestó 12.000 ducados con un interés del
2’25% a los dueños de Sarriguren, Antonio de Egüés y Josefa de Iriarte, para
que, entre otras cosas, luyeran dos censos que tenían contraídos al 2’5% con
otro indiano, el marqués de Caltelfuerte, por un total de 8.000 ducados. Es
evidente que, si no podían hacer frente a los réditos de estos censos (200 du-
cados), pronto estarían en dificultades para pagar el rédito del nuevo censo
(270 ducados). Así ocurrió a partir de 1758 y Navarro se lanzó rápidamente a
ejecutar la deuda (1761), haciéndose con la propiedad del señorío30.


Mientras tanto había iniciado el siguiente paso en el itinerario de su as-
censo social: la probanza de hidalguía ante la Corte Mayor de Navarra y la
obtención de la oportuna ejecutoria de hidalguía, que consiguió en 1756.
Aun cuando el fiscal pidió la revocación de la sentencia de hidalguía, el Con-
sejo Real la confirmó31. Contaba con el apoyo de Sebastián de Eslava, el vi-
rrey de Nueva Granada (1740-1749), que había accedido a la Secretaría de Es-
tado de la Guerra y formaba parte del gabinete de Ricardo Wall desde el 22
de julio de 1754. El éxito fue total, pues se le reconoció hidalguía por sus cua-
tro apellidos, a pesar de que manipuló y falsificó documentos, según se com-
probó más tarde. La obtención de esta ejecutoria de hidalguía demuestra que
la sociedad en general y los tribunales en particular no eran rigurosos en es-
tas cuestiones y toleraban vías herterodoxas de ascenso social, siempre y
cuando se mantuvieran dentro de ciertos límites y estuvieran asentadas en
una considerable fortuna. Además en este caso –y a la inversa de lo habitual–
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28 En el período 1665-1700 el brazo militar o de la nobleza en las Cortes de Navarra estuvo inte-
grado por 133 nobles cuyo asiento estaba vinculado a un señorío o título nobiliario. Además se conce-
dió asiento en él a otras 20 personas a título individual, de las cuales 9 se titulan caballeros de Santia-
go (R. GARCÍA BOURRELLIER, M.D. MARTÍNEZ ARCE y S. SOLBES FERRI, Las Cortes de Navarra desde
su incorporación a la Corona de Castilla. Tres siglos de actividad legislativa (1513-1829), II, Pamplona,
1993, p. 284). Parece evidente que la pertenencia a la orden de Santiago era un trampolín para el ac-
ceso al brazo militar de las Cortes en el caso de carecer de un señorío.


29 A. de OTAZU (Hacendistas navarros, pp. 124-128) ofrece una lista de las posesiones adquiridas,
de acuerdo con la Real Cédula que autorizó la constitución del mayorazgo.


30 Archivo Diocesano de Pamplona, Procesos, Secretario Ollo, caja 1688, nº 1.
31 25 y 26 de junio de 1756 (Executoria de Hidalguía y Nobleza de Don Juan Francisco Navarro, Pro-


piedad particular, fol. 399r-405v; A.G.N., Sec. de Tribunales Reales, Procesos de la Corte Real, Serie An-
toñana Sentenciados, 1756, fajo 1, nº 13; Sec. de Comptos, Mercedes Reales, libro 39-1, fol. 362v y sig.).
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Puerta de acceso a la casa-palacio construida por Juan Francisco Navarro Tafalla, situada en la calle Za-
patería de Pamplona.







la solicitud de hidalguía venía precedida de la condición del hábito de San-
tiago, que, en principio, presuponía nobleza. Difícilmente la Corte Real de
Navarra iba a contradecir al Consejo de las Órdenes y dudar de la nobleza
que éste había dado por buena en 1747. Juan Francisco Navarro había sido
lo suficientemente hábil como para jugar alternativamente en instituciones
centrales y periféricas de la Monarquía española, para ir quebrantando las ba-
rreras impuestas al ascenso social.


CONFLICTO CON LAS ELITES LOCALES: LA OBTENCIÓN DEL
ASIENTO EN LAS CORTES DE NAVARRA (1758-1760)


El siguiente objetivo de Juan Francisco Navarro fue lograr el asiento en
las Cortes de Navarra, dentro del brazo militar o de la nobleza, lo cual le per-
mitía integrarse en el núcleo más selecto de la sociedad navarra y aspirar a
participar en su gobierno. El conflicto que se suscitó es conocido32, pero es
oportuno replantear algunos de sus extremos, en especial su desenlace.


Amparado por la protección de Sebastián de Eslava, en 1758 solicitó el
asiento en Cortes. Justificó su pretensión en tres servicios prestados a la Mo-
narquía española. El primero, ya premiado con el hábito de Santiago, era la
condución de caudales reales desde Potosí a Buenos Aires. El segundo fue la
colaboración en la defensa de Cartagena de Indias, a las órdenes del virrey Se-
bastián de Eslava, cuando fue atacada por la flota inglesa del almirante Ver-
non (1741): se halló en el sitio de Cartagena, a cuia defensa no solo contribuyó
con apromptar sus caudales propios, sino que usando de su grado militar sirvió
personalmente de Cavo de Patrulla para la quietud del pueblo y quanto le en-
cargó el virrey, Don Sebastián de Eslava. El tercero tuvo lugar después, cuan-
do desde Curaçao logró avisar del ataque que la flota inglesa del almirante
Knowles preparaba contra Puerto Cabello, lo cual permitió organizar su de-
fensa e impidió su caída (1742): después, haviendo pasado a la isla de Curazao,
a tiempo que se hallava en aquel puerto la esquadra inglesa del almitante Know-
les, descubrió el designio que éste tenía de bolber sobre Puerto Cavello; y, consi-
derando la importancia de avisarlo al conde de Torrealta (Capitán general de
Venezuela), en medio de tener los olandeses cerrado el puerto, consiguió como
buen basallo, a costa de fatigas y dinero, enviar una embarcación con carta suia
para el Conde, dándole noticia de las ideas del Almirante, la fuerza de sus naví-
os y tropa de desembarco, con lo demás conducente a ponerse en defensa, como en
efecto se logró llegando puntual el aviso, benciendo imponderables riesgos, en
cuias empresas y otras repetidas tuvo crecidos dispendios 33. La conservación de
Puerto Cabello, puerto y centro comercial de primer orden para la Compa-
ñía Guipuzcoana de Caracas, fue fundamental para el desenvolvimiento de
esta entidad mercantil creada en 1728 y destinada a transformar las estructu-
ras comerciales del virreinato de Nueva Granada. Navarro, al poner sobre la
mesa los tres servicios prestados a la Corona, dejó caer no sólo los méritos
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32 A. de OTAZU, Hacendistas navarros, pp. 125-126. 
33 Real Cédula de 2 de diciembre de 1760. Orig. de propiedad particular, Pamplona. Copia en


AGN, Sec. de Cortes, leg. 9, carp. 10; cit. A. de OTAZU, Hacendistas navarros, p. 123.







militares, sino también las aportaciones económicas que los hicieron posi-
bles, algo que era frecuente34.  


Fernando VI se mostró dispuesto a conceder el asiento, pero antes orde-
nó al Consejo Real de Navarra que le informara tanto sobre las pretensiones
del solicitante como sobre su persona, para saber si reunía la calidad y cir-
cunstancias requeridas para ser llamado a Cortes35. La osadía de Juan Fran-
cisco Navarro tuvo muy mala acogida entre las elites locales, tanto institu-
cionales como sociales, en las que pretendía integrarse. La Diputación del
Reino y casi toda la nobleza navarra36 se opusieron, aunque con ciertas cau-
telas. Al principio la Diputación no se refiere al conflicto directamente, sino
que refleja en sus actas las consecuencias que había provocado37. Sólo se de-
cide a atacar cuando tiene constancia de la muerte de Sebastián de Eslava, el
protector de Navarro, acaecida el 21 de junio de 175938. En el otoño de ese
año tomó varios acuerdos, para que actuara el procurador ante los tribuna-
les, los legados enviados a Madrid o el agente que allí tiene el Reino39. Luego
contrató a peritos, que elaboraron un detallado informe, que demostraba las
falsedades o manipulaciones documentales del pretendiente40. Cuando el
Consejo Real de Navarra emitió informe favorable a las pretensiones del so-
licitante (1 de julio de 1760), la Diputación elevó una durísima representa-
ción al rey, que ya era Carlos III, en la que trataba de desmontar casi todas las
afirmaciones y los méritos de Juan Francisco Navarro (5 de julio)41. Reinci-
dió en sus gestiones cuando la Cámara de Castilla emitió informe favorable
a la pretensión (3 de septiembre), pero no consiguió evitar el otorgamiento
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34 El citado Ovejas financió una expedición contra los indios “moscovies” (1704), que el goberna-
dor del presidio de Esteco premió con el grado de capitán (A. de OTAZU, Hacendistas navarros, p. 133-
134). Igualmente DOMÍNGUEZ ORTIZ (Las clases privilegiadas, p. 65) explica cómo Pedro de Torres To-
ledo, que sirvió en el Corregimiento de Gibraltar, obtuvo un hábito de Santiago en pago a sus emolu-
mentos impagados y al mucho caudal propio que en el cargo gastó (1642). Su caso sería uno de los
múltiples pagos, con hábitos de Órdenes Militares, institucionalizados por el Conde Duque. Tal vez la
mentalidad pragmática de Olivares no estaba muy lejos de la de aquellos arriesgados indianos y colo-
nizadores.


35 Real Cédula expedida en Villaviciosa de Odón, 1 de diciembre de 1758 (AGN, Sec. Cortes, leg.
9, carp. 10).


36 A. de OTAZU (Hacendistas navarros, p. 126) apunta una división de la nobleza navarra sobre el
asunto y sostiene que Navarro tuvo apoyo de algunos de sus principales miembros, como el duque de
Granada de Ega y el marqués de Andía, que tenían ascendientes indianos. Las Actas de la Diputación
del Reino invitan a pensar, por el contrario, que ambos se oponían a Navarro (AGN, Actas de la Di-
putación, t. 17, pp. 320-324, 329-330, 368-371, 401-403, 431). Sólo el duque de Losada se excusó de apo-
yar a la Diputación en su enfrentamiento con Navarro, aduciendo como justificación que me es odios-
so todo passo o oficio que ha de resultar perxuicio a parte tercera, especialmente quando se interesa su esti-
macion (ibid. p. 323).


37 Las protestas del valle de Roncal, porque la Diputación, para atacar la nobleza de Navarro, ha-
bía menospreciado la hidalguía colectiva del valle de Roncal, del que decía descender (AGN, Actas de
la Diputación, t. 17, pp. 86, 87, 91, 94, 99, 100).


38 E. ZUDAIRE HUARTE, Sebastián de Eslava, virrey de Nueva Granada, Pamplona, 1977, p. 29.
39 AGN, Actas de la Diputación, t. 17, pp. 178-180, 201-202, 205, 210, 230-231.
40 Una sentencia interlocutoria del Consejo Real (16 de febrero de 1760) obligó a Juan Francisco


Navarro a presentar los documentos justificativos de sus afirmaciones y a comprobarlos con los origi-
nales. El 11 de marzo se había hecho el informe, para el que también se pidieron libros sacramentales
(AGN, Actas de la Diputación, t. 17, pp. 309-310, 317-320, 328-330, 338-339, 341, 386-387). Los peri-
tos concluyeron que de 37 documentos examinados, 11 eran verdaderos; 5, dudosos; 2, enmendados;
y 19, falsos (AGN, Sec. de Cortes, leg. 9, carp. 10).


41 AGN, Actas de la Diputación, t. 17, pp. 352-353 y 355-372.







de la Real Cédula de asiento en Cortes en favor de Juan Francisco Navarro y
sus sucesores (2 de diciembre de 1760)42.


Como la decisión del monarca era irrevocable, las élites locales se plega-
ron nominalmente a ella, pero buscaron la forma de hacerla ineficaz. Juan
Francisco Navarro vio cumplido su sueño de sentarse en el brazo militar de
las Cortes, cuando estas celebraron la siguiente reunión (1765-1766), pero su
triunfo fue efímero. Contempló cómo esa misma asamblea aprobaba una ley
que exigía a los nuevos miembros del brazo nobiliario probar su nobleza por
los cuatro abolorios, salvo cuando recibieran el escaño por sucesión masculi-
na43. Como Navarro no estaba casado y sólo tenía en Navarra sobrinos por
vía femenina, era evidente que el privilegio iba morir con él, sin que pudie-
ran disfrutarlo sus sucesores. 


A MODO DE CONCLUSIÓN


El incidente sellaba una vida presidida por el enriquecimiento y el deseo
de ascenso social, que fue capaz de sortear las barreras legales que lo impe-
dían, mediante un juego eficaz de prudencia y alternancia entre las institu-
ciones centrales y periféricas de la Monarquía española. 


En su larga carrera, Juan Francisco Navarro demostró que los esquemas
tradicionales de las Órdenes Militares estaban en desuso y sus procedimien-
tos selectivos no tenían virtualidad a mediados del siglo XVIII, ya que prima-
ba la capacidad económica o política del pretendiente o la voluntad de la Co-
rona, proclive a utilizar las Órdenes Militares como un procedimiento para
premiar servicios prestados, haciendo caso omiso del cumplimiento de los re-
quisitos exigidos. 


Frente a esta postura destaca el hermetismo de una elite local, en este ca-
so la que regía Navarra a mediados del siglo XVIII, que, a la par que se pliega
a los designios de la monarquía absoluta, no ceja hasta conseguir imponer sus
criterios exclusivistas, contrarios a compartir el poder con los advenedizos. 


RESUMEN


Estudio del ascenso social de Juan Francisco Navarro Tafalla, que sirvió al rey
de España en América y reunió una gran fortuna. Vuelto a Navarra, se sirvió
de todo ello para ascender a la nobleza a través de varios pasos: limpieza de
sangre (1728), ingreso como caballero en la Orden de Santiago (1747), sen-
tencia de hidalguía en los tribunales navarros (1756) y concesión por el rey de
un privilegio de asiento en Cortes de Navarra dentro del brazo de la nobleza
(1760). Demostró que el poder económico y el apoyo político podían superar
las trabas al ascenso social; que los procedimientos de selección de las Órde-
nes Militares carecían de eficacia a mediados del siglo XVIII; y que el Rey uti-
lizaba las Órdenes Militares para premiar servicios prestados, sin preocuparse
de que los candidatos a caballero reunieran los requisitos de nobleza. No obs-
tante, su trayectoria suscitó un amplio rechazo entre los grupos dirigentes de
Navarra, la nobleza y la Diputación del Reino. 
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42 V. nota 33.
43 Ley 26 de las Cortes de 1765-1766 (Cuadernos de las leyes y agravios reparados por los Tres Estados


del Reino de Navarra, I, Pamplona, 1964, p. 463).







ABSTRACT


A study of the social ascent of Juan Francisco Navarro Tafalla, who served the
King of Spain in America and raised a great personal fortune. Back in Navarre,
he made use of this in order to enter the ranks of the nobility, something he
went about by following a set of stages: purity of blood (1728), knighthood in
the Order of Santiago (1747), recognition as noble (hidalgo) by the Navarran
courts (1756) and the royal concession of a seat in the Courts of Navarre wit-
hin the ranks of the nobility (1760). He stands as proof that economic power
and political support were capable of overcoming all kinds of obstacles in the
path of social ascent; that the screening procedures of Military Orders were
no longer effective in the mid-XVIIIth century; that the King used Military
Orders as a way in which to pay for services rendered, heedless of whether
candidates were in possession of the supposed requirements for nobility. No-
ne the less, Juan Francisco Navarro Tafalla’s career was widely rejected by Na-
varre’s ruling classes, the nobility and the Royal Delegation.
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APUNTES BIOGRÁFICOS 


PARTIDAS DE NACIMIENTO DE ALGUNOS HIJOS ILUSTRES 
DE SANTA MARÍA LA REAL DE SANGÜESA 


Antonio de Soria Baztán.— Fué bautizado el 18 de Enero de 1602. 
Consta de su partida que dice así: «A 18 de Enero de 1602 fué bautizado 
Antonio de Soria Baztán, hijo de Juan y María. Fueron padrinos Diego de 
Soria y la hermana de Baztán». Al margen hay una nota que dice: Fué 
secretario de visita. 


Juan Francisco Lumbier.— He aquí su partida: «A diez de Noviembre 
de 1613 fué bautizado Juan Francisco Lumbier Angel, hijo de Pedro y 
Ana. Fueron padrinos Miguel Garces y Rocafort y Maria Agreda». Al 
margen hay una nota que dice: Fué alcalde de la Vera Cruz y bienhechor 
de esta parroquia. 


Raimundo Lumbier.— Su partida copiada á la letra dice así: «A vein- 
te de Julio de 1616 fué bautizado Raimundo Lumbier Angel, hijo de Pedro 
y Ana. Fueron padrinos Don Juan de Ozcoidi y María Gil». Al margen de 
esta partida hay una nota que dice: Fué religioso, Carmelita doctísimo, 
oráculo de su tiempo por su virtud y ciencia. 


Pedro Arriola.— He aqui su partida: «A diez y seis de Abril de 1617 
fué bautizado Pedro, hijo de Juan de Arriola y su mujer María Gil. Fue- 
ron padrinos Miguel de Esquíroz y Ana de Peñas. La nota del margen di- 
ce: Fué mercenario docto y de especial travesura. 


José Iníguez.— También fué bautizado en Santa María la Real de San- 
güesa: véase su partida: «A quince de Febrero de 1693 fué bautizado José, 
hijo de Diego Antonio Iníguez y María Martínez. Fueron padrinos Pedro 
Santos y Josefa Navascués». Al margen está anotado lo siguiente: Fué 
Prior de Roncesvalles y bienhechor de la Iglesia. 


Don Francisco Joaquín Garro.— Fué bautizado en la misma pila, co- 
mo consta de la partida siguiente: «A trece de Diciembre de 1640 fué 
bautizado don (sic) Francisco Joaquín hijo de los ilustres señores don 
Bernardo de Garro y Doña María de Arizcun, Vizcondes de Zolina. Fue- 
ron padrinos don Francisco de Peralta y Biamonte y doña Ana de Peralta 
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y Biamonte». Al margen se dice, fué doctísimo Jesuita, Catedrático de 
prima en Salamanca, Provincial y Asistente en Roma. 


Francisco Antonio Navarro.— He aquí su partida: «A once de Abril 
do 1651 fué bautizado Francisco Antonio Navarro, hijo de Sancho Nava- 
rro y Catalina Antonia Tafalla. Fué su padrino Juan Antonio Tafalla». Al 
margen se lee: Fué Embajador en Amburgo. 


Bernardino Navarro.— Su partida copiada literalmente dice así: 
«A veinticinco de Mayo de 1658 fué bautizado Bernardino Navarro, hijo 
de Sancho Navarro y Catalina Antonia Tafalla. Fueron padrinos Diego 
Antonio Iníguez y Josefa Navarro». Al margen se lee, fué Secretario de 
la Embajada en París y Londres, matemático y famosísimo lingüista. 


Don León Bernardo de Garro.— Así es su partida: «A veinticuatro de 
Junio de 1645 fué bautizado D. León Bernardo de Garro, hijo de los ilus- 
tres señores D. Román de Garro y de D.ª Maria Arizcun, condes de Ja- 
vier. Fueron padrinos D. Rafael de Añues y D.ª Teresa Salinas.» La nota 
del margen dice fué Arcediano de tabla. 


Blas de Loya.— He aqui su partida de bautismo: «A ocho de Febrero 
de 1676 fué bautizado Blas de Loya, hijo de Martín de Loya y de doña 
Francisca Gaztelu. Fueron padrinos D. Jerónimo Torrea y D.ª María To- 
rrea». Al margen se lee: Fué mariscal de campo. 


Jerónimo de Villaba.— Su partida es como sigue: «A seis de Febrero 
de 1685 fué bautizado Jerónimo hijo de Carlos Villaba y de Teresa Ez- 
progui: fué padrino Jerónimo Casanova». En la nota del margen se lee: fué 
coronel é inspector de inválidos. 


Joaquin Rudesindo de Ulibarri.— Su partida dice así: «A seis de Mar- 
zo de 1901 fué bautizado Joaquín Rudesindo de Ulibarri, hijo de D. Joa- 
quín de Ulibarri y de doña Josefa de Aranguren». Al margen: fué canónigo 
de Lima. 


Jerónimo Conde.— Esta es su partida: «A nueve de Octubre de 1702 fué 
bautizado Jerónimo hijo de Antonio Conde y de Bernarda de Cegama. Fué 
padrino Jerónimo de Cegama». Al margen se lee: fué Comisario de Guerra. 


Isidoro Gil de Yar.— Su partida es como sigue: «A once de Abril de 
1703 fué bautizado Isidoro Gil de Yar hijo de José Gil y de Babila Yar. 
Fué padrino don Francisco Pueyo, beneficiado de Santa María». Al mar- 
gen se lee: Fué oidor de Pamplona, Regente en la de Oviedo, nombrado 
presidente de la de Granada, consultor en el real y supremo de Castilla, 
su asesor en el de Guerra y real cuerpo de guardias, Presidente de la Real 
Junta de la Habana y á cuya conducta y ciencia fió la Majestad del señor 
Carlos III los negocios más importantes. 


A este célebre personaje, que negoció y llevó á buen fin el primer con- 
cordato con la Santa Sede sobre beneficios eclesiásticos, se ha querido 
hacer aragonés, y si mal no recuerdo, tal afirmación se hizo en un artícu- 
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lo que en alabanza á este ilustre sangüesíno se publicó en Oviedo, en la 
cual ciudad, según creo, tiene una calle dedicada. 


Los restos de Isidoro Gil de Yar se hallan en el Colegio que el mismo 
fundó, de padres escolapios, en la villa de Sos. 


En la Iglesia, al lado de la epístola, hay un mármol amplísimo que lleva 
grabadas y pintada en oro esta inscripción: 


En los claustros del mismo colegio conservan los citados Padres Esco- 
lapios los retratos de D. Isidoro Gil de Yar, de D.ª Babila, madre de don 
Isidoro, de Sor Pascuala Gil de Yar, monjita humilde de la misma familia, 
abadesa de las madres capuchinas de Barbastro, de D. José Gil de Yar, 
canónigo y maestrescuela de la iglesia de Orihuela, de D. José Gil, espo- 
so de D.ª Babila Yar, de D. Martín de Yar, canónigo y provisor del obis- 
pado de Barbastro, y de fray José de Sangüesa, Provincial de los PP. Ca- 
puchinos de Castilla, Predicador de número de S. M. y Calificador de la 
Suprema inquisición. 


José Antonio Rodríguez.— De la pila de Santa María la Real es este 
que fué arzobispo de Burgos. He aquí su partida de nacimiento: «A díez 
de Marzo de 1704 fué bautizado José Francisco Antonio, hijo de D. José 
Rodríguez y D.ª Francisca Pérez; fué padrino D. José de Aranguren, pres- 
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bítero». La nota del margen dice: fué colegial mayor de la de Alcalá, canó 
nigo de la de Calahorra y Toledo y arzobispo de Burgos. 


Martín de Learte.— Su partida es como sigue: «A díez y seis de Abril 
de 1742 fué bautizado Martín, hijo de Martín de Learte y Manuela Cega- 
ma. Fué padrino Ignacio Roncales». Al margen se lee. Fué jesuita, maes- 
tro de Teología en Salamanca. Y 


Miguel Hugarte, cuya partida está concebida en estos términos. «A 
nueve de Octubre de 1741 fué bautizado Miguel Bonno, hijo de Esteban 
Hugarte y de Juana Antonia Rincón; fué padrino José Ortíz». Al margen 
se lee: Fué ermitaño de Santa Margarita, muy respetado por su piedad, y 
entró jesuita. 


La partida de nacimiento que no se encuentra en los libros parroquia- 
les de esta iglesia, es la del célebre literato Antonio de Eslaba, de quien 
se dice en la Enciclopedia Espasa que nació en Sangüesa hacia 1570 y 
que se ignora la fecha de su muerte y la mayor parte de las noticias de su 
vida. Sin embargo, en una escritura censal que se halla en el archivo de 
la misma se habla de él y de un hermano suyo racionero de la catedral de 
Valladolid, llamado Juan de Eslaba». Por lo cual consta y parece, dice la 
mencionada escritura, que á los cuatro días del mil seiscientos tres Anto- 
nio de Eslaba nuestro escribano y portero real y Susana Francés, su mu- 
ger vecinos de Sangüesa». 


Más abundantes son las noticias que se hallan en el citado archivo de 
otro Antonio de Eslaba, persona muy principal en Sangüesa y pariente- 
probablemente del anterior. Este, cuyo segundo apellido era Berrio, vivió 
en el siglo XVIII, fué padronero de esta iglesia, tenía derecho en ella de 
sepultura y ostentaba además el título de «Conde del Fresno de la Fuen- 
te». Pero del autor de las Noches de invierno son muy escasos los datos 
que se pueden entresacar de las escrituras y libros parroquiales del ar- 
chivo citado. 


Y es lástima que no hallemos documentos que nos hablen de tan céle- 
bre literato, porque de hallarlos conoceríamos la figura de pluma más bri- 
llante que en el siglo XVI tuvo Navarra, y en cuyas novelas bebió el in- 
mortal Shakespeare la inspiración para una de sus admirables obras. 


JUAN CASTRILLO 


Presbítero. 
Sada 1916. 
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Armorial y Padrón de nobles
de la ciudad de Pamplona


Según los manuscritos de
don Vicente Aoiz de Zuza


JUAN JOSÉ MARTINENA RUIZ


Las Cortes de 1828-29, últimas que celebró el antiguo reino de Navarra en
la época de su plenitud foral, en el capítulo 39 de la instrucción que die-


ron a la Diputación para su puntual cumplimiento, le dejaron el siguiente
encargo:


"Que procure que los escudos de armas de las ejecutorias que se obtuvieren se
copien en el libro que al efecto tendrá dispuesto el Reyno o su Diputación en el
Archivo, con testimonio de su secretario... Y también se le autoriza para poder ad-
quirir de los herederos de Don Vizente Zuza los libros que éste formó...". 


No era la primera vez que las Cortes de Navarra se ocupaban de los ar-
moriales elaborados por Vicente Aoiz de Zuza. Casi 30 años atrás, el 13 de
julio de 1801, se acordó convocarle a sesión "para tratar sobre el libro de ar-
mería". El acta recoge puntualmente cómo, "en virtud del acuerdo de ayer,
concurrió don Vicente Zuza y se conferenció con él sobre los libros que tie-
ne relativos a hidalguías y escudos de armas y no se tomó resolución".


Todo parece indicar que en 1801 un primer intento de adquisición de los
libros, cuando todavía vivía su autor, quedó sobre la mesa. En 1829, fecha en
la que don Vicente había fallecido ya, se produjo el nuevo encargo de las
Cortes, que tampoco se pudo ejecutar. Como es sabido, en los años siguien-
tes los acontecimientos políticos se precipitaron, y en 1836, con la implanta-
ción del sistema constitucional, cesaron en sus funciones las instituciones de
la anterior estructura política de Navarra como Reino. Aquella Diputación,
que fue la última designada con arreglo al fuero, además de los muchos ava-
tares políticos que le tocó padecer, no tuvo ocasión ya, como hasta entonces
la habían tenido todas las diputaciones anteriores, de dar cuenta a unas nue-
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vas Cortes del modo en que habían cumplido los preceptos recibidos en la
instrucción. La situación no estaba como para pensar en adquirir armoriales.


Sin embargo, hoy podemos decir con profunda satisfacción que reciente-
mente, en 1996, hemos podido cumplir, ciento setenta años después, el en-
cargo de nuestras últimas Cortes. Los manuscritos de genealogía y heráldica
de Vicente Aoiz de Zuza forman parte ya, afortunadamente, del rico tesoro
documental que guarda el Archivo General de Navarra.


UN GENEALOGISTA PAMPLONÉS DE LA ÉPOCA DE LA
ILUSTRACIÓN


¿Quién era Vicente Aoiz de Zuza? Por las noticias que recogen sus pape-
les, sabemos que era pamplonés, sin duda ilustrado, que nació el 6 de abril
de 1734 y que, en el plazo de unos veinticinco años, aproximadamente entre
1775 y 1800, llevó a cabo en solitario una ingente labor de investigación y re-
copilación genealógica y heráldica que todavía hoy, dos siglos después, sor-
prende por su meticulosidad, su magnitud y su interés histórico.


Su partida de bautismo, que se halla en los libros sacramentales de la pa-
rroquia de San Juan Bautista de Pamplona, nos dice que fue hijo legítimo de
Juan Antonio de Zuza y de Catalina de Eleta. Y hay un dato curioso, recogi-
do en una nota marginal, y es que el 3 de agosto de 1787 un decreto del li-
cenciado Úriz, provisor del obispado, autorizaba, sin duda a petición de don
Vicente, que se les añadiera el tratamiento de don a los nombres de sus pa-
dres, prerrogativa que entonces correspondía a las personas hidalgas.


La sección de Procesos de los Tribunales Reales del Archivo General de
Navarra, actualmente en vías de informatización, nos suministra algunas no-
ticias sobre el erudito pamplonés. En 1762 le llevó a pleito Pedro Jiménez de
Tejada por presuntas injurias. En 1783 aparece ya como administrador de Es-
teban de Armendáriz, marqués de Castelfuerte. En 1797 seguía con el mismo
empleo al servicio del nuevo marqués, Nicolás de Armendáriz. En 1801 liti-
gaba contra él la Real Compañía de Filipinas por un asunto relacionado con
los vales reales, puestos en circulación por entonces; en ese año continuaba
todavía en la administración del marquesado. En 1811 Mateo Barbería le in-
terpuso una nueva demanda, de nuevo por cuestiones relacionadas con los
impopulares vales reales.


La casa familiar estaba en la calle Chapitela número 12, que todavía con-
serva su característico aspecto del siglo XVIII. En el primer piso, la fachada os-
tenta una hermosa labra heráldica, con prolija ornamentación barroca, que
ofrece la particularidad de ser la única en Pamplona con siete cuarteles: seis
más el escusón. Dichas armas son las propias de Juan Antonio Aoiz de Zuza
y Ozcoidi y Catalina de Eleta y Etuláin, padres de don Vicente, quienes ob-
tuvieron su ejecutoria ante la Real Corte Mayor y el Real Consejo de Nava-
rra el año 1757. Don Juan Antonio probó ser originario de la casa de Marti-
nena, sita en el lugar de Zuza, en el valle de Lónguida. La sepultura de am-
bos esposos existe aún en la iglesia de Santo Domingo y lleva grabada la fe-
cha de 1757, la misma de la ejecutoria de hidalguía.


Nuestro genealogista tuvo al menos cuatro hermanos: María Teresa, ca-
sada con Tomás Vicente de Gayarre; Juan Ramón, teniente del regimiento de
Caballería de Alcántara; Fermín, presbítero y abogado de los Tribunales Rea-
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les y Juan José, subteniente del regimiento de Infantería de Galicia y más tar-
de capitán del regimiento de la Reina, muerto en acción de guerra el 28 de
agosto de 1793.


Estuvo casado don Vicente con Manuela Martínez de Espronceda, de la
que tuvo dos hijos: Manuel, que luego sería alférez de la Real Brigada de Ca-
rabineros, y Francisco Javier. Murió en 1813, a los 79 años, en la casa núme-
ro 26 de la calle Estafeta y sin embargo fue enterrado en la parroquia de San
Lorenzo, por entonces recién reedificada.


PROPÓSITO DEL AUTOR AL ESCRIBIR SU NOBLEZA
GENEALÓGICA


Los manuscritos de Vicente Aoiz de Zuza, recopilados en varios libros,
responden a dos fases distintas de su trabajo. Una parte de ellos recogen nu-
merosas anotaciones genealógicas, mezcladas a veces con noticias históricas e
incluso anécdotas curiosas, en lo que parece ser que eran sus borradores o
cuadernos de trabajo. Otros, en cambio, presentan el aspecto de una obra ter-
minada y pulcramente caligrafiada, con toda la apariencia de un original dis-
puesto para ser llevado a la imprenta.


La intención del erudito pamplonés era sin ninguna duda la publica-
ción de un libro con todas las noticias genealógicas y heráldicas obtenidas
en sus investigaciones. Así se deduce del tenor del extenso prólogo que re-
dactó y del que han quedado varias copias. Pero no sólo eso. Entre los ma-
teriales que constituyen su legado se encuentra un juego de seis planchas
grabadas que contienen trescientos escudos de armas, la mayor parte de
ellos de personas o familias pamplonesas, que son los que ahora publica-
mos. No parece verosímil que un trabajo de esta naturaleza se hubiera en-
cargado para que quedase inédito.


El título que dio a su obra fue el siguiente: Nobleza genealógica del Reyno
de Navarra; descripción de sus pueblos, almas que hay en cada uno de ellos y en
los que hay palacio o palacios; casas tituladas y las que gozan asiento y voto en
Cortes Generales por el brazo militar de la Nobleza y genealogía de barias de ellas
y de los Hixos-Dalgo de la Ciudad de Pamplona; privilegios que gozan los mis-
mos y las buenas Villas del mismo Reyno y Armas que blasonan. 


En el prólogo, el autor explica claramente la razón de ser de la obra:
"Asegurar para lo venidero un depósito al que ni la injuria de los tiempos,
ni las obscuridades de la duda ni las tiranías del olbido lo puedan de nue-
bo ni atacar ni confundir". Y a renglón seguido expone los motivos que le
hicieron ver la necesidad de escribirla: "Los naturales de este Reyno de Na-
varra bibían descuidados en la buena fe de aquella posesión de honor que
habían heredado y con la que en todos tiempos habían sido estimados sus
mayores. Como no había emulación de unos y otros ni aquella mitad de es-
tados que distinguen las familias de Castilla, no se habían esmerado en pre-
benir las armas o resguardos de executorias, testimonios, filiaciones, gene-
alogías, ni otros documentos o memorias con que pudieran ostentar sus ca-
lidades, contentos sólo con la notoria y nunca disputada propiedad de su
Nobleza...".
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EL SORTEO DE QUINTAS Y LA EXENCIÓN DE LOS HIDALGOS


Así estaban las cosas cuando el rey Carlos III, con fecha 3 de noviembre
de 1770, dictó una nueva ordenanza para el reemplazo del ejército. En su ar-
tículo 17, así como en el artículo 11 de la ordenanza adicional de 17 de mar-
zo de 1773, se establecía la exención de los hidalgos del sorteo de las quintas.
Al publicarse en Navarra esta nueva norma, "como a sus naturales los cogió
desprebenidos y desnudos de aquella precaución y documentos con que de-
bían acreditar sus esempciones, no tubieron más arbitrio por lo pronto que
el de pasar por la confusión, entrando indistintamente la mayor parte, si no
todos, en el alistamiento y sorteo, como si no fueran exceptuados". 


Una vez pasado aquel primer momento de sorpresa, los afectados "recu-
rrieron a los Tribunales de este Reyno, deduciendo sus instancias en recla-
mación del despojo que sufrían. Lo que dio principio a la multitud de exe-
cutorias de Ydalguía que con este motibo se han expedido por este Supremo
y Real Consexo, controbertidas y ganadas todas en juicio contradictorio con
el Fiscal y Patrimonial de Su Majestad. La discusión de estos litigios puso a
cada uno en la precisión de probar lo que por descuido de sus padres tal vez
él mismo no sabía, desenterrando de entre el polvo y rincones de los archi-
vos los instrumentos de su nobleza y filiación". Todo ello lo hicieron "a cos-
ta de inmensa fatiga, costo y trabajo, por defecto también de muchos de los
libros parroquiales que tampoco informaban plenamente...".


La gran lección que los hidalgos de Navarra aprendieron de aquellos he-
chos fue "con qué cuidado deben conserbar la calidad de su nobleza, no pa-
ra inflamar su vanidad, porque ésta en todos los grados es odiosa, sino para
corresponder a su blasón, porque las notas y dibisas de las armas no se han
puesto en los escudos para ostentación y pompa de la heroicidad de los pa-
sados, sino para emulación y exemplo de la virtud de los benideros". 


Los hechos reseñados constituyen la razón que impulsó a Aoiz de Zuza a
"recoger estas memorias de las executorias litigadas e ynformaciones hechas
con esta ocasión por las familias que han sufrido y reclamado su perjuicio, re-
duciéndolas a libro, para que corran por las manos de todos y sea más segu-
ra su memoria y la reparación de su honor con que se han desagrabiado". En
el mismo prólogo explica el esfuerzo que le supuso la tarea: "me ha ocupado
más de diez años de desvelos y me ha costado muy buena parte de caudal;
pero todo lo he consagrado gustoso en honor de mi nación. Mi idea y fin ha
sido el de dar a conocer toda la nobleza de este Reyno. Pero he empezado por
las de Pamplona, lo primero por ser la capital, y lo segundo porque, siendo
como es mi patria, debe ocupar mi primera atención...".


LA OBRA DE VICENTE AOIZ DE ZUZA


La labor investigadora de Aoiz de Zuza se puede agrupar en distintos epí-
grafes, que serían los siguientes:


1º. Nómina de los títulos nobiliarios. Incluye no sólo los llamados títu-
los de Navarra –no siempre concedidos a navarros, y que estaban exentos del
pago del derecho de lanzas–, sino también los títulos de Castilla que se otor-
garon a navarros. Son en total 88: un duque, 48 marqueses, 29 condes, 5 viz-
condes, 2 barones y 3 títulos especiales, otorgados entre los años 1365 y 1803.
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De cada uno de ellos se menciona el primer titular, el monarca que lo con-
cedió, la fecha del real despacho y el escudo de armas; de algunos, también
la genealogía.


2º. Nómina de los palacios existentes en Navarra. Relación de todos los
que había en las cinco merindades del reino, agrupados por valles o por lo-
calidades, según los casos. Se incluye el nombre del poseedor y el escudo de
armas. Eran en total 334, de los cuales 135 correspondían a la merindad de
Pamplona, 60 a la de Estella, 11 a la de Tudela, 96 a la de Sangüesa y 32 a la
de Olite.


3º. Nómina de los llamamientos a Cortes. Relación de todas las personas,
casas y palacios que a partir del siglo XVI obtuvieron el honroso privilegio de
ser llamados a las Cortes de Navarra y gozar de asiento en ellas, en el brazo
militar o de los caballeros. Distingue y señala en primer lugar la conocida co-
mo nómina antigua, integrada por los 74 caballeros que fueron llamados en
el año 1580. Con posterioridad a esa fecha, otros 11 fueron convocados has-
ta el año 1600, y 86 más hasta 1829.


4º. Nómina de los hidalgos de la ciudad de Pamplona. Es sin duda la par-
te más extensa y, al parecer, el núcleo principal de la obra de Aoiz de Zuza.
De ella viene a ser una síntesis este trabajo que ahora publicamos. Recoge
más de 300 linajes, de los cuales incluyó el nombre de la persona que en su
tiempo –últimos años del siglo XVIII– ostentaba la varonía, su mujer, hijos y
hermanos; la genealogía, que en bastantes casos se remonta a cinco o más ge-
neraciones; la fecha en que se obtuvo la ejecutoria, con indicación de la es-
cribanía de la Corte Mayor o la secretaría del Real Consejo en que se trami-
tó el proceso; la descripción o blasón de las armas y, en muchos casos, noti-
cia de la calle en la que existía la casa donde estaba puesta la piedra armera,
o de la sepultura en cuya fuesa se hallaba grabado el escudo. Las últimas sen-
tencias recogidas datan de en torno al año 1800, lo que nos da una idea de la
fecha en que don Vicente dio por terminado su trabajo. Esta parte de su obra
tenía su complemento gráfico en las seis láminas que hizo grabar, y que aho-
ra publicamos, que contienen un total de 300 escudos de armas.


Una buena parte de las personas incluidas en esta nómina son vecinos de
Pamplona que vivieron a finales del siglo XVIII y principios del XIX, coetáne-
os por tanto de Aoiz de Zuza y que obtuvieron sus sentencias de hidalguía
por esos años. Sin embargo, se incluye un grupo muy numeroso de familias
que obtuvieron su ejecutoria en épocas anteriores, siglos XVI y XVII y más ra-
ramente en el XV, en algunos casos extinguidas ya en el tiempo en que se ela-
boró el armorial, y en otros representadas por algún descendiente.


La intención de Aoiz de Zuza era continuar la investigación, extendién-
dola a todas las familias hidalgas de Navarra. De hecho, uno de los tomos
contiene un "Indice alfabético de familias nobles de que se tratará en los to-
mos ulteriores". Este índice hace referencia a todas las que ganaron sentencia
de hidalguía a lo largo de los siglos XVI, XVII y XVIII.


5º. Como complemento de todo lo que va referido, elaboró algunas otras
relaciones, como la de caballeros navarros de la Orden de Malta; la de cole-
giales mayores navarros en San Bartolomé de Salamanca; la de hijos ilustres
de Navarra en la Iglesia, las armas y las letras, y la de miembros de la cofra-
día de los Mercaderes de Pamplona. Incluyó también una sentencia de Juan
II, del año 1471, en la que se declaran los privilegios que debían gozar los hi-
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dalgos de Navarra, y otra cédula de doña Leonor acerca del Fuero de los hi-
josdalgo y de los vecinos de las buenas villas. Y otras sentencias posteriores,
sobre quiénes podían usar el "connotado" o tratamiento de don. Otra apor-
tación de indudable interés histórico es la descripción del reino y sus valles,
villas y lugares, consignando el número de almas de cada uno de ellos, con
indicación de aquellos en los que existían palacios.


DOS ARMORIALES MANUSCRITOS Y UNO IMPRESO


Además de sus libros y cuadernos, repletos de anotaciones genealógicas y
nobiliarias, como heraldista don Vicente dejó dos armoriales manuscritos:
uno de ellos, elaborado hacia 1778, con 340 escudos, correspondientes al vi-
rrey, oidores del Real Consejo, alcaldes de la Real Corte, oidores de la Cá-
mara de Comptos, patrimonial y tesorero del reino, alguacil mayor, títulos,
caballeros e hidalgos vecinos de la ciudad de Pamplona; el otro armorial con-
tiene otros 474 escudos, pertenecientes a los ricos-hombres, títulos, palacios,
ciudades y villas del reino. En ambos armoriales, todos los escudos figuran
iluminados a mano con sus colores heráldicos.


Aparte, dibujó también las plantillas para la elaboración de seis planchas,
con las que se realizó una tirada de 300 escudos grabados, a razón de 50 es-
cudos por plancha. Dichas láminas, que ahora reproducimos, y que consti-
tuyen en realidad un armorial impreso, estaban destinadas sin duda a ilustrar
su obra en el momento en que decidiera darla a la imprenta.


EL ARMORIAL OBJETO DE LA PRESENTE EDICIÓN


En la edición que a continuación se ofrece hemos optado por publicar la
relación de nobles en el mismo orden en que figuran en las láminas del ar-
morial, para facilitar una rápida identificación de los escudos. Y por otra par-
te, se incluye al final una relación alfabética para quien desee realizar la con-
sulta buscando por el apellido.


En sucesivos trabajos procuraremos ir publicando, si no todo el material
recopilado por Aoiz de Zuza, bastante prolijo y reiterativo, sí al menos aque-
llas partes de su obra que consideramos de mayor interés desde el punto de
vista histórico, genealógico y heráldico.


El armorial recoge un reducido elenco de familias de las que no consta la
sentencia de hidalguía, debido sin duda al hecho de que eran tenidas y repu-
tadas por nobles desde tiempo inmemorial; posiblemente, en algunos casos,
desde el siglo XV. A este selecto grupo pertenecerían los Aguerre, Artieda,
Atondo, Berio, Caparroso, Clavería, Donamaría, Eguía, Elío, Espinal, Inza,
Jaca, Lacella, Lanzarote, Larrasoaña, Lete, Monreal, Motza y algún otro.


A este primer núcleo de linajes pamploneses le sigue otro grupo, bastan-
te reducido también, de familias que ganaron su ejecutoria a lo largo del si-
glo XVI. Entre estas estarían los Amasa, Balanza, Cegama, Cruzat, Daoiz,
Echálaz, Echauz, Erdara, Jaso, Mutiloa, Maya, Ollacarizqueta, Ozcáriz, Re-
ta, Ros, Suescun, Zabalza y algunas otras, hasta un número de unas treinta y
cinco o cuarenta. Algo mayor, cuarenta y cinco o cincuenta, sería el número
de las familias que obtuvieron su sentencia de hidalguía en el siglo XVII.
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El grupo más numeroso lo constituyen las familias que consiguieron la
ejecutoria en el siglo XVIII, y de ellas la mayor parte lo hicieron con posterio-
ridad al año 1770, en que se estableció el sorteo de quintas para el reempla-
zo del ejército y la exención de los nobles de ser sorteados. Los hidalgos que
ganaron estas sentencias vivieron a finales del siglo XVIII y en los primeros
años del siglo XIX y fueron por tanto coetáneos de Vicente Aoiz de Zuza.


Por último, la relación incluye apenas media docena de ejecutorias que se
obtuvieron entre los años 1801 y 1807, lo que nos indica la fecha en que Aoiz
de Zuza dio por terminada la recopilación de datos para su repertorio.


Hay que consignar la existencia de un buen número de familias que jus-
tificaron su filiación sobre la base de su procedencia de valles cuyos natura-
les gozaban del privilegio de hidalguía colectiva. Así, doce familias pamplo-
nesas usaban como propias las armas del valle de Baztán; otras doce, las del
valle de Larráun; seis, las del valle de Roncal; cuatro, las del valle de Salazar;
tres, las de Aézcoa; dos, las de Lana y una las de Bértiz. Aparte, otras tres fa-
milias usaban el escudo del lugar de Betelu y otra el del lugar de Inza.


En cuanto a la procedencia, la mayor parte de los linajes son de origen
navarro, es decir, que para probar su nobleza alegaron descender de casas o
palacios situados en nuestro antiguo reino. Sin embargo, no faltan familias
procedentes de Guipúzcoa, Vizcaya y Álava, unas veinte en total. Hay tam-
bién un grupo de unas diez familias castellanas y unas pocas, unas cinco, de
Aragón. De Francia provenían unas diez familias, de las que aproximada-
mente la mitad correspondían a la Baja Navarra. Hay también una familia de
origen flamenco –Flon– y otra procedente de Irlanda: O’Reilly.


Por regla general, se indica el nombre de la persona que ganó la ejecuto-
ria, el año y el solar noble del que alegó descender. También el nombre del
cónyuge en los casos en que lo cita la documentación, y que aquí se ha omi-
tido por no alargar demasiado el texto.


La relación incluye un buen número de linajes, de los que alguno de sus
miembros obtuvo en algún momento un título nobiliario. En esos casos se
hace constar la denominación del título, la persona a la que le fue otorga-
do, el rey otorgante y el año de la concesión. Abundan también las men-
ciones de caballeros que obtuvieron el hábito de alguna de las antiguas ór-
denes militares, especialmente las de Santiago y San Juan de Jerusalén. En-
tre los del siglo XVIII son numerosos los que se hallaban en posesión de la
Cruz de la Orden de Carlos III.


Son frecuentes las referencias a palacianos o dueños de los antiguos pa-
lacios de cabo de armería. Aoiz de Zuza les solía distinguir con el apelati-
vo de cabos de linaje. También aparecen con frecuencia alusiones a las
pruebas de nobleza que se realizaban para la obtención de la codiciada gra-
cia de llamamiento a Cortes, es decir, el privilegio de gozar de asiento en
los Tres Estados del Reino en el brazo militar o de los caballeros. En mu-
chos casos, se hace constar la condición de letrados o de curiales de algu-
nos hidalgos pamploneses, destacando entre ellos los que ocuparon plaza
en los antiguos tribunales de Navarra: oidores del Real Consejo, alcaldes de
la Corte Mayor y oidores de la Cámara de Comptos. También aparecen
otros oficios públicos distinguidos, de los que por entonces se proveían por
real merced o por juro de heredad.
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RELACIÓN DE PERSONAS Y FAMILIAS A LAS QUE
CORRESPONDEN LOS ESCUDOS DEL ARMORIAL


1. ABARCA. Alejandro de Abarca y Caparroso, conde de la Rosa, señor de
los palacios de Ustárroz y Cordovilla y canónigo de la catedral de Jaca. El títu-
lo fue creado por Carlos II en 1680, en la persona de su bisabuelo Sancho de
Abarca y Herrera. El escudo se hallaba a finales del siglo XVIII en su casa de la
calle Mercaderes.


2. AVENDAÑO. Francés de Avendaño y Sarmiento, señor de los palacios de
Arazuri y Montalbán, en Navarra, y señor de Villarreal, en Alava, y de las casas
de Urquizu, Gamboa y Olaso. Murió soltero en las guerras de Alemania en
tiempos del emperador Carlos V.


3. ACHA. Pedro Juan de Acha e Idoate obtuvo su sentencia de hidalguía en
1774, como descendiente de la casa de Acha en Murga, valle de LLodio, en Viz-
caya. Su escudo, partido con el de los Zaro, se conserva en la que fue su casa,
en la calle Estafeta número 27. 


4. AÉZCOA, armas del valle y de la hidalguía colectiva de sus vecinos por un
privilegio de Sancho el Fuerte del año 1229, confirmado por Carlos II en 1377,
por Carlos III en 1408, por Juan II en 1462, por Juan de Labrit en 1496, por
Carlos V en 1539, por Felipe II en 1564 y por Felipe III en 1609. En Pamplona
usaban el escudo de este valle las siguientes familias: 


ALCATARENA DE GARAYOA. Miguel Alcatarena de Garayoa y Munárriz, jun-
to con sus hijos Nicolás, Pedro Miguel y Miguel José, ganó su ejecutoria en
1774 como originario de la casa de Alcatarena o Alcaterena en Garayoa, valle
de Aézcoa. El escudo se puede ver en la casa número 16 de la calle Mayor.


ELIZALDE. Joaquín de Elizalde y Linzuain y Manuel de Elizalde y Zalba ob-
tuvieron sentencia de hidalguía en 1776 como descendientes de la casa de su
apellido en Garralda. El escudo, partido con el de los Saldías, existe en la calle
Estafeta número 3.


MINA. Miguel de Mina y Gambarte, natural de San Martín de Unx y ve-
cino de Pamplona, ganó su ejecutoria en 1695 como originario de la casa de
Mina, en Abaurrea.


5. AGUERRE. Tomás de Aguerre y Eugui, caballero de San Juan de Jerusa-
lén, probó su nobleza para el ingreso en dicha orden el año 1700. El escudo se
podía ver en su casa de la calle Tecenderías, construida a finales del siglo XV por
su antepasado Antón de Aguerre, secretario del rey Juan de Labrit. Esta casa,
que daba también a la calle Nueva, fue derribada en 1957 para construir un
hotel.


6. AGUIRRE. José Joaquín de Aguirre y Abarca, conde de Ayanz y señor de
Orcoyen, y su hermano Antonio, coronel de los Reales Ejércitos. El título fue
creado por Carlos II el año 1699 en la persona de Joaquín Francisco de Aguirre
y Santa María.


7. AYANZ. Jerónimo de Ayanz Garro y Javier, caballero de la orden de Ca-
latrava, creado conde de Guenduláin por Felipe IV en 1658, y dueño del pala-
cio de Guenduláin, que era uno de los llamados de ricoshombres. Estuvo casa-
do con Catalina de Berio y Rosas. 


8. ÁLAVA. Pedro de Álava y Ezpeleta, conde de Ablitas, vizconde de Valde-
rro y barón de Ezpeleta. Falleció soltero el año 1700 y con su muerte se extin-
guió la varonía.
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9. ALDAZ. José de Aldaz y Faudras, capitán de Caballería y vizconde de la
Armería por real despacho de Carlos II de fecha 16 de marzo de 1694. El 26 de
mayo de 1705 Felipe V le otorgó el título de marqués de Monte Real. Con an-
terioridad, Miguel Aldaz y Aguerre probó su nobleza el año 1687 como des-
cendiente de la casa de su apellido, en Echavacoiz. 


10. ALONSO. Francisco Alonso y Pagola ganó su ejecutoria el año 1775 co-
mo originario de la casa de los Alonso en Corera, reino de Castilla. 


11. AMASA. Gabriel de Amasa e Ibarsoro obtuvo sentencia de hidalguía en
1592 como descendiente de la casa de Amasa en Lesaca y de la de Ibarsoro en
Sara. En 1606 fundó el convento de Capuchinos del barrio de San Pedro, ex-
tramuros de Pamplona. Murió el 28 de octubre de 1634 y fue enterrado en di-
cho convento. El escudo, que estaba puesto en su casa de la calle Mercaderes
número 1, esquina a la plaza Consistorial, en la actualidad se halla picado. 


12. ANCHORIZ. Manuel de Anchóriz y Ongay, junto con sus hermanos Fer-
mín y Bernardo, ganó su ejecutoria en 1777 como originario de la casa Hidal-
gorena en Anchóriz, valle de Esteríbar. El escudo estaba en su sepultura de la
parroquia de San Nicolás.


13. ANTOÑANA. Francisco Antonio de Antoñana Casado y su hermano Ra-
món Antonio obtuvieron sentencia de hidalguía en 1778 como descendientes
de la casa de su apellido en Antoñana, en la provincia de Álava. El escudo se
hallaba en su casa de la calle de San Antón.


14. AOIZ DE ZUZA. Manuel Aoiz de Zuza y Martínez de Espronceda, alfé-
rez de la Real Brigada de Carabineros y su hermano Francisco Javier, hijos de
Vicente Aoiz de Zuza y Eleta. La sentencia de hidalguía la ganaron en 1757
Juan Antonio de Zuza y Aoiz y Catalina de Eleta, padres de don Vicente, co-
mo originarios de la casa de Martinena en Zuza, valle de Lónguida. El escudo
se puede ver todavía en su casa de la calle Chapitela número 12. 


15. ARGAIZ. Francisco Javier de Argaiz y Esquivel, señor de Pozuelo y de los
palacios de Sagüés e Iza y dueño de la casa de su apellido en la villa de Peralta.
Realizó las pruebas de nobleza para el expediente de asiento en Cortes el año
1692. 


16. ARÉIZAGA. Babil de Aréizaga y Alduncin, barón del Sacro Romano Im-
perio, hijo del coronel Juan Carlos de Aréizaga, gobernador de la plaza de
Fuenterrabía en tiempo de Carlos III, y de Nicolasa de Alduncin, señora del pa-
lacio cabo de armería de Alduncin, en Goizueta.


17. ARIZCUN. José Francisco de Arizcun y Ezpeleta, barón de Ezpeleta, se-
ñor de Guerendiáin, Gardaláin y de los palacios de Arizcun, Sada, Erro, Ariza-
leta y Larraingoa, y coronel de los Reales Ejércitos, con asiento en las Cortes de
Navarra. Uno de sus antepasados, Juan de Arizcun, señor del palacio del mis-
mo nombre, probó su nobleza el año 1522. El escudo se hallaba colocado en su
capilla de la iglesia de Santo Domingo. 


18. ARIZCUN. Miguel Cipriano de Arizcun e Irigoyen, caballero de Santia-
go y coronel de los Reales Ejércitos, obtuvo sentencia de hidalguía en 1779 co-
mo descendiente de la casa de Arocena en Elizondo. Por real merced de Carlos
III se le dio facultad para añadir unas bombas a su escudo de armas. 


19. ARMENDÁRIZ. José de Armendáriz y Perurena, de la orden del Toisón
de Oro, capitán general de los Reales Ejércitos y marqués de Castel Fuerte, tí-
tulo que le otorgó Felipe V el 5 de junio de 1711. El escudo estuvo en su pala-
cio de la calle de la Cuchillería, hoy de San Francisco, también llamado "La ca-
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sa del Reino", donde residió la Diputación entre los años 1824 y 1838. Fue de-
rribado en 1903 para levantar el convento de las salesas. El sepulcro del mar-
qués fue trasladado el siglo pasado al cementerio desde la iglesia de Santo Do-
mingo. Hacia 1780, en tiempos de Vicente Aoiz de Zuza, ostentaba el título
Nicolás de Armendáriz y Acedo, gentilhombre de Cámara de Su Majestad con
entrada y señor de Ezcay.


20. ETULÁIN. Juan Etuláin de Aróstegui y Eguaras ganó su ejecutoria en
1751 como descendiente del palacio de Etuláin, en el valle de Anué. 


21. ARRAIZ. Matías de Arraiz y Auza obtuvo sentencia de hidalguía en 1766
como originario de la casa Conderena, en Arraiz, valle de Ulzama. Según Vi-
cente de Zuza, el escudo estaba puesto en su casa de la calle Zapatería. En la
actualidad se puede ver, partido con el de Baigorri, en la calle Campana nú-
mero 4 y en la del Pozo Blanco, números 24-26.


22. ARTETA. Fermín Silvestre de Arteta y Olóndriz, señor de los palacios de
Zunzarren e Irurozqui. La ejecutoria la ganó en 1704 Bartolomé de Arteta co-
mo descendiente de la casa Viguriarena de Ilzarbe, en el valle de Ollo, y de la
de los Arteta en Pamplona. El escudo se hallaba en su capilla de la Virgen del
Carmen en la iglesia de los carmelitas descalzos.


23. ASCÁRATE. Juan Matías de Ascárate y Ustáriz, señor de los palacios de
Ascárate y Legarda, regente de la Real Audiencia de Oviedo y ministro de la
Cámara de Castilla en tiempos de Carlos III. Con anterioridad, Martín de As-
cárate y Portal probó su nobleza el año 1703 como originario del palacio de Az-
cárate, en el valle de Araiz.


24. ATONDO. Francés de Atondo, señor del palacio de dicho lugar y oidor
del Real Consejo, hijo de Arnal de Atondo, copero del rey Juan de Labrit. El
escudo se hallaba en su casa de la calle Zapatería, en la que según la tradición
se alojó San Francisco Javier, y que fue derribada hacia 1930. A este blasón se
le añadieron las cadenas de Navarra por merced del rey Juan II.


25. AZLOR. José Manuel de Azlor y Virto de Vera, marqués de San Miguel
de Aguayo por su matrimonio con Ignacia Javiera de Echeverz y Valdés. El tí-
tulo le fue concedido por Carlos II el año 1682 a Agustín de Echeberz. El es-
cudo se hallaba en la portada de su palacio de la calle Mayor, número 65, ac-
tual colegio de las teresianas. Cuando pasó a los condes de Ezpeleta se cambió
por el de este último título, que es el que se puede ver hoy. 


26. AZCONA. Pedro Jerónimo de Azcona y Esteban, señor del palacio de Az-
cona y alguacil mayor, y Francisco Vicente de Azcona y Sarasa, patrimonial del
reino, nombrado en 1770, y señor de los palacios de Echarren y Soracoiz, con
privilegio de asiento en Cortes. 


27. BAIGORRI. Juan Angel Baigorri y Hualde obtuvo sentencia de hidalguía
en 1764, como descendiente de la casa de su apellido en Barásoain. El escudo,
partido con el de los Arraiz, se puede ver todavía en la casa número 4 de la ca-
lle Campana y en la calle del Pozo Blanco números 24-26. 


28. BAYONA. Pedro Fermín de Bayona y Eguía, señor de Izanoz y de los pa-
lacios de Olleta y Reta, probó su nobleza para el ingreso en la orden de San
Juan el año 1716. La ejecutoria data del año 1766. El escudo estaba colocado
en su casa de la calle San Antón.


29. BALANZA. Juan Rafael de Balanza y Olaegui, señor de los palacios de
Ecay, Elcarte y Noáin. Un antepasado suyo, el licenciado Simón de Balanza, oi-
dor del Real Consejo, junto con sus hermanos Luis y Juan, obtuvo sentencia
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de nobleza en 1532 como descendiente de la casa de la Balanza, en la villa de
Larrasoaña. La gracia del asiento en Cortes la obtuvo en 1686 Juan Rafael de
Balanza y Antillón. El escudo se hallaba en su casa de la calle Mayor, ya desa-
parecida, y en su sepulcro de la iglesia de San Cernin. 


OZCÁRIZ. Julián Antonio de Ozcáriz y Arce, oidor del Real Consejo, señor
de Arce y Arleta y de los palacios de Ozcáriz y Agorreta. La ejecutoria la ganó
en 1519 el bachiller Julián de Ozcáriz, abogado, como originario del palacio del
lugar de su apellido. 


30. BAQUEDANO. Fernando de Baquedano y Remírez de Baquedano, nom-
brado oidor de la Cámara de Comptos en 1749 y más tarde decano del tribu-
nal. Era hijo del marqués de Fuerte-Gollano y descendiente de los palacios de
Ecala y San Martín de Améscoa. La ejecutoria la ganó en 1553 Bernal de Ba-
quedano, vecino de Pamplona.


REMÍREZ DE BAQUEDANO. Juan Antonio Remírez de Baquedano y Zúñiga,
marqués de Andía, señor del palacio de Ecala y caballero de la orden de Carlos
III. El título fue creado por Carlos II el año 1695 en la persona de Diego Re-
mírez de Baquedano.


Manuel Ramón Remírez de Baquedano y Olóndriz, comendador de San
Juan de Jerusalén, probó su nobleza para el ingreso en dicha orden en 1755 co-
mo descendiente de los palacios de Arellano y Ecala.


Joaquín Remírez de Baquedano, señor del palacio de Arellano. El expe-
diente y pruebas para el despacho de la merced de llamamiento a Cortes data
del año 1700.


31. BARBERÍA. Martín de Barbería y Nuin, y su hermano Esteban Vicente,
ganaron su sentencia de hidalguía en 1761 como originarios de la casa de su
apellido en Ceráin, provincia de Guipúzcoa. El escudo, junto con los de Otei-
za y Urdániz, se puede ver aún en la casa que habitó don Martín en el núme-
ro 6 de la calle Estafeta.


32. BASET. Diego María Baset y Aldaz, secretario de las Cortes y de la Di-
putación del reino de Navarra, obtuvo su ejecutoria en 1774 como descen-
diente de la casa de Baset en Darudi, en el Béarne, reino de Francia, y de la de
Miguelena, en Echalecu, valle de Imoz. Uno de sus hijos, don José, sucedió a
su padre como secretario de la Diputación en 1823. Fueron hermanos de don
Diego José Fernando Baset, capitán del regimiento de Sagunto, muerto en ac-
ción de guerra en 1793, y Fermina, casada con el licenciado Melchor de Udi.
El escudo existe aún en la que fue su casa en la calle Zapatería número 48.


33. BAZTÁN, Armas del valle y de la hidalguía colectiva de sus vecinos, por
sentencia de la Cámara de Comptos de 15 de abril de 1440, confirmada por el
Príncipe de Viana el 6 de octubre de 1441. En Pamplona utilizaban el escudo
de armas del valle las siguientes familias:


ANCHORENA. Juan Domingo de Anchorena y Udri ganó su ejecutoria en
1773 como originario de la casa de su apellido en Berrueta. El escudo se pue-
de ver todavía en su casa de la calle Zapatería números 54-56 y calle Nueva, nú-
meros 57-59. 


BERGARA. Sebastián de Bergara y Sagüés probó su hidalguía en 1771 como
descendiente de la casa de Echandía en Elizondo. El escudo se hallaba coloca-
do en su casa del barrio de la Rochapea o Juslarrocha. La casa se conserva hoy
–año 2000– en la calle Errotazar, pero el escudo se ha perdido.
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CIGA. Juan Bautista de Ciga y Ciganda obtuvo sentencia de hidalguía en
1776 junto con su padre José de Ciga y Elso, como originarios de la casa Itu-
rrigaray del lugar de Ciga. El escudo estaba puesto en su casa de la calle Mer-
caderes número 7, y en la actualidad se halla picado.


DOMEZAIN. Francisco Antonio Domenzain y Andía, intendente de Anda-
lucía y asistente de Sevilla, caballero de la orden de Carlos III. La ejecutoria la
ganó en 1766 su padre, Juan Francisco de Domenzáin y Labayen, alegando des-
cender de la casa Domenzainena, de Arizcun.


ELIZONDO. Juan Bautista de Elizondo y Echauri obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1780 como originario de la casa de Sastrearena, en Elizondo.


ERRAZU. Luis Saturnino de Errazu y Octavio de Toledo y Esteban de Erra-
zu y Redín ganaron su ejecutoria en 1792 como descendientes de la casa Do-
rremocea de Errazu. El escudo se puede ver en su casa de la calle de la Merced
número 8.


IRIARTE. José de Iriarte y Polo, como originario de la casa de Iriarte, en Az-
pilcueta.


IRIBARREN. Miguel de Iribarren y Polo, vecino de Cádiz, obtuvo sentencia
de hidalguía el año 1779 como descendiente de la casa de Iribarren, en Azpil-
cueta. El escudo estaba puesto en su casa de la calle San Antón.


LANZ. José Joaquín de Lanz y Repáraz obtuvo sentencia de hidalguía en
1775 como originario de la casa de Garaicoechea de Lanz. El escudo se puede
ver todavía en su casa de la calle Navarrería número 8.


LEABIDE. Juan Bautista de Leabide y Sotillarena y su hermano Juan Fermín,
vecino de Madrid, ganaron su ejecutoria en 1736 como descendientes de la ca-
sa de Larramunoa en Lecároz. El escudo estaba puesto en su sepultura de la an-
tigua parroquia de San Lorenzo, antes de su reedificación en 1806.


MAYA. Pedro de Maya obtuvo sentencia de hidalguía el año 1523 como ori-
ginario de las casas de Laborda y Arrechea en Maya, en el valle de Baztán. 


MICHELENA. Martín de Michelena y Virto ganó su ejecutoria en 1748 co-
mo originario de la casa de su apellido en Elizondo. El escudo, con las armas
de seis linajes, Michelena, Repáraz, Virto de Vera, Larreta, Beramendi y Gari-
noain, se puede ver todavía en su casa de la calle Zapatería número 45. 


34. BEAUMONT. Luis de Beaumont y Navarra, cuarto conde de Lerín, con-
destable de Navarra y Grande de España, casado con Aldonza de Cardona, hi-
ja del duque de Cardona. Murió en 1565 y le sucedió su hija Brianda, que ca-
só con Diego Álvarez de Toledo, hijo segundo del tercer duque de Alba. A la
muerte del cuarto duque, don Fadrique, que falleció sin sucesión, el año 1584
quedaron incorporadas las casas de Alba y de Lerín en la persona de Antonio
Álvarez de Toledo y Beaumont. El palacio llamado del Condestable existe to-
davía en la calle Mayor, esquina a Jarauta, y fue construido hacia 1540.


Carlos de Beaumont e Icarte, señor de Arazuri, Montalbán, Acotáin y Es-
parza. Murió sin hijos y le sucedió su hermana Isabel, casada con Pedro de
Avendaño. Otra hermana, Beatriz, fundó el antiguo convento de las descalzas
en la plaza del Castillo, que actualmente subsiste en la calle de Salsipuedes. Fue-
ron sus padres Francés de Beaumont, comendador de la orden de Santiago, ca-
pitán de las guardas de Carlos V y gobernador de Perpiñán y Beatriz de Icarte,
dama de la emperatriz, patronos de la iglesia de Santo Domingo y cuya sepul-
tura y blasones se conservan en el altar mayor de dicha iglesia.
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35. BEASOAIN PAULORENA. Jacinto Beasoain de Paulorena y Urtasun. Su pa-
dre, Juan de Beasoain y Paulorena, ganó su sentencia de hidalguía en 1690 co-
mo descendiente de la casa de Paulorena, del lugar de Beasoain. El escudo se
hallaba puesto en su casa de la calle Pellejería, hoy Jarauta.


ECHARRI. El licenciado Blas de Echarri y Ciordia obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1778 como originario del palacio de Echarri Aranaz. El escudo, par-
tido con el de los Ciga, por su esposa doña Mª Manuela de Ciga y Azcárate se
puede ver en la casa número 49 de la calle Zapatería.


SALINAS. Miguel Simón de Salinas y Ciriza ganó su ejecutoria en 1770 co-
mo descendiente de la casa de su apellido en Abárzuza, valle de Yerri. 


36. VELÁZQUEZ DE MEDRANO. Vicente Vélazquez de Medrano y Maricha-
lar, señor de los palacios de Artázcoz, Yániz y Zaldaiz, con llamamiento a Cor-
tes. Su abuelo Carlos Velázquez de Medrano y Daoiz obtuvo merced de llama-
miento a Cortes en 1695. El escudo estaba puesto en su casa de la calle Com-
pañía número 27; posteriormente fue picado y finalmente desapareció en la re-
habilitación del edificio llevada a cabo hacia 1990.


VÉLAZ DE MEDRANO. José Joaquín Vélaz de Medrano y Gante, caballero
de la orden de Malta, marqués de Fontellas, vizconde de Azpa, señor de Men-
dillorri y Azpa, teniente de Guardias Españolas en tiempo de Carlos III, como
originario del palacio de Igúzquiza. El escudo se hallaba colocado en la capilla
de Santa Bárbara en la parroquia de San Nicolás. El título de marqués de Fon-
tellas se lo otorgó Carlos IV el 10 de abril de 1793.


37. BEÚNZA. Juan Fermín de Beúnza e Ignacio y Juan Dionisio de Beúnza
y Barreneche obtuvieron sentencia de hidalguía en 1756 como descendientes
de la casa de Beúnza en Aoiz. Crispín de Beúnza e Irurzun, hijo de Juan Dio-
nisio, obtuvo nueva sentencia en 1780. El escudo de armas se conserva en la ca-
sa número 68 de la calle de San Antón.


38. BERAMENDI. Ignacio de Beramendi, señor del palacio del lugar de su
apellido, vecino del barrio de la Rochapea o Juslarrocha, probó su nobleza en
1734.


39. BERGERA. Pedro Bergera y Astiz ganó su ejecutoria en 1747 como ori-
ginario de la casa de su apellido, sita en Asteasu, provincia de Guipúzcoa. 


GAÍNZA. Luis de Gaínza y Medrano, señor del palacio de Ollo, su herma-
no Gabino, y Martín de Gaínza y Gaztelu. La sentencia de hidalguía databa del
año 1694, con origen en la casa de Erniorena, del lugar de Ollo, en el valle de
Ollo. El escudo estaba en su casa de la calle Pellejería –hoy Jarauta– que estu-
vo situada cerca del pozo de San Saturnino.


40. BERIO. Juan de Berio y Solchaga, señor de la Torre Parda, en el reino de
Aragón, y dueño de las casas de los Berio y los Rosas en Pamplona a finales del
siglo XVI. Con él se extinguió la varonía. Su hija Catalina casó con Jerónimo de
Ayanz y Garro, primer conde de Javier.


41. BERRUETA. Juan de Berrueta y Basarte y su hijo José Antonio de Be-
rrueta y Azoz ganaron sentencia de hidalguía en 1774 como descendientes de
la casa de su apellido en Isaso, en Labort, reino de Francia. El escudo se con-
serva en la calle Estafeta número 48.


42. BÉRTIZ, armas del valle y de la hidalguía colectiva de sus vecinos, en vir-
tud de un privilegio real de 11 de junio de 1429, confirmado por Fernando el
Católico en 1514. En Pamplona las traía Juan Ignacio de Bértiz y Vicuña co-
mo originario de la casa Machicotena de Oyeregui.
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43. BETELU, armas de la villa de este nombre. En Pamplona las llevaban las
siguientes familias:


LEIZA. Juan de Leiza y Orayen ganó su ejecutoria en 1759 como interesado
en la que obtuvo Nicolás de Urtasun, como descendiente de la casa Remental-
deguía de Betelu. 


OCHOTORENA. Manuel Prudencio de Ochotorena y Orquín, dueño del pa-
lacio de Izu, y su hermano Miguel Javier obtuvieron sentencia de hidalguía en
1751, junto con su padre don Miguel, como originarios de la casa Atarragena
en Betelu. El escudo estaba puesto en su casa de la calle Mercaderes.


USARRALDE. Martín y Felipe de Usarralde y Latiegui ganaron su ejecutoria
en 1741 como descendientes de las casas Argaizondoa y Olasagarre de Betelu.


44. BORDA. Joaquín Vicente de Borda y Goyeneche, oidor de la Cámara de
Comptos desde 1775, caballero de la orden de Carlos III y señor del palacio de
su apellido en Maya y de la torre de Yárnoz. La ejecutoria la obtuvieron Juan
de Borda y María de Echenique en 1701 como descendientes de los palacios y
casas de Borda, Arrechea, Echenique y Goyeneche. El escudo se hallaba en su
casa de la calle Estafeta número 38, y en 1804 fue sustituido por el de los Ri-
bed, que la compraron por entonces a sus anteriores poseedores.


45. BURDASPAL. José Burdaspal y Ustés, señor de los palacios de Burdaspal
y Racax, de la nómina antigua, y de los de Liédena y Ustés. El escudo estaba
en su casa de la calle Estafeta. La cédula de acostamiento databa de 1653 y el
mayorazgo lo fundó su cuarto abuelo, Juan de Burdaspal, en 1543.


46. BURUTÁIN. Alonso Julián de Burutáin y Bernedo, señor del palacio de
su apellido. Su antepasado Fausto de Burutáin y Ripalda probó su nobleza pa-
ra la gracia del llamamiento a Cortes el año 1666.


IBERO. Felipe de Ibero e Istúriz, señor de los palacios de Eraso, en el valle
de Imoz, y de Oteiza. La cédula para el asiento en Cortes data del año 1682 y
la ejecutoria la obtuvo Juan de Ibero y Urrea en 1687. El escudo se hallaba co-
locado en el desaparecido convento de trinitarios que estuvo situado frente al
actual puente de las Oblatas. 


SENOSIÁIN. Martín de Senosiáin y Larraya ganó su ejecutoria el año 1601
como descendiente del palacio de su apellido, en Ciriza. La varonía se extin-
guió con su hijo Juan de Senosiáin y Lizarazu, al haberse ordenado éste de pres-
bítero.


YÁNIZ. Miguel Dámaso de Yániz y Undiano obtuvo sentencia de nobleza
en 1780 como originario de la casa Dindacoa en el lugar de Ubani.


47. CÁSEDA. El licenciado Juan Ramón de Cáseda y Esparza. La ejecutoria
la ganó su padre, Francisco Ramón de Cáseda y Trepiana, procurador de los
Tribunales, el año 1775, como descendiente de la casa de su apellido en San-
güesa. El escudo se puede ver en la calle de San Antón número 22.


48. CIRIZA. Juan de Ciriza y Balanza, marqués de Monte Jaso, señor de Ci-
riza y Echarri, comendador de la orden de Santiago y primer secretario de In-
dias, Estado y Guerra y del Consejo de Guerra con el rey Felipe III, probó su
nobleza el año 1601. El escudo, partido con el de su esposa Catalina de Alva-
rado, se puede ver todavía en la fachada y capilla mayor de la iglesia del con-
vento de las Recoletas, que ellos fundaron, y en una casona contigua.


49. CRUZAT. Francisco Javier Cruzat y Enríquez, marqués de Góngora, se-
ñor de Góngora, Oriz y San Adrián cabe Sangüesa, y Pedro Cruzat, señor de
Adériz y Naguiz, del palacio de Navaz y de la casa principal de los Cruzates en
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el burgo de Pamplona, y diputado del reino en 1765. La ejecutoria la obtuvie-
ron en 1558 sus antepasados Martín, Amador, Valentín y Juan Cruzat y Do-
namaría, alegando descender del caballero Pedro Cruzat, que tomó parte en la
primera cruzada y la conquista de Jerusalén el año 1099. El escudo se puede
ver en dos puertas de la que fue su casa en la calle de la Cuchillería, hoy de San
Francisco, número 3, y en el sepulcro gótico de la familia en la iglesia de San
Saturnino.


50. CRUZAT. Manuel Nicomedes Cruzat y Jiménez de Soracoiz, goberna-
dor general de Rentas Reales de Navarra, con llamamiento a Cortes, que fue
alcalde de Pamplona en 1747. La sentencia de nobleza de esta familia se ganó
el año 1558. Las cruces de Jerusalén de la bordura de su blasón le fueron con-
cedidas por el emperador Carlos V. El escudo se hallaba en su casa, que estuvo
situada frente a la iglesia de San Nicolás, en la actual calle de San Miguel.


51. DAOIZ. Fernando Daoiz y Guendica, teniente general, jefe de escuadra
de la Real Armada y caballero de la orden de Calatrava, del Consejo Supremo
de Guerra y dueño de la casa principal de los Daoiz en el burgo de San Cer-
nin. La ejecutoria del linaje databa del año 1568 y el mayorazgo lo fundó el li-
cenciado Miguel Daoiz, alcalde de la Real Corte. El escudo estaba colocado en
su antigua casa de la calle Mayor, derribada hace muchos años.


52. ARBIZU. El licenciado Manuel de Arbizu y Aldaz. La ejecutoria la ganó
su padre Juan Antonio de Arbizu en 1754 como descendiente del palacio de
Abáigar.


DÍAZ DE JÁUREGUI. Fernando Díaz de Jáuregui y Borao obtuvo sentencia
de hidalguía en 1742 como originario de la casa de su apellido en Eulate. El es-
cudo se hallaba en su casa de la calle Pellejería, hoy Jarauta.


53. DÍEZ DE ULZURRUN. Pedro Díez de Ulzurrun y Berruezo, capitán de
los tercios de Navarra y dueño del palacio de Ulzurrun, obtuvo la merced del
llamamiento a las Cortes del reino en 1665 como descendiente de la casa Juan-
diezena de Ulzurrun. En los últimos años del siglo XVIII era su sucesor Francis-
co Díez de Ulzurrun. 


54. DOMECH. Miguel Antonio Domech y Orozco obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1776 como originario de la casa de Domech en la ciudad de Jaca. El
escudo se puede ver todavía en la que fue su casa, en la calle Lindachiquía nú-
mero 11.


55. DONGUILLÉN. Juan Bautista Donguillén y Bayona, alcalde de la Real
Corte en 1665 y desde 1671 oidor del Real Consejo, como descendiente de la
casa de su apellido en la ciudad de Sangüesa. 


56. ECHAURI. Juan Bautista de Echauri y Corres, capitán del regimiento de
África, y su hermano Felipe, vecino de Pamplona. La sentencia de hidalguía la
obtuvo en 1695 su abuelo el licenciado José de Echauri, oidor de la Cámara de
Comptos, como originario de la casa de Buruzuri en Undiano. El escudo se ha-
llaba en su casa de la calle de San Antón.


57. ECHAUZ. Pedro de Echauz y Boloque, recibidor de la merindad de Pam-
plona, el licenciado Echauz, su hermano, y Lope de Echauz y Contreras gana-
ron su ejecutoria en los años 1539 y 1549 como descendientes del palacio de
Echauz en Baigorri, reino de Francia. En 1599 solicitó confirmación de la sen-
tencia Lope de Echauz, oidor de Comptos.
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58. ECHEBELZ. Antonio Echebelz, vecino de Pamplona en torno al año
1670, originario del palacio de Echebelz en Errazu. El escudo estaba colocado
en su casa de la calle Estafeta.


59. ECHEVERRÍA. Antonio de Echeverría y Azpilcueta, señor de Burdaspal
y de los palacios de Racax Alto, Liédena y Ustés, con llamamiento a Cortes,
probó su nobleza en 1744 como descendiente de la casa de Echeverría en el lu-
gar de Olano, valle de Ulzama. 


60. ECHEVERRÍA. El licenciado Ventura de Echeverría y Quinto, su herma-
no Pedro Nolasco y Fernando de Echeverría y Urrizola obtuvieron su ejecuto-
ria en 1775 como originarios de la casa de su apellido en el lugar de Olcoz, en
Valdizarbe. El escudo estaba puesto en su sepultura de la iglesia de San Nico-
lás. Unos años después, en 1792, Nicolás de Echeverría obtuvo otra sentencia
de hidalguía como descendiente de la misma casa.


61. ECHEVERZ. Agustín de Echeberz y Subiza, marqués de San Miguel de
Aguayo, señor del palacio de Esparza y originario del de Ganzuri en Ostabares,
reino de Francia. Su padre, Pedro de Echeberz y Toro, obtuvo el llamamiento
a Cortes en 1665. El título nobiliario se lo otorgó el rey Carlos II con fecha 23
de noviembre de 1682. Con su muerte se extinguió la varonía del linaje; su hi-
ja Ignacia Javiera casó con José de Azlor y Virto de Vera. El escudo estaba en
su casa de la calle Mayor, luego de los condes de Ezpeleta y marqueses del Am-
paro, que a principios de este siglo pasó a ser colegio de las teresianas.


62. EGUÍA. Agustín de Eguía y Remírez de Arellano, oidor del Real Conse-
jo desde 1758 y más tarde oidor decano del mismo tribunal, señor de Eransus
e Idoyeta y del palacio de Berbinzana, descendiente de la casa de los Eguía en
la ciudad de Estella. Fueron sus hermanos Manuel de Eguía, jefe de escuadra
de la Real Armada; Francisco Javier, canónigo y dignidad de prior de Velate de
la catedral de Pamplona, y Fermín, brigadier de los Reales Ejércitos y coronel
del regimiento de Caballería de España. El linaje probó su nobleza para obte-
ner el llamamiento a Cortes en 1687. El escudo se hallaba en la casa del mayo-
razgo en la calle Tecenderías, hoy Ansoleaga, derribada en 1958.


63. EGUIARRETA. Fermín de Eguiarreta y Ripa, intendente general del ejér-
cito y de la provincia de Cuenca, señor del palacio de Eguiarreta, con llama-
miento a Cortes, como originario de la casa de Torrecoechea del lugar de
Eguiarreta, erigida en palacio el año 1689. La sentencia de hidalguía la ganó su
antepasado Bernardo de Eguiarreta y Ollo en 1610. El escudo estaba puesto en
su casa de la calle San Antón.


64. ELETA. El licenciado Francisco de Eleta y Lezáun, Francisco de Eleta y
Esáin y Miguel de Eleta y Tirapu ganaron su ejecutoria en 1711 como origina-
rios de la casa de Garra en Eleta, Baja Navarra. El escudo se hallaba colocado
en su sepultura de la iglesia de San Lorenzo, antes de su reedificación. 


65. ELÍO. Fausto Joaquín de Elío y Alduncin, cuarto marqués de Vesolla,
señor de Elío y dueño del palacio de Igúzquiza y de la casa y mayorazgo prin-
cipal de los Cruzat en la rúa de la Cuchillería del Burgo. El escudo se hallaba
puesto en su capilla de San Nicolás de Tolentino, en la iglesia de San Agustín.
Actualmente se puede ver, aunque de factura más moderna, en el palacio de los
marqueses de Vesolla, calle de la Taconera número 6, cuya fachada posterior a
la calle de San Francisco conserva el antiguo blasón de los Cruzat. El título de
marqués le fue concedido por Felipe V, con fecha 6 de septiembre de 1702, a
José de Elío y Ayanz.
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66. ELSO. Domingo Elso y Lasaga obtuvo sentencia de hidalguía en 1768
como descendiente de la casa Gaztelurena de Larráinzar, en el valle de Ulzama.
El escudo se hallaba en su casa de la calle Pozo Blanco.


LARRÁINZAR. Martín de Larráinzar y Eugui ganó su ejecutoria en 1774 co-
mo originario de la misma casa de Gaztelurena del lugar de Larráinzar, en el
valle de Ulzama. El escudo, según Vicente Aoiz de Zuza, estaba puesto en su
casa de la calle Chapitela; actualmente se halla en el número 9 de la calle Za-
patería.


67. ERASO. José Joaquín de Eraso y Eraso, oidor de la Cámara de Comptos
por real merced de Carlos IV del año 1793, señor de Eraso e Ijurieta y de los
palacios de Murguindueta, Echeverri y Oroz Betelu de Suso, con llamamiento
a Cortes. Francisco de Eraso y Toledo, conde de Humanes, embajador de Su
Majestad y presidente del Consejo Supremo de Hacienda, traía también estas
armas. El título fue creado por Felipe IV el año 1625 en la persona de Baltasar
de Eraso y Pacheco, padre de don Francisco.


HUARTE. El licenciado José de Huarte y Urriza ganó su ejecutoria en 1796
como descendiente de la casa Pascualena del lugar de Idoate, en el valle de Iza-
gaondoa.


68. ERVITI. Pedro Matías de Erviti y Undiano, dueño de la casa de Undia-
no. Su antecesor Fausto Fermín de Erviti y Suescun probó su nobleza para lo-
grar el llamamiento a Cortes en 1665 por el palacio de Erviti, en el valle de Ba-
saburúa. Más tarde, Miguel de Erviti e Igoa obtuvo sentencia de hidalguía en
1738 como descendiente del mismo palacio de Erviti. El escudo estaba coloca-
do en una capilla de la iglesia de Santo Domingo.


69. ERDARA. Pedro de Erdara y Aguirre, señor del palacio de Eulza. La eje-
cutoria la ganaron Pedro, Fermín y Miguel de Erdara el año 1558 como origi-
narios de la casa de su linaje en Sangüesa. En el siglo XVIII los Erdara pasaron
a residir en la Puebla de Osuna, en Andalucía. En 1815 era poseedor del ma-
yorazgo José de Erdara y Tamayo, vecino de dicha localidad. El escudo se ha-
llaba puesto en su casa de la calle Pozo Blanco.


70. MARTÍNEZ DE HEREDIA. Miguel Martínez de Heredia, secretario de
Cruzada hacia 1670. El escudo estaba puesto en su casa de la calle Pozo Blan-
co y en el altar de la Virgen del Carmen, del desaparecido convento de las car-
melitas descalzas en la plaza del Castillo.


TORRES. Sebastián de Torres y Portocarrero, alcalde de Casa y Corte y mi-
nistro del Consejo de Castilla, como descendiente de la casa de los Torres en la
villa de Allo, con asiento en Cortes. Su padre, Javier Torres y Cuadrado, oidor
de la Cámara de Comptos, pretendió ya la gracia de asiento en Cortes en 1757.


71. ERRAZQUIN. Armas de este lugar del valle de Larráun, por privilegio de
3 de febrero del año 1507.


72. ESÁIN. Ramón Esáin y Hualde obtuvo ejecutoria en 1774 como origi-
nario del palacio de Esáin, en el valle de Anué. Estuvo casado con María Ven-
tura de Mendinueta e Irigoyen. El escudo con las armas de los cuatro apellidos
se hallaba en su casa de la calle Mercaderes y actualmente se conserva en el Mu-
seo de Navarra.


73. ESLAVA. Gaspar de Eslava y Monzón, marqués de la Real Defensa, señor
de Eguillor, comendador de la orden de Calatrava y coronel de los Reales Ejér-
citos. El real despacho del título lo otorgó Carlos III el 24 de abril de 1760. Mag-
dalena de Eslava, hija de don Gaspar, casó con el conde de Guenduláin. Con
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anterioridad, Sebastián de Eslava probó su nobleza para la gracia de asiento en
Cortes el año 1656. El escudo con las armas de Eslava, Berrio, Lasaga y Eguia-
rreta, se puede ver en su palacio, actualmente propio de los condes de Guendu-
láin, en la calle Zapatería 53, cuya fachada da frente a la plaza del Consejo.


74. EZPELETA. Beltrán de Ezpeleta y Motza, cabeza de linaje y vizconde de
Valderro; José de Ezpeleta, conde de Ezpeleta; Gaspar de Ezpeleta, y Motza,
conde de Villarrea, señor de los palacios de Arre y Celigueta y Miguel de Ez-
peleta y Ximénez de Loyola, marqués de Góngora. El escudo se puede ver to-
davía en la casa del vizcondado, en la calle del Carmen número 22.


75. EZCURRA. Juan de Ezcurra y Santesteban, señor del palacio de Ezcurra,
que vivió en el primer tercio del siglo XVII. Con su muerte se extinguió la va-
ronía del linaje. El escudo se hallaba en su casa de la bajada de Santo Domin-
go.


76. FERNÁNDEZ DE MENDÍVIL. Javier Ángel Fernández de Mendívil y Ra-
mírez de Esparza, secretario del Real Consejo entre los años 1755 y 1794. La
ejecutoria de la familia databa del año 1584 y en ella sus antepasados alegaron
tener origen en la casa de Mendívil, en Zuazu, provincia de Álava.


77. FLON. Antonio Flon y Sesma, conde de la Cadena, gobernador general
de las Rentas Reales en tiempo de Carlos III, originario de la casa de su apelli-
do en la ciudad de Tournay, en Flandes, y su hermano Manuel Antonio.


78. GAÍNZA. Fermín de Gaínza y Lanz obtuvo sentencia de hidalguía en
1757 como descendiente de la casa llamada Esteribarena del lugar de Yábar, en
el valle de Araquil. El escudo se conserva en la que fue su casa, calle de la Na-
varrería número 5.


79. GAÍNZA. José de Gaínza y Mendizábal ganó su ejecutoria en 1774 co-
mo originario de la casa de Mendizábal de Yuso, en Gaínza, en la provincia de
Guipúzcoa.


80. RUIZ DE GAONA. Juan Ruiz de Gaona y Lacalle obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1780 como descendiente de la casa de Gaona en Ulíbarri Jáuregui,
provincia de Álava.


81. GARCÍA HERREROS. Fernando Antonio García Herreros y Villava y sus
hermanos Martín José y Manuel Ramón ganaron su ejecutoria en 1771 como
originarios de la casa de Urrechua en Górtiz, señorío de Vizcaya. El escudo se
puede ver en la calle Mercaderes número 3, cortado con el de Leoz, y en la ca-
lle Pozoblanco número 12. Otro había en la calle Calceteros, dando frente a la
plaza Consistorial, y hacia 1960 se quitó para agrandar un escaparate y fue co-
locado en la casa número 6 de la plaza de San José. 


82. GARÍSOAIN. Ignacio María Garísoain e Iriarte y sus hermanos Francis-
co Javier y María Francisca obtuvieron sentencia de hidalguía en 1776 como
descendientes de la casa de su apellido en Arguiñáriz, valle de Guesálaz. La la-
bra del que fue su escudo, picado hace muchos años, se puede ver en la casa
número 10 de la calle Calderería. 


83. GARRO. Francisco Antonio de Garro y Alarcón, ricohombre de Navarra,
conde de Javier, vizconde de Zolina. Su hija María Isabel de Garro casó con Juan
Antonio de Idiáquez, duque de Granada de Ega, a cuyo título quedaron vincu-
lados en lo sucesivo los de Javier y Zolina. El primero de ellos fue creado por Fe-
lipe IV el año 1625 en la persona de Juan Aznárez de Sada, y el segundo le fue
concedido por Carlos V en 1518 a Leonel de Garro. El escudo se puede ver to-
davía en el sepulcro gótico de Leonel de Garro en el claustro de la catedral.
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PORTAL. Juan Portal y Segura obtuvo sentencia de hidalguía el año 1702 co-
mo originario de la casa de Portalecoa de Huarte. Fue hijo suyo Joaquín Portal
y Serrano. El escudo se hallaba colocado en su casa de la calle Navarrería.


84. GAZTELU. Roque Jacinto de Gaztelu y Sarasa, señor del palacio de su
apellido, sito en la villa de Echalar, y del de Apezteguía en Errazu. Asistió a las
Cortes en 1780. Un antepasado suyo, Juan Gaztelu de Goyechea y Oronoz,
probó su nobleza en 1697 para obtener el llamamiento a Cortes. El escudo se
puede ver todavía en la calle del Carmen número 9.


85. GAZTELU. Domingo de Gaztelu y Ursúa, descendiente de la casa de Ca-
pellarena del lugar de Gaztelu, en el valle de Santesteban. A finales del siglo
XVIII usaba estas armas su hijo Domingo de Gaztelu e Irisarri.


86. GÓNGORA. Antonio de Góngora y Goñi, señor del palacio y lugar de
Góngora, de San Adrián cabe Sangüesa y del palacio de Ciordia hacia 1575,
con merced de llamamiento a Cortes. Era hijo de Antonio de Góngora y Ez-
peleta y Catalina de Goñi.


87. GONZÁLEZ DE SEPÚLVEDA. Maximino González de Sepúlveda y Echá-
laz, señor de Echálaz, con llamamiento a Cortes, y su hermano Lorenzo, capi-
tán de Reales Guardias, que probó nobleza para ingresar en la orden de Carlos
III en 1777. La ejecutoria databa del año 1555 y el linaje provenía de Sepúlve-
da de Duero, reino de Castilla. 


88. GOÑI. Pedro de Goñi y Gúrpide, caballero de la orden de Calatrava y
ministro del Consejo de Órdenes, y su hermano Remiro, canónigo de la cate-
dral de Pamplona y fundador hacia 1540 del antiguo Hospital General, hoy
Museo de Navarra, originarios del palacio de Goñi. 


89. GOZGAYA O COSGAYA. Alonso de Cosgaya, capitán de las Reales Guar-
dias de infantería de Castilla, que mandó la primera guarnición de la ciudade-
la de Pamplona en 1571. Fue hijo suyo Alonso de Cosgaya y Antillón. El es-
cudo se hallaba en su capilla de San Antón de la iglesia de San Agustín, hoy de-
dicada a San José, donde aún se conserva la lápida sepulcral.


90. GUENDICA. Francisco Ignacio de Guendica y Aldunate, mariscal de
campo de los Reales Ejércitos, hijo del teniente general Luis de Guendica y
Mendieta. Don Luis probó su nobleza para el ingreso en la orden de Santiago
el año 1713 como descendiente de la casa de su apellido en la villa de Bilbao.
El escudo, con las armas de Guendica, Aldunate, Martínez de Ujué y Mendie-
ta, se puede ver en su casa de la calle Navarrería número 17, que todavía con-
serva su señorial fachada barroca.


91. GUIPÚZCOA, armas de la Muy Noble y Leal Provincia. En Pamplona,
las traían las siguientes familias:


ARANEGUI. Pedro Antonio de Aranegui y Navaz, que obtuvo sentencia de
hidalguía en 1779 como originario de la casa de Aranegui en Ormáiztegui. El
escudo, partido con el de los Lacarra, se puede ver todavía en la que fue su ca-
sa, calle Zapatería número 7.


GALARZA. El licenciado Justo Galarza y Garay, abogado de las Audiencias
Reales desde 1786, ganó su ejecutoria el año 1800 como descendiente de la ca-
sa de Galarzagaray en Amézqueta.


GOYA. Juan Gil de Goya y Muniáin, presbítero, y sus hermanos Pedro, ve-
cino de Azanza, Juan y Josefa, obtuvieron sentencia de hidalguía en 1755 co-
mo originarios de la casa de su apellido, sita en el lugar de Zubieta, jurisdicción
de San Sebastián.
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SARALEGUI. Miguel de Saralegui y Oteiza ganó su ejecutoria en 1777 como
descendiente de la casa de su apellido en Amézqueta. El escudo se hallaba co-
locado en su casa de las Tecenderías, hoy calle de Ansoleaga.


SOROZÁBAL. Juan Pascual de Sorozábal y Urrizola, vecino de Cádiz, obtu-
vo sentencia de hidalguía en 1777 como originario de la casa de Sorozábal en
Aizarna. El escudo se hallaba en su sepultura de la iglesia de Santo Domingo.


92. HUALDE. Francisco de Hualde y Larragueta. La sentencia de hidalguía
se obtuvo en 1701 alegando descender de la casa de Burguchar en Asme, Os-
tabares, reino de Francia. El escudo estaba, con el de su esposa, Joaquina de Izu,
en su sepultura de la iglesia de Santo Domingo, que todavía se conserva.


93. HERNÁNDEZ. El licenciado Miguel Hernández y Huici, con honores de
alcalde de la Real Corte, ganó su ejecutoria en 1775 como originario de la ca-
sa de su apellido, sita en Cornago, reino de Castilla. 


94. IBÁÑEZ. El licenciado Francisco Antonio Ibáñez Recart de Landívar ob-
tuvo sentencia de hidalguía en 1776 como descendiente de la casa de su apelli-
do en el lugar de Sansoain, en el valle de Urraúl.


95. IBIRICU. Francisco de Ibiricu y Eleta obtuvo sentencia de hidalguía en
1771 como originario de la casa de Adamerena, en Ibiricu de Egüés. El escudo
se hallaba colocado en su casa de la calle Pozo Blanco. 


96. IMBULUZQUETA. José de Imbuluzqueta y Arbeloa ganó su ejecutoria en
1755 como originario del palacio de Imbuluzqueta, en el valle de Esteríbar. Fue
regidor de la ciudad de San Felipe de Oruro en el Perú y más tarde se avecin-
dó en el Puerto de Santa María. El escudo, picado y repintado posteriormen-
te, existe aún en su casa de la calle Mercaderes número 18. 


97. INZA. Armas del lugar de este nombre por privilegio del rey Juan de La-
brit de 3 de febrero de 1507, confirmado posteriormente en 1514, 1543 y 1602.
En Pamplona traía estas armas Ojer de Inza, regidor de la ciudad cuando la fa-
mosa epidemia de peste de 1599. El escudo se puede ver todavía en su sepul-
cro, en la pared del crucero de la iglesia de Santo Domingo, lado de la epísto-
la, que fue antiguamente capilla de San Jacinto. El patronato de dicha capilla
pasó más tarde a los marqueses de la Real Defensa.


98. YOLDI. Francisco Angel de Yoldi y Donado obtuvo sentencia de hidal-
guía en 1780 como descendiente de la casa de su apellido en Tiebas. El escudo
estaba puesto en su sepultura de la iglesia de San Agustín. El teniente coronel
Ramón de Yoldi y Balda, capitán del Real Cuerpo de Ingenieros, probó su no-
bleza en esa misma fecha.


LEOZ. Pedro Jerónimo de Leoz y Sada, general de la orden de San Antón,
ganó su ejecutoria el año 1647, junto con su hermano Francisco, como origi-
nario de la casa de Leoz en la villa de Obanos. Posteriormente, Francisco de Le-
oz y Azcona, oidor de la Cámara de Comptos, probó su nobleza para obtener
el llamamiento a Cortes en 1757. El escudo se hallaba colocado en la capilla de
San Babil de la iglesia de San Nicolás.


99. IRIARTE. Martín de Iriarte y Ordoqui obtuvo sentencia de hidalguía en
1779 como descendiente de la casa de su apellido en el lugar de Turrillas, valle
de Izagaondoa.


100. IRIBAS. Armas del lugar de este nombre por sentencia de la Cámara de
Comptos de 28 de diciembre de 1455. En Pamplona las traía José de Iribas y
Rada, señor de los palacios de Elcano y Ansoáin y del de Sosierra en Tafalla. La
ejecutoria la ganó en 1649 Miguel de Iribas, originario de la casa de Unayare-
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na en Iribas, y en 1654 probó de nuevo su nobleza para la merced de asiento
en Cortes. El escudo estaba en su casa de la calle Estafeta.


101. ISTÚRIZ. Cristóbal Javier de Istúriz y Eyaralar, originario de Pamplona
y vecino de Cádiz, obtuvo sentencia de hidalguía en 1774 como descendiente
de casa Echapare en Istúriz, en la Baja Navarra.


102. IZU. El licenciado José Antonio de Izu y Larroca, abogado desde 1764
y relator del Real Consejo. La ejecutoria de hidalguía la obtuvo su abuelo el li-
cenciado Miguel de Izu en 1696 como originario del palacio de Beasoain, en el
valle de Ollo. El escudo se hallaba en su casa de la calle de la Cuchillería, hoy
de San Francisco, frente al desaparecido convento de los franciscanos. 


Posteriormente, en 1795, logró una nueva ejecutoria Joaquín Basilio de Izu
y Escolar, alegando descender del mismo palacio.


103. ITÚRBIDE. Joaquín de Itúrbide e Idoate obtuvo sentencia de hidalguía
en 1774 como descendiente de la casa de su apellido en Buzunáriz. Un nieto
suyo, Agustín Itúrbide, sería coronado emperador de Méjico en 1822. El escu-
do de la familia se puede ver todavía en la que fue su casa, en la calle Estafeta
número 41.


104. JACA. Juan de Jaca, señor de Eulza y de los palacios de Agós y Sotés.
Su hijo Francés de Jaca fue alcalde de Pamplona en 1573 y alcalde de la Real
Corte de Navarra.


105. DONAMARÍA. Francisco Javier de Donamaría y San Juan, cabo de li-
naje y señor de Ezperun y del palacio de Donamaría, que asistió como tal a las
Cortes de 1780.


JASO. Arnal de Jaso, señor del palacio de Sagüés, ganó su ejecutoria el año
1536. Posteriormente, Miguel de Jaso y Azpilcueta, señor de Javier e Idocin y
del palacio de Azpilcueta, tuvo por hija a Ana de Javier y Jaso, que casó con Je-
rónimo de Garro, vizconde de Zolina. El escudo estaba en su casa de la calle
Zapatería, en la que residió algún tiempo San Francisco Javier, hermano de Mi-
guel, y que fue derribada hacia 1930. 


En 1623 obtuvo nueva ejecutoria Pedro de Jaso y Elío, vecino de Pamplo-
na, y en 1780, Martín de Jaso e Ilzarbe, vecino de Méjico, como descendiente
de la casa de su apellido en Oroz Betelu, valle de Arce. 


ERREA. Quintín y María Rita de Errea y Olagüe obtuvieron sentencia de
hidalguía en 1792 como originarios de la casa llamada de Ansorena del lugar
de Civeti.


LUSSA O LUXA. Martín Fermín de Lusa y Pérez de Artázcoz, natural de
Pamplona y vecino de Odón, en Castilla, obtuvo su ejecutoria en 1715 junto
con su hermana María Fermina, como descendientes de la casa de Lusa de Itu-
ren.


106. JÁUREGUI. Gabriel de Jáuregui y Garciandía, junto con sus hermanos
Antonio y José Pablo, ganó su ejecutoria en 1781 como originario del palacio
de Gorriti.


107. LACARRA. Martín Felipe de Lacarra y Labiano obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1765 como originario de la casa de Lacarra en Solchaga. El escudo
se conserva en la casa número 7 de la calle Zapatería, combinado con las armas
de los Aranegui.


108. CEGAMA O LADRÓN DE CEGAMA. Íñigo Ladrón de Cegama y Cáseda,
secretario del cabildo de la catedral de Pamplona, ganó su ejecutoria el año







JUAN JOSÉ MARTINENA RUIZ


496 [22]


1529 como descendiente de la casa de los Ladrón en la villa de Cegama, Gui-
púzcoa. 


109. LANA, armas de la nobleza colectiva del valle de este nombre, en vir-
tud de sucesivos privilegios reales de los años 1271, 1331, 1338, 1462 y 1511.
En Pamplona traían este escudo, a finales del siglo XVIII, las siguientes familias:


MARTÍNEZ. Juan Cruz Martínez y Miguel, como originario de la casa de su
apellido en el lugar de Ulíbarri, valle de Lana, según sentencia del año 1781. El
escudo se conserva en la que fue su casa de la calle Chapitela número 22. 


ULÍBARRI. Domingo de Ulíbarri y Martínez, familiar del anterior, con
quien obtuvo la ejecutoria en 1781 como originario del lugar de su apellido.
Vivió también en la misma casa de la calle Chapitela.


110. LANCIEGO O PÉREZ DE LANCIEGO. José Matías Pérez de Lanciego y
Bernedo, oidor decano del Real Consejo de Navarra, obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1721, junto con sus hermanos Miguel Antonio y Francisco, como
descendiente de la casa de su apellido en la villa de Laguardia, en la provincia
de Álava.


111. LANZAROTE. García Lanzarot de Olleta, mercader vecino de la Nava-
rrería a finales del siglo XV. El escudo se puede ver en la cruz llamada del Men-
tidero que, junto con su esposa Joaquina Martín Daoiz, mandó hacer el año
1500. Hasta 1842 esta cruz que al parecer sirvió antiguamente de picota, estu-
vo emplazada entre las calles Curia y Mercaderes, y actualmente se halla colo-
cada delante del mesón del Caballo Blanco en el Redín.


112. LAORTIGA. El licenciado Manuel de Laortiga y Murillo, abogado. La
sentencia de hidalguía la obtuvo en 1703 su padre, el también abogado Diego
de Laortiga y Díez de Allo, como originario de la casa de Laortiga en San Juan
de Luz. A finales del siglo XVIII, según Vicente de Zuza, el escudo se hallaba
puesto en su casa de la calle Cuchillería, hoy de San Francisco. El que existe en
la actualidad, aunque parece de fecha posterior, se encuentra en el número 12
de la calle Curia.


LÓPEZ DE CERÁIN. Jerónimo López de Ceráin y Chavier, señor de Veraiz,
Iráizoz y Osabide, obtuvo cédula de remisionado el año 1719. 


113. LARRASOAÑA. Juan de Larrasoaña, señor de Mendillorri y Azpa a me-
diados del siglo XVI. Su hija Juana casó con el licenciado Carlos de Liédena en
1565. El escudo estaba en la capilla de Santa Bárbara –actual baptisterio– en la
parroquia de San Nicolás.


114. LARRÁUN. Armas del valle y de la hidalguía colectiva de sus naturales,
según privilegio del rey Carlos III el Noble de Navarra de fecha 27 de mayo de
1397, confirmado después por otros monarcas en los años 1439, 1514, 1603 y
1728. En Pamplona, a finales del siglo XVIII, traían este escudo los siguientes ve-
cinos y sus respectivas familias:


ASTIZ. Miguel Ignacio de Astiz y Onsalo y su hermano Juan José ganaron
su ejecutoria en 1772 como descendientes de la casa de su apellido en el lugar
de Madoz. 


Martín Ángel de Astiz y Gárriz, junto con su hermano Juan Martín, veci-
no de Méjico, obtuvo sentencia de hidalguía en 1763, alegando origen en la ca-
sa Bengoechea, en el lugar de Alli. 


AZPÍROZ. Francisco Javier de Azpíroz y Garroberea, intendente de Valencia
y Cruz de la orden de Carlos III, obtuvo ejecutoria de hidalguía en 1779. Era
hijo de Juan de Azpíroz, oidor de la Cámara de Comptos. Procedían de la ca-
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sa de Juansancena del lugar de Azpíroz. El escudo se conserva en la travesía de
Espoz y Mina aunque la casa fue reedificada hacia 1910. 


BARÁIBAR. Francisco Timoteo de Baráibar y León ganó su ejecutoria en
1773 como descendiente de la casa de Garciarena del lugar de Arruiz. Según
Vicente de Zuza, a finales del siglo XVIII el escudo se hallaba en su casa de la ca-
lle Estafeta. Hoy se puede ver en el número 22 de la calle Calderería, casa que
don Francisco hizo reedificar en 1774.


BERAMENDI. Manuel de Beramendi y Eleta obtuvo sentencia de hidalguía
en 1771 como originario de la casa de Arbilla del lugar de Arruiz. El escudo es-
taba puesto en su sepultura de la antigua parroquia de San Lorenzo, antes de
su derribo y total reedificación entre los años 1806 y 1809.


HUICI. Ignacio de Huici y Labayen obtuvo en 1777 sentencia de hidalguía
como descendiente de la casa de Jurdinarena de Huici. El escudo estaba en su
sepultura de la iglesia del Carmen Calzado, que dio nombre a la calle del Car-
men y fue derribada en 1899.


ILARREGUI. Babil de Ilarregui y Urdániz ganó su ejecutoria en 1774 como
originario de la casa Goicoechea del lugar de Azpíroz. 


IRIARTE. José de Iriarte y Estañán obtuvo sentencia de hidalguía en 1738 co-
mo originario del lugar de Muguiro. 


MACHIÑENA. Martín José de Machiñena y Zabalo y su hijo Julián de Ma-
chiñena y Olza obtuvieron sentencia de hidalguía en 1772 como descendientes
de la casa de su apellido en el lugar de Errazquin. El escudo se hallaba en su se-
pultura de la iglesia de San Nicolás.


OTEIZA. Pedro José de Oteiza y Larráyoz ganó su ejecutoria en 1764 como
originario de la casa de Loyzat en el lugar de Huici. El escudo estaba colocado
en su casa de la calle Navarrería número 13; actualmente la labra heráldica se
halla picada.


SALDÍAS. Fermín de Saldías e Itúrbide obtuvo sentencia el año 1776 como
descendiente de la casa de Maritorena del lugar de Azpíroz. El escudo se con-
serva en la casa número 3 de la calle Estafeta, combinado con las armas de los
Elizalde.


115. LARRODER. Pedro José Larroder y Pauca obtuvo sentencia de hidalguía
en 1782 como originario de la casa de Larrouy en Araux, en el Bearne, reino de
Francia. El escudo se conserva, partido con el de los Daguerre, en la calle Es-
tafeta números 24 y 26. Antiguamente estuvo también en su sepultura, en la
desaparecida iglesia de la Merced.


116. LASTERRA. Melchor Francisco de Lasterra e Iturralde, su hermano
Manuel y el licenciado José Antonio de Lasterra y Mañeru, hijo de don Mel-
chor, ganaron su ejecutoria en 1777 como descendientes de la casa de los Las-
terra en la villa de Artajona. A finales del siglo XVIII el escudo se podía ver en
la calle de la Cuchillería, hoy San Francisco.


117. LATASA. Lázaro Latasa y Sorozábal obtuvo en 1775 confirmación de la
sentencia que ganó en 1663 un tío abuelo suyo, el capitán Jerónimo de Latasa
y Araníbar como descendiente de los palacios de Latasa, en el valle de Odieta,
y de Araníbar, en Aranaz. El escudo se conserva en la calle Mayor número 89.


118. LEOZ. Fernando de Leoz y Ardanaz logró su sentencia de hidalguía en
1771 como descendiente de la casa de los Leoz en Obanos.


119. LIZARAZU. Juan José de Lizarazu y Beaumont, conde de la Casa Real
de la Moneda por real despacho de Fernando VI de 22 de febrero de 1753 y ca-
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ballero de la orden de Carlos III. La ejecutoria del linaje se ganó el año 1580,
alegando origen del palacio de Lizarazu en el valle de Arratia, señorío de Viz-
caya. El escudo se hallaba colocado en su casa de la calle de las Tecenderías, hoy
Ansoleaga.


120. LOPERENA. Juan Bernardo Loperena y Echarri obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1732 como descendiente de la casa de su apellido en Aldaz, valle de
Larráun. Ostentó el oficio de rey de armas de Navarra. Un hijo suyo del mis-
mo nombre fue capitán de una de las compañías de voluntarios a caballo que
reclutó la ciudad de Pamplona en 1762 con ocasión de la guerra con Portugal
y alcaide del palacio real o de los virreyes. El escudo existe todavía en su casa
de la calle Estafeta número 40, pero apenas visible, porque lo corta por la mi-
tad la plataforma de un balcón. 


121. LÓPEZ DE RETA. Fermín Joaquín López de Reta y Monzón. La ejecu-
toria la ganó el año 1600 el licenciado Esteban López de Reta como originario
de la casa de su apellido en la villa de Caparroso. Los escudos de su descen-
diente Miguel López de Reta y Jaunsaras, alcalde de la Real Corte desde 1650,
y de su esposa María de Asiáin, se conservan aún en la casa de la plaza del Cas-
tillo número 38, que habitaron en el último tercio del siglo XVII.


122. LORENTE. Juan Ramón Lorente y Ayúcar y Juan Antonio Lorente y
Celaya obtuvieron sentencia de hidalguía en 1770 como descendientes de la ca-
sa de los Lorentes en Rincón de Soto, reino de Castilla. El escudo estaba pues-
to en su casa de la calle San Antón.


123. MARCILLA DE CAPARROSO. José Marcilla de Caparroso, capitán de dra-
gones y señor del palacio de Ustárroz, de los lugares de Cordovilla, Adériz, Ná-
guiz y Eusa y de la casa de su apellido en Pamplona. Vivió en la segunda mi-
tad del siglo XVII y primeros años del siglo XVIII. Al faltar la sucesión en el li-
naje, sus bienes pasaron a los marqueses de Besolla y a los condes de la Rosa.
El escudo se hallaba colocado en la capilla de Santo Tomás o de los Caparroso,
en la girola de la catedral, que conserva su antiguo retablo, construido en 1507
a expensas de Pedro Marcilla de Caparroso, oidor de la Cámara de Comptos. 


HUICI. Martín José de Huici y Gaínza. La sentencia de hidalguía la ganó
su padre Fermín de Huici en 1722 como originario de la casa de Cibola en Goi-
zueta. El escudo estaba puesto en su casa de la calle San Antón.


LERGA. Martín Francisco de Lerga y Morondo ganó su ejecutoria en 1787
como descendiente de la casa de su apellido en San Martín de Unx. El escudo
estaba colocado en su casa de la calle de las Torredondas, hoy de San Gregorio.


LODOSA. Fermín de Lodosa y Andueza, señor del palacio de Andueza, con
merced de llamamiento a Cortes. Su antepasado Francés de Lodosa, junto con
su hermana Juana de Lodosa "cuyo es Sarría", probó su nobleza en 1527. 


RIBED. Francisco Ribed y Beguería, natural de Uncastillo y vecino de Pam-
plona, logró su ejecutoria el año 1804, junto con su hermano Antonio, como
descendiente de la casa de Ribera en la villa de Irún, provincia de Guipúzcoa.
El escudo se conserva en la casa número 38 de la calle Estafeta, construida a
principios del siglo XVIII por la acaudalada familia de los Goyeneche y adquiri-
da por los Ribed a comienzos del XIX.


124. MARCO. Vicente Marco y Cemboráin y el licenciado don Antonio
Marco, su hermano. La sentencia de hidalguía la obtuvo en 1762 su padre
Francisco Antonio Marco y Azcoitia como originario de la casa de Marco en el
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lugar de Moriones, valle de Aibar. El escudo se hallaba colocado en su casa de
la calle Mercaderes.


125. MARICHALAR. Joaquín de Marichalar y García de Lizarazu, barón de
Antillón y capitán de granaderos del regimiento de la Princesa, originario de la
casa de su apellido en la villa de Lesaca. Era hijo de José Antonio de Maricha-
lar, oidor de la Cámara de Comptos. En 1665 Esteban Fermín de Marichalar
y Eslava, oidor del Real Consejo y señor de los palacios de Lizarragabengoa,
Echarri y Arbizu, probó su nobleza para obtener la gracia de llamamiento a
Cortes. El escudo estaba en su casa de la calle Pellejería, hoy de Jarauta. La ba-
ronía de Antillón le fue concedida por Fernando I en 1414 a Belenguer de Bar-
dají, justicia de Aragón.


ESPINAL. El contador Fermín de Espinal y Ruiz de Salinas, que murió en la
villa y corte de Madrid. El escudo se hallaba colocado en la desaparecida casa
de su linaje en la calle Mayor. Actualmente se puede ver en la llamada Cruz del
Mercado, en el Bosquecillo de la Taconera, construida a expensas de Martín de
Espinal el año 1520. Esta cruz, que antiguamente sirvió de picota, fue trasla-
dada al cementerio en 1842 y restituida a su lugar en 1946.


126. MENCOS. José Joaquín de Mencos, Ayanz y Aréizaga, conde de Guen-
duláin y dueño de la casa de los Mencos en la ciudad de Tafalla, que vivió en
la segunda mitad del siglo XVIII. Estuvo casado con María Magdalena Eslava y
Eslava Íñiguez de Abarca. La ejecutoria de nobleza la ganó Martín de Mencos
el año 1567. 


127. MENDINUETA. Pedro de Mendinueta y Múzquiz, virrey de Santa Fe de
Bogotá, y sus hermanos obtuvieron sentencia de hidalguía en 1792 como des-
cendientes de la casa de Peroscorena, en Elizondo. 


128. MODET. Gregorio Modet y Dendariarena ganó su ejecutoria en 1782
como originario de la casa de Latremblais, reino de Francia.


129. MONREAL. José de Monreal y Guzmán, oidor de la Cámara de Comp-
tos, nombrado en 1646. Era hijo de Sancho de Monreal que obtuvo en 1630 la
calidad de palacio para su casa de Burlada y antes, en 1611, sentencia de hidal-
guía como originario de la casa de su apellido en el lugar de Enériz.


CARRILLO. Alonso Carrillo de Peralta, marqués de Falces por real cédula de
Fernando el Católico de fecha 24 de abril de 1513 y condestable de Navarra.


130. MORALES. Francisco de Morales, Cía y Eleta obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1781 como descendiente de la casa de su apellido en Navajún, rei-
no de Castilla.


131. MUTILOA, MUTILVA o MOTILVA. Manuel Vicente de Mutiloa y Ariz-
cun, señor de los palacios de Andueza, Egüés y Muguerza a finales del siglo
XVIII y casado con doña María de Castejón y Cruzat, la condesa de Agramon-
te. La ejecutoria la ganó Francisco de Mutiloa y Beraiz, natural de Pamplona y
vecino de San Sebastián, el año 1546, como originario del palacio de Mutiloa;
la línea principal la ostentaba por entonces su hermano Juan de Mutiloa y Be-
raiz. El escudo se hallaba en la casa de su apellido, en la calle Zapatería núme-
ro 40, donde puede verse todavía pero colocado en la fachada posterior que da
a la calle Nueva.


132. MOTZA. Pascual Motza y Ezpeleta, vecino notable de la antigua po-
blación de San Nicolás en los primeros años del siglo XV. Su hija María casó
con mosén Juan de Ezpeleta y fundaron un importante mayorazgo. El escudo
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se podía ver en su casa de la calle de San Antón, ya desaparecida, y en la capi-
lla de San Blas de la iglesia parroquial de San Nicolás.


MIÑANO. Ignacio de Miñano y Daoiz, caballero de la orden de Carlos III,
primer oficial de la Secretaría de Gracia y Justicia, y sus hermanos José Luis,
mariscal de campo de los Reales Ejércitos, y Luis, vecino de Corella. La ejecu-
toria la obtuvo en 1687 Gabriel de Miñano y Sesma, vecino de Corella, aun-
que originario de Arana, provincia de Álava.


133. MUEZ. Luis Jerónimo de Muez y Dombrasas obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1780 como descendiente del palacio de Muez, en el valle de Guesá-
laz.


134. MUNÁRRIZ. Matías de Munárriz. La ejecutoria la obtuvo en 1666 su
antepasado Cristóbal de Munárriz y Latasa como originario de la casa Marti-
corena de Munárriz. El escudo estaba puesto en su casa de la calle Mercaderes
que compró en 1676.


135. MUNIÁIN. Andrés de Muniáin y Aramendía obtuvo ejecutoria de hi-
dalguía en 1730 como descendiente de la casa Apezarrarena en Muniáin, valle
de Guesálaz. El escudo se hallaba colocado en su casa de la calle de la Cuchi-
llería, hoy de San Francisco. Más tarde, Francisco Antonio de Muniáin ganaría
otra sentencia el año 1789.


136. NAVARRA. Armas del Ilustrísimo Reino, sus Cortes y Diputación. Las
llevaba también Godofre de Navarra, señor de Lodosa. El título de conde de
Lodosa fue creado por Felipe III el 25 de abril de 1605, en la persona de Juan
Hurtado de Mendoza y Navarra, caballero de la orden de Calatrava.


137. NAVARRA. Pedro de Navarra y de la Cueva, marqués de Cortes por re-
al despacho de Carlos V de fecha 10 de noviembre de 1539, vizconde de Mu-
ruzábal, mariscal de Navarra y señor de Cortes, Muruzábal, Cábrega y Úcar,
con llamamiento a las Cortes del reino. Con él se extinguió la varonía del li-
naje. Su hija casó con Juan de Benavides.


138. NAVARRERÍA. Según Zuza, armas de la más antigua de las poblaciones
de la Pamplona medieval, que fue en su origen una ciudad episcopal, heredera
del primitivo municipio romano. El escudo estaba en la antigua basílica de
Santa Cecilia, demolida en 1840.


139. NAVARRO. Ignacio Navarro y Frago y su hijo el licenciado Fermín Na-
varro y Ayerra ganaron su ejecutoria en 1779 como originarios de la casa de su
apellido en Ejea de los Caballeros, reino de Aragón. Don Ignacio ejerció como
secretario de la Diputación del reino entre los años 1754 y 1766 por delegación
del titular, José Lorenzo Baset. El escudo, cuartelado con el de los Ayerra, se
conserva en su casa, calle de la Merced número 5. 


140. NAVASCUÉS. Joaquín de Navascués y Navascués, nombrado alcalde de
la Real Corte en 1771 y oidor del Real Consejo en 1779, y caballero de la or-
den de Santiago. La sentencia de hidalguía del linaje se obtuvo el año 1695, ale-
gando origen en la casa de su apellido en Navascués.


141. OÁRRIZ. Antonio y Jerónimo de Oárriz y Larralde como originarios
de la casa de su apellido en la ciudad de Pamplona. Murieron solteros, por lo
que hacia 1740 sus bienes pasaron a Gaspar de Eslava y Monzón, casado con
Ana Francisca Berrio e Íñiguez de Abarca. El mayorazgo lo fundó en el año
1532 un hermano de su bisabuelo, Lorenzo de Oárriz. El escudo estaba en su
casa de la calle Chapitela, hoy desaparecida. 
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142. OCHOA DE IRIGOYEN. Martín de Ochoa e Irigoyen probó su nobleza
para el ingreso en la orden de San Juan el año 1683. 


143. OYEREGUI. El licenciado Miguel de Oyaregui y Oárriz, abogado de los
Tribunales Reales en la primera mitad del siglo XVII, como descendiente de la
casa de su apellido en Bértiz Arana.


144. OLAGÜE. Juan de Olagüe y Ariztegui obtuvo sentencia de hidalguía el
año 1687 como originario de la casa Martingobelza de Olagüe, valle de Anué.
Su hijo, el licenciado Diego de Olagüe y Olloqui, casado con Catalina de Ila-
rregui, fue dueño del palacio de Urdániz, por su madre Lucía de Olloqui.


145. OLLACARIZQUETA. El licenciado Miguel de Ollacarizqueta y Sarría,
abogado de las Audiencias Reales, ganó su ejecutoria de nobleza el año 1566,
como descendiente del palacio de Ollacarizqueta, en el valle de Juslapeña. Era
hijo del licenciado Martín de Ollacarizqueta, oidor del Real Consejo. El escu-
do estaba puesto en su casa de la calle Curia. 


146. OLAZAGUTÍA. Miguel Jacinto de Olazagutía y Aldecoa, alcalde de la
Real Corte en 1755 y oidor del Real Consejo a partir de 1760. La sentencia de
hidalguía del linaje se obtuvo en 1702, alegando origen en la casa de su apelli-
do en Garínoain. El escudo se hallaba colocado en la calle San Antón.


147. OLÓNDRIZ. Alonso de Olóndriz y Burutáin, caballero de la orden de
San Juan de Jerusalén, tesorero general de Navarra, como descendiente de la ca-
sa de su apellido en la villa de Puente la Reina. Sus pruebas para el ingreso en
la orden datan del año 1775. 


148. SARASA. Vicente de Sarasa y Ciganda y sus hermanos Saturnino, veci-
no de Buenos Aires, y Pedro Florencio ganaron su ejecutoria en 1790 como ori-
ginarios de la casa de Ochoa Ezquerrena, en el lugar de Olza, cendea del mis-
mo nombre. 


OCHOA DE OLZA. Blas Ochoa de Olza y Sanz de Lezáun. Su hija Tomasa
Fermina casó con Manuel Gainzariain, que obtuvo sentencia de hidalguía en
1786, probando su nobleza y la de su mujer.


OLZA. Esteban Domingo de Olza y Domenzain, de origen pamplonés aun-
que vecino de Cádiz, obtuvo ejecutoria en 1772 como descendiente de la casa
de su apellido en Olza. El escudo se podía ver en su casa de la calle Chapitela.


149. OROQUIETA. Pablo José de Oroquieta y Gaztelu. La sentencia de hi-
dalguía la obtuvo en 1786 Martín José de Oroquieta como descendiente del pa-
lacio de Yaben, en Basaburúa Mayor.


150. OZCOIDI. Miguel de Ozcoidi. El escudo estaba puesto en su sepultu-
ra de la desaparecida iglesia de San Francisco que hasta su derribo en 1840 es-
tuvo en la actual plaza del mismo nombre. 


151. PAGOLA. José de Pagola y Garzarón, oidor de la Real Audiencia de
Granada en tiempos de Carlos III. Su quinto abuelo, Íñigo de Pagola ganó su
ejecutoria el año 1569 como originario del palacio de Beretereche en Mendie-
ta, vizcondado de Mauleón, en Francia.


152. PAMPLONA. Armas de la Muy Noble y Leal ciudad, cabeza del reino de
Navarra, que aparecen descritas en el Privilegio de la Unión de los tres antiguos
burgos, otorgado por Carlos III el Noble de Navarra en 1423.


153. PASCUAL DE NIEVA. El licenciado Juan Bautista Pascual de Nieva y
Lanz, alcalde de la Real Corte, nombrado en 1794, obtuvo sentencia de hidal-
guía en 1780 como descendiente de la casa de su apellido en Azqueta, valle de
San Esteban.
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154. PÉREZ LACABE. Pedro Miguel Pérez y Lacabe ganó su sentencia de hi-
dalguía en 1776 como originario de la casa de su apellido en la ciudad de Lo-
groño, reino de Castilla. El escudo se hallaba colocado en su casa de la calle
Bolserías, hoy de San Saturnino.


155. PÉREZ DE ARTÁZCOZ. Martín Pérez de Artázcoz y Esparza y su her-
mano Juan ganaron su ejecutoria en 1715 como descendientes de la casa de su
apellido en Artázcoz.


156. PEREDA. Diego de Pereda y Urtasun, señor del palacio de Urtasun, ob-
tuvo la merced de asiento en las Cortes de Navarra en 1647. Murió soltero, y
sus bienes recayeron en María Jacinta de Pereda, casada con Juan de Gaztelu,
que los poseía en 1723.


157. PIEDRAMILLERA. Juan Miguel de Piedramillera y Martínez obtuvo sen-
tencia de hidalguía en 1780 como originario de la casa de su apellido en la vi-
lla de Torralba.


158. POLO. Diego Polo y Vaquero ganó su ejecutoria en 1779 como des-
cendiente de la casa de su apellido en la villa de Muro, reino de Castilla.


159. RADA. León de Rada y Atondo, caballero de Santiago, señor del pala-
cio de Tajonar y merino de Olite en la primera mitad del siglo XVII. Era hijo
del licenciado Juan de Rada, oidor del Real Consejo. El escudo estaba en su ca-
sa de la calle Estafeta.


160. REDÍN. Frey Martín de Redín y Cruzat, gran maestre de la orden de
San Juan o de Malta, elegido el año 1657, barón de Bigüézal y señor del pala-
cio de Redín en el valle de Lizoáin. Falleció en 1660. El escudo, bellamente la-
brado y con una extensa inscripción conmemorativa en lengua latina, se pue-
de ver todavía en la fachada de la casa que fue de su linaje en la calle Mayor nú-
mero 31, actualmente conservatorio de música.


161. REMÍREZ DE UNDIANO. Francisco Remírez de Undiano y Asiáin ob-
tuvo su sentencia de hidalguía en 1776 como descendiente de la casa de su ape-
llido en Undiano.


162. REMÍREZ DE UROZ. Martín Remírez de Uroz y Acedo, señor del pala-
cio de Yelz, en el valle de Lizoáin, y su hermano Pedro, vecino de la ciudad de
Lima en el virreinato del Perú. La ejecutoria de este linaje se ganó el año 1545.


163. REPÁRAZ. Juan Antonio Repáraz y Urbiola, capitán del regimiento de
Cantabria, obtuvo sentencia de hidalguía en 1748 como originario de la casa
de Cortala en Zubieta, valle de Santesteban. El escudo se hallaba colocado en
su casa de la plaza de la Fruta, hoy Consistorial.


164. RESA. Manuel de Resa y Olleta. Su abuelo Manuel de Resa y Laorti-
ga, vecino de Tudela, ganó su ejecutoria el año 1740 como descendiente de la
casa de su apellido en Rincón de Soto, reino de Castilla. El escudo se conserva
en su casa de la calle Estafeta número 33.


165. RIPALDA. Francisco Javier de Ripalda y Ripalda, conde de Ripalda, bri-
gadier de los Reales Ejércitos y señor del palacio de Turrillas en tiempos del rey
Carlos III. El título nobiliario le fue otorgado por Felipe V en 1724 a Esteban
Joaquín de Ripalda y Marichalar, mariscal de campo, asistente de Sevilla y co-
mendador de la orden de Calatrava.


RAJA. Juan de Raja y Liédena, señor del palacio de Rípodas y del desolado
de Benasa. Probó su nobleza en el expediente para obtener el llamamiento a las
Cortes de Navarra, que data del año 1686. 
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166. RODRÍGUEZ DE ARELLANO. Pascual Rodríguez de Arellano y del Arco,
alcalde de la Real Corte Mayor de Navarra designado en 1802 y desde 1816 oi-
dor del Real Consejo. Su séptimo abuelo Juan Rodríguez de Arellano fue ar-
mado caballero por Carlos V en 1555. La sentencia de hidalguía de la familia
databa del año 1648.


167. ROMEO. Bernabé Romeo y Mendijur, alcalde de la Real Corte desde
1776, ganó su ejecutoria con anterioridad, en 1752, como originario de la casa
de los Romeo en Peralta.


168. RONCAL. Armas de la nobleza colectiva del valle de este nombre en vir-
tud de un supuesto privilegio del rey Sancho Garcés, del año 822, confirmado
por Sancho el Mayor en 1015 y posteriormente por otros reyes en los años
1089, 1143, 1412, 1429, 1441, 1496, 1512 y 1523. En Pamplona traían estas ar-
mas los siguientes vecinos:


BARRICARTE. Sebastián de Barricarte y Bergara, procurador de los Tribuna-
les Reales, y su hermano Pedro de Barricarte, escribano numeral de la Real Cor-
te, obtuvieron sentencia de hidalguía en 1780 como descendientes de la casa de
su apellido en la villa de Isaba. El escudo se puede ver todavía en la casa nú-
mero 37 de la calle Mayor.


GAYARRE. Tomás Vicente de Gayarre y Landa ganó su ejecutoria en 1772
como originario de la casa de Gayarre en la villa de Garde. El escudo estaba
puesto en su casa de la calle San Antón.


NAVARRO. Juan Francisco Navarro, Tafalla, Adán y Pérez, capitán de caba-
llería de la milicia de Buenos Aires y caballero de la orden de Santiago, obtuvo
sentencia de hidalguía en 1756 alegando descender de la casa de los Navarro de
la villa de Urzainqui, lo que negaba la Diputación del Reino. Hizo construir
una hermosa casa palaciega en el número 50 de la calle Zapatería, pero no se
atrevió a fijar el escudo en el frontis. Sus armas se pueden ver todavía en el pa-
lacio de Gorraiz, que adquirió a los Jiménez de Aoiz en 1754. 


PÉREZ DE URRELO. Fermín y Ramón Pérez de Urrelo y Cizur obtuvieron
sentencia de hidalguía en 1791 como descendientes de la casa Pascualperezena
en Burgui.


SALVOCH. Joaquín José Salvoch y Racax, junto con su hermano Domingo
y sus hijos, obtuvo su ejecutoria el año 1803 como originario de la casa de su
apellido en Vidángoz. El escudo de Salvoch, cuartelado con los de Elizalde,
Hualde y Racax, se puede ver todavía en la casa número 20 de la calle de San
Saturnino, antiguamente llamada de Bolserías.


VILLOCH. Enrique Villoch y Petroch ganó su ejecutoria el año 1800 como
descendiente de la casa de su apellido en Roncal. El escudo estaba en su casa
de la calle Estafeta.


169. ROSAS. Miguel de Rosas y Atondo. Casó el año 1526 con Juana de Es-
pinal. Su hija María casó con Juan de Berio y fundaron el ilustre mayorazgo de
Berio y Rosas el año 1550. El escudo estaba puesto en la antigua casa de su li-
naje en la calle Mayor.


170. ROS. El licenciado Juan Ros y Daoiz, oidor de la Cámara de Comp-
tos desde 1572, ganó su ejecutoria en 1590 como originario de la casa llamada
de Ros, sita en el Bearne, reino de Francia. Dos años después fue nombrado al-
calde la Corte Mayor de Navarra. 
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171. RUIZ DE MURILLO. Martín Ruiz de Murillo y Arlegui obtuvo senten-
cia de hidalguía en 1704, como descendiente de la casa de su apellido en la vi-
lla de Lumbier. El escudo estaba puesto en su casa de la calle San Antón.


172. SAGARDIBURU. Melchor de Sagardiburu y su hermano Juan Antonio
ganaron su ejecutoria en 1754 como originarios de la casa de Sagardiburu en
Arueta, en la Baja Navarra. Fue hijo del primero el licenciado Fermín de Sa-
gardiburu y Agesta, abogado desde 1787, y del segundo el también abogado
Joaquín de Sagardiburu y Aguinaga. El escudo se hallaba colocado en sus casas
de las calles Pozo Blanco y San Antón número 61; el segundo de ellos se con-
serva, cuartelado con los de Marco, Aguinaga y Beúnza, debido a que don Joa-
quín estuvo casado con Manuela Marco y Beúnza. 


173. SAGASETA. Martín Lorenzo de Sagaseta y Morrás, contador de Su Ma-
jestad en el ejército de Aragón, Juan Antonio de Sagaseta, señor de los palacios
de Morrás y Metauten y Juan Manuel de Sagaseta, dueño del palacio de Ilúr-
doz, obtuvieron ejecutoria de hidalguía en 1728. El escudo estaba puesto en su
casa de la antigua calle de la Cuchillería, que hoy lleva el número 27 de la ca-
lle de San Francisco. Se conserva otro en la calle Comedias, número 7. El li-
cenciado José Sagaseta de Ilúrdoz e Ibarra, abogado desde el año 1777 y Juan
Domingo, su hermano, obtuvieron por su parte otra ejecutoria en 1780. El es-
cudo se puede ver todavía en su casa de la calle Zapatería número 2, que hace
esquina a la antigua plaza de la Fruta, hoy Consistorial.


174. SALAZAR. Armas del valle y de la hidalguía colectiva de sus naturales,
a tenor del privilegio otorgado por el rey Felipe II el 6 de mayo de 1566. En
Pamplona traían este escudo los vecinos siguientes:


ESPARZA. Juan Ramón de Esparza y Goñi, que ganó su ejecutoria en 1773
como originario de la casa Eseberri de Esparza de Salazar.


IRIBARREN. Juan Francisco de Iribarren y Maisterra, que obtuvo sentencia
de hidalguía en 1770 como descendiente de la casa de su apellido en Esparza
de Salazar.


LARRAMBEBERE. José Eugenio de Larrambebere e Idoate, que ganó su eje-
cutoria en 1771 como originario de la casa de su apellido en Sarriés.


UDI. Melchor de Udi y Cañas, alcalde de la Real Corte Mayor de Navarra
desde 1794 y Oidor del Real Consejo desde 1804, que obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1774 como descendiente de la casa de Recari de Ochagavía.


175. SALINAS. Martín de Salinas y Eraso ganó su ejecutoria el año 1602 co-
mo originario de la casa de su apellido en Salinas de Monreal. En 1678 el ma-
yorazgo pasó a Francisco de Ezpeleta y Berio, señor de Otazu. El escudo se ha-
llaba colocado en su casa de la calle Tecenderías, hoy de Ansoleaga.


176. SAN CERNIN. Armas del antiguo burgo de este nombre, que actual-
mente sigue utilizando como propias la parroquia de San Saturnino.


177. SAN MARTÍN. Ignacio María San Martín y Fernández de Vizarra, se-
ñor del palacio de Burlada en tiempos de Vicente Aoiz de Zuza, como descen-
diente del palacio de San Martín de Yániz.


178. SAN MARTÍN. Saturnino de San Martín y Torrea ganó su ejecutoria en
1776 como originario de la casa de Aldave en Sagüés, cendea de Cizur.


179. SAN NICOLÁS. Armas de la antigua población de este nombre antes de
la unificación de los burgos de Pamplona, decretada por Carlos III el Noble en
1423. Posteriormente pasó a usarlas la parroquia de San Nicolás. Aoiz de Zuza
anotó erróneamente como armas de dicha población las que se ven en la clave
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de la bóveda del crucero de la iglesia parroquial de San Nicolás, que son en re-
alidad las armas reales de Navarra.


180. SANTA MARÍA. Andrés de Santa María y Mortela, oidor togado de la
Cámara de Comptos desde 1763. La sentencia de hidalguía la obtuvo en 1745
Juan Beltrán de Santa María, vecino de Lumbier, como descendiente de la ca-
sa Gastonena en el lugar de San Vicente, en el valle de Urraúl.


181. SAN VICENTE. Juan Diego de San Vicente, señor de los palacios de An-
soáin y Elcano, ganó su ejecutoria el año 1570.


182. SARABIA. Pedro de Sarabia y Balanza, señor de Eransus y del palacio de
Berbinzana, con llamamiento a Cortes, obtuvo sentencia de hidalguía el año
1605. A su muerte se extinguió el linaje por haber fallecido sin sucesión.


183. SARASA. Juan Ramón de Sarasa y Otazu, cabeza de linaje y señor de
Sarasa y Ollacarizqueta y de los palacios de Mutiloa y Olleta, con llamamien-
to a Cortes, y su hijo Antonio María Sarasa y Armendáriz. Según Aoiz de Zu-
za, el escudo se podía ver en su casa de la calle Curia. Esta casa, reedificada ha-
cia 1770, que hace esquina con la calle Calderería, existe todavía, pero a pesar
de su indudable empaque señorial no conserva actualmente escudo alguno.


Martín de Sarasa y Arráyoz, rey de armas del reino de Navarra, obtuvo su
sentencia de hidalguía en 1605. Su nombramiento para el oficio data del año
1615.


García y Juan de Sarasa, hijos de Lanzarot de Sarasa y de María de Egua-
ras, ganaron su ejecutoria el año 1554. 


184. SEGURA. Ignacio de Segura y Barco y su hijo el licenciado Ignacio de
Segura y Salinas, abogado. Con anterioridad, José y Joaquín de Segura y Ortiz
obtuvieron sentencia de hidalguía en 1679 como descendientes de la villa de
Segura, provincia de Guipúzcoa. El escudo de Segura, partido con el de Barco
se puede ver en la calle San Saturnino, número 22, antigua rúa de Bolserías,
frente a la parroquia de San Cernin.


185. SENAR. Francisco Ramón de Senar e Izura. La ejecutoria la ganaron sus
antepasados Juan y Jorge de Senar, vecinos de Murugarren, el año 1561, como
originarios de la casa de su apellido en el lugar de Izu.


186. SESMA. Zenón Gregorio de Sesma y Zailorda, alcalde de la Real Cor-
te en 1777, y desde 1792 oidor del Real Consejo. La sentencia de hidalguía la
obtuvo en 1704 Agustín de Sesma y Sierra, vecino de Corella, como descen-
diente de la casa de los Sesma en la villa de Cintruénigo.


187. SOLCHAGA. Joaquín de Solchaga y Cuadrado, señor de los palacios
de Solchaga y Mendívil, con llamamiento a las Cortes de Navarra. Fue alcal-
de de Pamplona en 1782. 


188. SUBIZA. Diego de Subiza y Azcona. La ejecutoria la ganó en 1590 su
antepasado el licenciado Pedro de Subiza y Lizasoain, del Real Consejo, como
originario del palacio de Subiza. En 1807 ganaron nueva ejecutoria Antonio
Subiza y Armendáriz y sus hermanos don Manuel, abogado; don José, capitán
de los Reales Ejércitos; don Ventura, oficial de la Contaduría de Rentas, resi-
dente en León, y Petra, como originarios de la casa de su apellido en Aibar. El
licenciado Manuel de Subiza y Armendáriz abogado desde 1795, ostentaba en
1817 el empleo de auditor de guerra. El escudo, partido con el de su esposa Fer-
mina de Gaínza, se puede ver todavía en la casa número 51 de la calle Mayor.


189. SUESCUN. El licenciado Juan de Suescun y Elcano y sus hermanos
Luis, Pedro y Antonio, hijos del escribano Menaut de Suescun, obtuvieron sen-
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tencia de hidalguía el año 1563 como descendientes del palacio de Landabat,
sito en Suescun, tierra de Bascos, reino de Francia.


190. TABAR. Carlos María de Tabar y García ganó su ejecutoria en 1777 co-
mo originario de la casa de su apellido en Lerín. El escudo estaba puesto en su
casa de la calle San Antón.


191. TREVIÑO o TRIVIÑO. José de Treviño y Samaniego. Su antepasado
Francisco de Treviño y Monreal obtuvo sentencia de hidalguía en 1651 como
originario de la casa de su apellido en Ciudad Real. Los padres de este último,
Juan de Treviño, secretario del Real Consejo y la Cruzada, fallecido en 1616, y
Juana de Monreal y Sarría, tuvieron como propia la antigua capilla de San Juan
Bautista en la iglesia de San Agustín, situada debajo del coro y hoy dedicada al
Ángel de la Guarda.


192. URDÁNIZ. Ramón de Urdániz y Sarasqueta ganó su ejecutoria en 1756
como descendiente del palacio de Urdániz en el valle de Esteríbar.


193. ÚRIZ. El licenciado Joaquín Javier de Úriz y Lasaga, abogado y canó-
nigo de Pamplona, obtuvo sentencia de hidalguía en 1777 como originario de
la casa de su apellido en el lugar de Erdozáin, valle de Lónguida. En 1803 fue
nombrado prior de Roncesvalles y en 1815 obispo de Pamplona. Fundó la Ma-
ternidad e inclusa de Navarra y murió en 1829.


194. ÚRIZ. Simón Babil de Úriz y Labiano, originario de Pamplona y veci-
no de Cádiz, ganó su ejecutoria en 1760 como descendiente de la casa de Bar-
berena en el lugar de Úriz, valle de Arce. 


195. URNIZA. Juan Crispín de Urniza y Gárate, dueño del palacio de Im-
buluzqueta, obtuvo sentencia de hidalguía en 1776 como originario del palacio
de Arrieta, en el valle de Arce. El escudo se hallaba colocado, según Aoiz de Zu-
za, en su casa de la calle Drollerías (sic), nombre que tal vez cabría interpretar
como Brullerías o Burullerías, hoy San Lorenzo. Actualmente se puede ver en
la casa número 8 de la cuesta del Palacio.


196. URRIZOLA. Domingo de Urrizola y Oscoz, originario de la casa de
Martinena de Arruiz. Muchos años antes, en 1644, Juan de Urrizola y Undia-
no ganó su ejecutoria como descendiente de la casa de Solibarena del lugar de
Urrizola-Galain, en la Ulzama. El escudo estaba puesto en su casa de la calle
Zapatería.


197. URTASUN. Nicolás de Urtasun y Narvarte y su hermano Ramón, resi-
dente en Indias, obtuvieron sentencia de hidalguía en 1759 como originarios
de la casa Ansorena del lugar de Urtasun. Eran hijos de Miguel José de Urta-
sun y Leiza y de María Teresa de Narvarte e Irigoyen. El escudo con las armas
de sus cuatro apellidos se conserva en su casona de la plaza del Consejo núme-
ro 2, junto al palacio de los condes de Guenduláin. 


198. USTÁRIZ. Javier de Ustáriz y Zozaya, residente en Quito, hijo de Juan
Antonio de Ustáriz, contador de los Reales Ejércitos en Navarra, obtuvo sen-
tencia de hidalguía en 1789 como descendiente de la casa de su apellido en San-
testeban.


199. VIDARTE. Juan Ángel de Vidarte y Zaro y sus hermanos Manuel y Ra-
món, hijos de Juan Ángel de Vidarte y Ardáiz y de María Ana Zaro Aróstegui
de Etuláin, ganaron su ejecutoria en 1751 como originarios de la casa de Bu-
chére en Beguioiz, en tierra de Cisa, en la Baja Navarra, reino de Francia. El es-
cudo de los cuatro linajes puede verse aún en sus casas de la plaza del Castillo
número 2, Curia número 14 y Comedias número 9.
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200. VIRTO DE VERA. Martín José Virto y Azpilcueta, tesorero del reino,
que tomó posesión el año 1763. La sentencia de hidalguía la ganaron en 1734
Juan Fermín Virto de Vera y Larreta y María Josefa de Anchorena y Ezpeleta,
vecinos de Corella, alegando descender de la casa de su apellido en Pina, en el
reino de Aragón. El escudo estaba puesto en su casa de la plaza del Castillo.


201. VAYO O BAYO. José de Vayo y Huarte, señor del palacio de Laboa. Su
antecesor José del Bayo y Cruzat probó su nobleza en 1654 para obtener la mer-
ced de llamamiento a Cortes como originario de la casa de su apellido en la ciu-
dad de Tudela.


MAÑERAS. El licenciado José Mañeras y Gaztelu, alcalde de la Corte Ma-
yor de Navarra desde 1697 y caballero de la orden de Calatrava, obtuvo su eje-
cutoria en 1687. El escudo se hallaba colocado en su casa de la calle Chapitela.


202. VEGA. Pedro José de Vega y Mauleón, marqués de Feria y alcalde de la
Real Corte Mayor de Navarra. El título nobiliario le fue otorgado por Felipe V
el 14 de julio de 1704 al mariscal de campo Francisco Félix de Vega y Cruzat.
Las pruebas de nobleza del linaje datan del año 1688 y el mayorazgo se fundó
en 1717.


203. VICUÑA. Martín de Vicuña, patrimonial del reino, designado por real
merced del año 1567. Ocupaba el cargo con carácter interino desde 1563.


204. VIZCAYA. Armas del antiguo señorío, luego provincia foral. En Pam-
plona traían este escudo las familias de los siguientes vecinos:


REMACHA. Evaristo de Remacha y el licenciado Julián de Remacha y Go-
yeneche obtuvieron sentencia de hidalguía en 1774 como originarios de la vi-
lla de Lequeitio en Vizcaya. El escudo estaba puesto en su sepultura de la pa-
rroquia de San Nicolás.


205. VIZCAÍNO. José Antonio Vizcaíno y Virto de Vera, dueño de la casa de
Vizcaíno en la villa de Miranda, probó su nobleza en el expediente para obte-
ner la cédula de llamamiento a Cortes en 1691. 


206. JIMÉNEZ DE CASCANTE. Pedro Jiménez de Cascante y Castillo, caba-
llero de San Juan de Jerusalén y comendador de Aberin, originario de la casa
de su apellido en la ciudad de Cascante. Su expediente de ingreso en la orden
data del año 1766. En 1694 su antecesor José Jiménez de Cascante obtuvo la
gracia de llamamiento a Cortes.


207. JIMÉNEZ DE AOIZ. Nicolás Jiménez y Aoiz, señor de los palacios de
Gorraiz y Oroz Betelu. El escudo se hallaba en su casa de la calle Zapatería, que
fue adquirida por Juan Francisco Navarro Tafalla en 1755, para erigir en su so-
lar la casona barroca que actualmente lleva el número 50 de dicha calle.


208. JIMÉNEZ DE TEJADA. Joaquín Jiménez de Tejada y Argaiz, marqués de
Jiménez de Tejada por real despacho de Carlos IV de fecha 31 de julio de 1794.
Su hermano Juan Francisco Jiménez de Tejada y Eslava fue gran maestre de la
orden de San Juan.


209. ZABALZA. Bernardo de Zabalza y Urdániz, avecindado en Pamplona el
año 1687. Su cuarto abuelo Hernando de Zabalza ganó su ejecutoria el año
1554 como originario del palacio de Zabalza en el valle de Ibargoiti.


210. ZALA. José de Zala y Peralta obtuvo cédula de llamamiento a Cortes
en 1697 como descendiente del palacio de Zala, en la Baja Navarra. Su des-
cendiente Francisco de Zala y Otazu asistió a las Cortes de 1765.


211. ZALBA. Esteban de Zalba, contador y solicitador de pleitos, que falle-
ció en 1572. La ejecutoria la ganó Juan de Zalba en 1657. El escudo estaba
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puesto en su casa de la calle Burullerías, hoy de San Lorenzo, ya desaparecida,
en la que nació el cardenal Martín de Zalba, obispo de Pamplona entre los años
1377 y 1403.


212. ZARO. Fermín de Zaro y Ulzurrun y Juan José de Zaro y Orquín ga-
naron su ejecutoria en 1774 como originarios del palacio de Zaro, en la tierra
de Cisa, reino de Francia. El escudo se conserva en la casa número 7 de la ca-
lle de San Nicolás, cuartelado con los de Aróstegui, Huici y Gaínza. A finales
del siglo XVIII, según Aoiz de Zuza, se podía ver también en otra casa junto a
la basílica de Santa Cecilia que estuvo en la esquina de la calle Navarrería con
la de Curia.


213. ZUASTI. Juan Miguel de Zuasti y Zabalza obtuvo su ejecutoria en 1745
como descendiente de las casas de Gaona y Martinena en el lugar de Zuasti,
cendea de Iza.


214. ZUNZARREN. Esteban de Zunzarren y Zalba, originario del palacio de
Zunzarren en el valle de Arriasgoiti. La sentencia de hidalguía databa del año
1568. El escudo se hallaba colocado en su casa de la calle de las Burullerías, hoy
de San Lorenzo.


215. ACELLA O LACELLA. Miguel de Laceilla, alcalde del burgo de San Cer-
nin en 1423, al tiempo del Privilegio de la Unión de Pamplona otorgado por
Carlos III el Noble. El escudo se puede ver en el sepulcro gótico de esta familia
en la capilla de la Purísima de la parroquia de San Saturnino.


216. APERREGUI. Francisco de Aperregui y Asiáin, oidor del Real Consejo
de Navarra desde 1703 y caballero de la orden de Santiago. En 1664 su padre,
Antonio de Aperregui y Arellano, vecino de Tudela, probó su nobleza como
descendiente de la casa-torre de Ochoa de Sarría en Arnedo. Posteriormente,
en 1688, obtuvo la gracia de llamamiento a Cortes.


217. ARTIEDA. Juan de Artieda, Camarero mayor del rey Juan de Labrit,
justicia de Pamplona en los primeros años del siglo XVI, señor del palacio de
Artieda, que era solar de ricoshombres, y también de los de Úriz y Zuasti. 


218. ATEGUI. Luis de Ategui y Legasa ganó su ejecutoria en 1611 como ori-
ginario del palacio de su apellido en Sola, reino de Francia.


ZALDUENDO. El doctor Martín de Zalduendo y Urtasun, más tarde proto-
médico del reino y fundador del mayorazgo de su apellido, obtuvo sentencia de
hidalguía el año 1562 como descendiente de la casa de su apellido en Zalduen-
do, provincia de Álava. Traía por armas el escudo de la provincia de Álava.


219. AZCONA. Miguel Francisco de Azcona y Garnica ganó su ejecutoria en
1780 como originario de la casa llamada de Azconarena, en el lugar de Arizala,
valle de Yerri. 


220. ACEDO. Pedro de Acedo y Jiménez de Tejada, gran prior de la orden
de San Juan, elegido el año 1742. Su antepasado el bachiller Juan de Acedo ob-
tuvo sentencia de hidalguía el año 1555 como descendiente del palacio de Ace-
do, en el valle de la Berrueza. 


221. BARBO. Juan Barbo y Añués ganó su ejecutoria el año 1586 como origi-
nario de la casa de los Barbo en la ciudad de Sangüesa. Casado con Ana Sebas-
tián, señora del palacio de Yelz. En 1589 era secretario de la curia eclesiástica.


222. BARRERA. Miguel de Barrera y Benito, Antonio Barrera y Olagüe y
otros familiares, obtuvieron sentencia de hidalguía en 1784 como descendien-
tes de la casa de su apellido en Valdecebro, reino de Aragón. El escudo estaba
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colocado en su casa de la calle Calderería número 17, y actualmente se halla pi-
cado.


223. BERÁSTEGUI. Juan de Berástegui y Mateo ganó su ejecutoria el año
1561 como originario de la casa llamada de Urrelo, en Berástegui, provincia de
Guipúzcoa. El escudo estaba puesto en su casa de la calle Mayor.


224. BOLOQUE. Bernardo Boloque de Echauz, recibidor de la merindad de
Olite, y el licenciado Juan Boloque de Echauz, abogado de las audiencias rea-
les, obtuvieron su ejecutoria en 1588 alegando origen en el palacio de Echauz.


225. CANGRÓNIZ o SANGRÓNIZ. El licenciado Francisco de Sangróniz ga-
nó su ejecutoria el año 1537 como originario de la casa solar de su apellido en
la anteiglesia de Erandio, señorío de Vizcaya.


226. CASANOVA. Berenguer de Casanova y Daoiz, junto con sus hermanos
Sancho, Francisco, Andrés, Graciosa y Rosana, obtuvo sentencia de hidalguía
el año 1568 como descendiente del palacio de Echeberz y de la casa de su ape-
llido.


227. CLAVERÍA. Maestre Simón de Clavería, bachiller en Decretos, alcalde de
la Navarrería y luego primer alcalde de Pamplona en 1423, con arreglo al Privi-
legio de la Unión de los burgos de la ciudad, otorgado por Carlos III el Noble.


228. LÓPEZ DE DICASTILLO. Miguel López de Dicastillo y Río, alcalde de
Corte desde 1651 y oidor del Real Consejo de Navarra desde 1659. El título
de conde de la Vega del Pozo le fue otorgado por Felipe V el año 1705 a Ma-
teo López de Dicastillo. La sentencia de hidalguía la había obtenido ya en 1545
Juan López de Dicastillo y López de Baquedano.


229. ECHAIDE. El licenciado Juan de Echaide y Elizondo ganó su ejecuto-
ria el año 1592. Gozó del privilegio de asiento en Cortes. El escudo se hallaba
en su casa de la calle Mayor.


230. EGOZCUE. Beltrán de Egozcue, mercader y vecino de Pamplona en los
últimos años del siglo XVI y primeros del XVII. Fue también tesorero de la ciu-
dad y se le procesó en 1603 por cierto alcance en las cuentas. Usaba el escudo
del palacio de Egozcue, sito en el lugar de Ciga.


231. ELIZONDO. Juan Bautista de Elizondo y Echauri y sus hijos Javier Fer-
mín, Joaquín María y Sebastiana, ganaron su ejecutoria en 1777 como origi-
narios de la casa llamada Sastrearena, en Elizondo.


232. EZQUERRA. José de Ezquerra y Ederra, oidor del Consejo Real, nom-
brado en 1752. La sentencia de hidalguía la ganó José de Ezquerra y Borgoña
en 1696 como descendiente de la casa de su apellido en Santa Engracia, reino
de Aragón.


233. GARCÍA SALCEDO. Francisco García de Salcedo y Santallana, caballero
de la orden de Santiago y capitán de caballería, con llamamiento a Cortes. Fue
hijo del maestre de campo José García de Salcedo, alcaide de la ciudadela en-
tre los años 1682 y 1686. La ejecutoria la ganaron sus antepasados el año 1537
como originarios de la casa de su apellido en la villa de Dicastillo.


234. GONZÁLEZ DE CASTEJÓN. Pedro González de Castejón y Tovar, mar-
qués de González de Castejón, Gran Cruz de la orden de Carlos III y secretario
de estado de Marina. El real despacho del título data del 15 de febrero de 1776.
Un hermano del marqués, José González de Castejón, fue nombrado oidor de
la Cámara de Comptos en 1783.


235. GÚRPIDE. Antonio de Gúrpide y Donamaría. El escudo estaba colo-
cado en su casa de la plaza de la Fruta, hoy Consistorial. La sentencia de hi-
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dalguía la obtuvo Martín de Gúrpide, natural de Tafalla y vecino de San Se-
bastián en 1558. Su antepasado Iñigo Sánchez de Gúrpide fue maestre hostal
del rey Carlos III el Noble.


236. ICHASO. Luis de Ichaso y Gaona, oidor del Real Consejo por real mer-
ced de Carlos II del año 1687 y dueño de la casa de Juanlopizena, del lugar de
Ichaso, valle de Basaburúa. El expediente de llamamiento a Cortes data del año
1691. 


237. IDIÁQUEZ. Francisco de Borja Idiáquez y Palafox, mariscal de Navarra,
duque de Granada de Ega, marqués de Cortes, conde de Javier y teniente ge-
neral de los Reales Ejércitos. El título ducal se lo otorgó Felipe V el 29 de ma-
yo de 1729 a Juan de Idiáquez y Eguía, capitán general de los Reales Ejércitos
y caballero de la orden de Santiago. El escudo se hallaba puesto en su capilla de
San Pedro Mártir de la iglesia de Santo Domingo.


238. IRIGOYEN. Juan Vicente de Irigoyen y Gorraiz, vecino de San Sebas-
tián. Su padre, Pedro Vicente de Irigoyen y Mozenea, ganó su ejecutoria en
1759 como descendiente de la casa de Mozenea en Ituren. 


239. MONREAL. Juan de Monreal, señor de los palacios de Arazuri, Mon-
talbán, Acotáin y Esparza, hijo de mosén Juan de Monreal, tesorero del rey
Juan II y de María García de Larraya. Por otra parte, en 1611 obtuvo sentencia
de hidalguía Sancho de Monreal, vecino de Pamplona, como descendiente de
la casa de su apellido en Enériz.


240. MONZÓN. Agustín de Monzón y López de Reta, como originario de
la casa de su apellido en la ciudad de Palencia. El escudo se hallaba colocado
en su casa de la calle San Antón en la que vivía, ya viudo, hacia 1790, con el
empleo de comisario real de Guerra.


241. NAVARRO. Joaquín Navarro y Vizcaíno, caballero de la orden de Car-
los III. El expediente para el llamamiento a Cortes de su casa de Sangüesa data
del año 1702. 


242. NOVAR. José de Novar y Cosgaya, señor de Novar con llamamiento a
Cortes. Como originario del palacio de Sarría, obtuvo del rey Felipe IV una
merced de acostamiento el año 1637. Fue alcalde de Pamplona en 1661. La eje-
cutoria la obtuvo su antepasado Juan de Novar y Berrueta en 1544.


243. ORÍSOAIN. Juan de Orísoain y Torres, señor del palacio de Laboa con
llamamiento a Cortes; probó su nobleza en 1660, alegando descender del pala-
cio de Orísoain, en la Valdorba. Con su hijo Jerónimo feneció la varonía del li-
naje. El escudo estaba en su casa de la calle Navarrería.


244. ORTA. Francisco y José de Orta, el segundo vecino de Madrid, obtu-
vieron sentencia de hidalguía en 1718 como originarios de la casa de su apelli-
do en Peruhurada (sic), reino de Francia.


245. OTEIZA. Don Martín de Oteiza.
246. PÉREZ DE EULATE. José Pérez de Eulate y Luzuriaga obtuvo sentencia


de hidalguía en 1771 como descendiente de la casa de su apellido en Legaria. 
247. PÉREZ-TAFALLA. José Domingo Pérez Tafalla y Olazábal, señor de la


casa de los Tafalla en la villa de Obanos, con merced de llamamiento a las Cor-
tes de Navarra. Fue alcalde de Pamplona en 1816 y 1826. 


248. PÉREZ DE RADA. Francisco Pérez de Rada y Echálaz, marqués de Za-
balegui. Hijo suyo fue Miguel Pérez de Rada y Gaztelu. El título fue creado por
Carlos II el año 1691 en la persona de Francisco Juániz de Muruzábal y Ocá-
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riz, presidente de las Reales Chancillerías de Valladolid y de Granada, caballe-
ro de Santiago y obispo de Murcia.


249. RONCESVALLES. Salvador de Roncesvalles, procurador del burgo de
San Cernin al tiempo del otorgamiento del Privilegio de la Unión por Carlos
III el Noble en 1423, y regidor por dicho burgo en el primer ayuntamiento uni-
do de la ciudad de Pamplona.


250. ULÍBARRI. El licenciado Ceferino de Ulíbarri y de Prado, que ganó su
ejecutoria el año 1616 como originario del palacio de su apellido en Arciniega,
señorío de Vizcaya, y su hijo el licenciado Miguel Antonio de Ulíbarri. El es-
cudo estaba en su sepultura de la iglesia del convento de San Francisco, en la
actual plaza del mismo nombre, demolida hacia 1840. 


251. ALCÍBAR. Joaquín de Alcíbar y Acharan, capitán de los Reales Ejérci-
tos y caballero de la orden de Carlos III, como descendiente de la casa de su ape-
llido en Gaviria, provincia de Guipúzcoa. La ejecutoria de la familia databa del
año 1652.


252. ALDAZ. Felipe Aldaz y Beramendi obtuvo sentencia de hidalguía en
1774 como originario de casa Miguelena de Echalecu. El escudo estaba en su
casa de la calle San Antón.


253. AÑUÉS. Juan Manuel de Añués, González de Avellaneda, Navarra y
Mauleón, grande de España, mariscal de Navarra, marqués de Cortes y viz-
conde de Muruzábal. Las pruebas para el ingreso en la orden de San Juan las
hizo en 1573. El título de marqués de Cortes se lo otorgó Carlos V en 1539 a
Pedro de Navarra y de la Cueva, mariscal del reino.


254. ANTILLÓN. Tadeo de Antillón y Laporta, señor de Novar y de la casa
de su apellido en la ciudad de Cascante. Asistió a las Cortes de 1780. La gracia
de llamamiento la obtuvo en 1659 su antepasado Manuel de Antillón y Novar.


ARÉVALO. Joaquín de Arévalo y Antillón, como descendiente de la casa de
los Arévalo, en Villafranca. La ejecutoria de nobleza la ganó Juan de Arévalo el
año 1534.


255. APESTEGUI. Francisco de Apestegui y Pérez de Rada, sargento mayor
de la plaza de Pamplona y señor del palacio de su apellido. Su hermano don Jo-
sé fue prior del cabildo de la catedral entre los años 1727 y 1740 y su otro her-
mano, don Alejos, hospitalero del mismo cabildo. El escudo se hallaba en su
casa de la calle Curia. La familia probó su nobleza para la cédula de llama-
miento a Cortes del palacio en 1655. 


256. ARCE. Sebastián, Lope y Miguel de Arce ganaron su ejecutoria el año
1527, como originarios del palacio de Almándoz, en el valle de Baztán. 


257. VIGURIA. Juan Antonio de Viguria y Arteta y Juan José y Francisco de
Viguria y Lizarralde obtuvieron sentencia de hidalguía en 1796, como descen-
dientes de la casa de su apellido en el lugar de Azanza. El escudo estuvo en sus
casas de la calle Zapatería y de la calle Bolserías, hoy de San Saturnino; este úl-
timo fue trasladado en 1960 a la calle del Redín. También se puede ver en su
sepultura de la iglesia de Santo Domingo.


258. COLOMO. Agustín de Colomo, secretario del rey Carlos II, quien le
otorgó el título de marqués de Cabanillas a finales del siglo XVII.


259. CIGANDA. Diego de Ciganda y Arteaga, caballero de la orden de San-
tiago y originario de la casa de su apellido en Labayen. Sus pruebas de nobleza
para el ingreso en la citada orden datan del año 1642.
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260. DÁVALOS. Fernando Dávalos y Aquino, camarlengo del reino de Ná-
poles y marqués de Pescara por merced del emperador Carlos V de fecha 20 de
julio de 1532. El título tenía reconocida la grandeza de España desde 1762.


261. DÍEZ DE AUX. Lope Díez de Aux y Armendáriz, marqués de Cadreita,
caballero de Santiago, virrey de Nueva España y general de la Real Armada de
Indias. El título nobiliario le fue otorgado por Felipe III el 29 de abril de 1617.


262. DÍEZ DE RECALDE. Miguel Díez de Recalde, Orella y Aldaz, que sir-
vió al rey en la armada de Génova. El año 1665 probó su nobleza para el expe-
diente de llamamiento a Cortes, en el que alegó descender de la casa de su ape-
llido en Salinas de Pamplona. 


263. ECALA. Juan Francisco de Ecala y Lecea, visitador de la villa de Ma-
drid y de la renta del tabaco de Navarra. Uno de sus antepasados probó su no-
bleza el año 1556, como originario del palacio de Ecala.


264. ECHÁLAZ. Juan Fermín de Echálaz y Sarasa, dueño de la casa de los
Echálaz en el Barrio Chiquito, con llamamiento a Cortes. Su antepasado San-
cho de Echálaz ganó su ejecutoria el año 1554 alegando descender del palacio
de Echálaz en el valle de Egüés. El escudo estaba puesto en su casa de la calle
San Antón. La sepultura familiar, con su lápida e inscripción del siglo XVII, se
conserva todavía en la iglesia parroquial de San Nicolás. 


265. EGÜÉS. Martín de Egüés y Beaumont, marqués de Campo Nuevo. El
real despacho del título le fue otorgado por Carlos II con fecha 10 de enero de
1689.


266. LANDA. Juan de Landa y Navarra, rey de armas del reino, obtuvo sen-
tencia de hidalguía el año 1611, alegando descender de una casa hidalga en
Landa, provincia de Álava.


FELOAGA. Francisco de Feloaga y Ozcoidi, caballero de la orden de Alcán-
tara, alcalde de Corte, oidor del Consejo de Castilla y presidente de la Real
Chancillería de Valladolid. Su hijo Juan fue nombrado marqués de Navaher-
mosa por Carlos II el año 1683. La ejecutoria del linaje la ganó Esteban de Fe-
loaga, vecino de Pamplona, en 1561, alegando descender de la casa de su ape-
llido en el valle de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa. El codiciado privilegio
del llamamiento a Cortes lo obtuvo en 1665 Jerónimo de Feloaga y Ozcoidi,
oidor del Real Consejo. El escudo estaba puesto en su sepultura de la desapa-
recida iglesia de San Francisco.


267. GAINZARIAIN. Manuel José de Gainzariain y Ciriza, junto con su hijo
Agustín Francisco Gainzariain y Ochoa de Olza, ganó su ejecutoria en 1786
alegando su origen de la casa de su apellido en Beasoain. Según Vicente de Zu-
za, el escudo se hallaba colocado en su casa de la calle de las Bolserías, hoy de
San Saturnino. Actualmente se puede ver en la casa número 55 de la calle de
San Antón, junto con el de los Ochoa de Olza.


268. GONZÁLEZ DE BASECOURT. Francisco González de Basecourt, caballe-
ro de la orden de Santiago, teniente general de los Reales Ejércitos y capitán ge-
neral de Cataluña. Recibió el título de conde del Asalto por real despacho de
Carlos III de fecha 15 de septiembre de 1763. Su hermano fray Miguel de Pam-
plona, capuchino, fue obispo de Arequipa. El escudo estaba puesto en la se-
pultura de su padre en la iglesia de Santo Domingo, en la capilla de la Virgen
del Rosario.


269. GUERGUÉ. José de Guergué y Díaz de Cerio obtuvo ejecutoria el año
1778 como descendiente de la casa de su apellido en Orbaiceta, valle de Aéz-
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coa. Un hijo suyo, Joaquín Francisco Guergué y Antoñana era vecino de Pam-
plona hacia 1790.


270. GUIRIOR. Manuel de Guirior y Portal, marqués de Guirior, caballero
de la orden de San Juan, teniente general de la Real Armada y virrey del Perú,
traía las armas del palacio de Ripalda. Su expediente para el llamamiento a Cor-
tes databa del año 1765 y el título nobiliario le fue otorgado por Carlos III con
fecha 28 de noviembre de 1785. Su viuda, María Ventura de Guirior, vivió en
la casa llamada de la Virreina, en la calle Chapitela número 19.


271. ÍÑIGUEZ DE BEORTEGUI. José Joaquín Íñiguez de Beortegui y Bergera
y sus hermanos don Nicolás, sargento mayor del regimiento de infantería de
Burgos, y don Ramón, oidor del Real Consejo de Navarra, obtuvieron senten-
cia de hidalguía en 1747 alegando descender del palacio de Beortegui, cabe Li-
zoáin. El escudo, cuartelado con los de Bergera, Pérez de Zabalza y Pérez de
Artázcoz, se puede ver todavía en la calle Estafeta número 56.


272. IRIARTE. Martín Vicente de Iriarte y Michelena obtuvo sentencia de
hidalguía en 1785 junto con sus hermanos, como originarios de la casa de su
apellido en el barrio de Zuastia de Alsasua. El escudo se hallaba en su casa de
la bajada de Santo Domingo.


273. LABORDA. Vicente de Laborda y Laplaza ganó su ejecutoria en 1756,
como descendiente de la casa de su apellido en Bastanes, Bearne, reino de Fran-
cia. Su hija María Antonia casó con Pedro Ligués, vecino distinguido de la vi-
lla de Cintruénigo.


274. LANA. Miguel de Lana y Urtasun, capitán del Real Cuerpo de Inge-
nieros, obtuvo sentencia de hidalguía en 1749 como originario del palacio de
La Lana en la Baja Navarra.


275. LARRETA. Eleuterio Bruno y Marcos de Larreta y Arbeiza probaron su
nobleza en 1759 en el tribunal del alcalde del mercado de Pamplona como des-
cendientes de la casa de su apellido en Atallo, valle de Araiz. En 1790 ganaron
ejecutoria ante la Real Corte. El escudo se conserva todavía en dos casas: en la
calle del Carmen número 10 y en la calle Tejería número 16.


276. LARUMBE. Martín José de Larumbe y Echalecu y sus hermanos Mi-
guel, Urbano, y Ciriaco obtuvieron sentencia de hidalguía en 1793 como ori-
ginarios de la casa Articarena, en Larumbe. El escudo estaba puesto en su casa
de la calle Mercaderes. 


277. LEET O LETE. Juan Corbarán de Leet, ricohombre de Navarra y señor
del palacio de Lete a comienzos del siglo XIV. El escudo se hallaba esculpido en
una clave de la iglesia parroquial de San Saturnino. Más tarde llevó estas armas
Pedro de Leet, señor del palacio de Luquin, vecino de Estella, hijo del licen-
ciado José de Leet. 


278. LEIVA. El capitán general Antonio de Leiva, uno de los más célebres
generales de Carlos V. Su sobrino Sancho de Leiva fue señor del palacio de Al-
zate en Vera de Bidasoa.


279. LIÉDENA. Carlos de Liédena, alcalde de la Corte Mayor en 1571 y oi-
dor del Real Consejo desde 1579, como originario de la casa solar de su apelli-
do en la villa de Lumbier. Su hija Catalina casó con Alonso Vélaz de Medrano
y Azagra.


280. LIZARRAGA. José Joaquín de Lizarraga e Ibiricu y sus hermanos Fer-
nando y Juan Domingo ganaron su ejecutoria en 1788 como descendientes de
la casa de Lizarragarena del lugar de Izurzu. A finales del siglo XVIII, según Aoiz
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de Zuza, el escudo se hallaba colocado en su casa de la calle Bolserías, hoy de
San Saturnino. Actualmente se puede ver en el número 38 de la calle Zapatería.


281. LIZASO. Juan Felipe y Juan de Lizaso y Muru obtuvieron sentencia de
hidalguía en 1796 como originarios del palacio de Cajarnautena, sito en el lu-
gar de Lizaso en el valle de Ulzama.


282. LÓPEZ. Joaquín López y Medrano ganó su ejecutoria en 1791 como
descendiente de la casa de su apellido en el lugar de Eslava. El año 1773 fue
nombrado secretario del ayuntamiento de Pamplona, sucediendo a su suegro
Valentín Pérez de Urrelo. En 1811, con más de 70 años, presentó la renuncia y
fue nombrado en su lugar su hijo Serafín López y Pérez de Urrelo, que sería ce-
sado en 1834 por desafecto a Isabel II y al sistema constitucional.


283. ECHEPARE LOIGORRI. Gracián de Echepare Loigorri, junto con sus
hermanos Bernardo José y Pedro Matías, obtuvo sentencia de hidalguía en
1755 como originario de la casa de Echepare en San Juan el Viejo, en la Baja
Navarra.


284. MAGALLÓN. José María Magallón y Mencos, marqués de San Adrián,
señor de San Adrián y Monteagudo y del palacio de Eslava. El título fue crea-
do por Felipe V en 1729 en la persona de Joaquín de Magallón y Beaumont. Se
le otorgó la grandeza de España en diciembre de 1802.


285. MONTESA. Jorge de Montesa y Eguía, marqués de Montesa, como ori-
ginario de la casa de Montesa en la ciudad de Zaragoza. El título fue creado por
Felipe V el 26 de mayo de 1712 en la persona de Fernando de Montesa y Go-
rraiz. La gracia de llamamiento a Cortes la obtuvo en 1757 Jorge de Montesa y
Gante, vecino de Tudela.


286. MÚZQUIZ. Agustín de Múzquiz y Clemente, marqués de Villar La-
drón y conde de Gausa, como descendiente de la casa de Martijena del lugar
de Arraiz, en el valle de Ulzama. El título de conde de Gausa le fue concedido
por Carlos III en 1783 a Miguel de Múzquiz y Goyeneche, caballero de Santia-
go y secretario de Hacienda y de Guerra.


287. MÚZQUIZ. Luis Antonio de Múzquiz y Aldunate, conde de Torre-
Múzquiz, caballero de la orden de Carlos III, alcalde de la Real Casa y Corte de
Madrid y ministro del Consejo de Indias. Probó su nobleza en 1787, junto con
sus hermanos Rafael e Inés, como originario de la casa de su apellido en el lu-
gar de Múzquiz, valle de Guesálaz. El real despacho del título le fue concedido
por Carlos IV el año 1795.


288. O'REYLLI. Carlos Vicente O'Reilly y Arraiz, cadete de Reales Guardias
Españolas, ganó su ejecutoria en 1797 como descendiente del solar de su ape-
llido en Irlanda. Era hijo de Juan Felipe O’Reilly, coronel del regimiento de in-
fantería de Irlanda y caballero de Santiago. El escudo se puede ver en su sepul-
tura de la iglesia de Santo Domingo. 


289. PORTILLO. Andrés Cristóbal Portillo y Pérez obtuvo sentencia de hi-
dalguía en 1794 como originario de la casa de su apellido en Morentin, valle de
la Solana. El escudo estaba puesto en su casa de la calle Cuchillería, hoy de San
Francisco.


290. REMÍREZ DE ESPARZA. Juan Remírez de Esparza y Paternáin ganó su
ejecutoria en 1678 como descendiente de la casa de Remirezena del lugar de Es-
parza de Galar. En 1680 obtuvo cédula de remisionado de a caballo. 


291. RETA. Martín de Reta y Mendive obtuvo sentencia de hidalguía en
1595 y 1634 como originario del palacio de Reta en el valle de Izagaondoa.
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292. RIPA. Ventura de Ripa y Espinosa, segundo marqués de Jaureguízar,
señor de los palacios de Ripa en el valle de Odieta y de Jaureguízar en Arráyoz
y comisario real de Guerra en Barcelona. Juan Francisco de Ripa y Vicuña ob-
tuvo la merced de llamamiento a Cortes el año 1677. El título nobiliario de las
Dos Sicilias data del año 1748 y le fue confirmado como título del reino en
1802 a Cristóbal de Ripa Jaureguízar y Miró.


293. SÁNCHEZ TOSCANO. Manuel Sánchez Toscano obtuvo su hidalguía en
virtud de un privilegio real otorgado por Carlos III el 10 de agosto de 1783 y
sobrecarteado en 1787. 


294. SAN CRISTÓBAL. Julián San Cristóbal y Eguiarreta, cruz de la orden de
Carlos III, conde de San Cristóbal, ministro del Consejo Supremo de Guerra y
ex-regente de la Real Audiencia de Oviedo. La ejecutoria del linaje la ganó el
año 1569 Martín de San Cristóbal alegando el origen del palacio y torre de San
Cristóbal de Güeñes, en las Encartaciones de Vizcaya. El real despacho del tí-
tulo nobiliario es de fecha 11 de marzo de 1790.


295. SANGORRÍN. Miguel Jerónimo Sangorrín y Oñate obtuvo su sentencia
de hidalguía el año 1801 como originario de la casa de su apellido en Pintano,
reino de Aragón.


296. SARASA. El licenciado Francisco Javier de Sarasa y Mateo, relator del
Real Consejo, ganó su ejecutoria el año 1775.


297. SENOSIÁIN. Pedro Antonio de Senosiáin y Satóstegui obtuvo sentencia
de hidalguía en 1790 como descendiente de la casa de Cirizarena del lugar de
Senosiáin en el valle de Ollo.


298. JORDÁN DE URRIÉS. Pedro Jordán de Urriés y Piñatelli, marqués de
Ayerbe. El título fue creado por Fernando VI en 1750 en la persona de su pa-
dre Pedro Jordán de Urriés y Jordán de Urriés. Le fue otorgada la grandeza de
España por Carlos IV el 20 de julio de 1790. Con anterioridad, en 1648 Carlos
de Urriés y Cruzat y Carlos de Urriés y Balanza ganaron su ejecutoria como
descendientes de la casa noble de Urriés en el reino de Aragón.


299. USTÁRIZ. Jerónimo de Ustáriz y Tovar, marqués de Ustáriz, intenden-
te general del ejército y de la provincia de Extremadura. El título le fue conce-
dido por Felipe V en 1739 al teniente general Casimiro de Ustáriz y Azuara, ca-
ballero de Santiago y secretario de estado y del despacho de Guerra. 


Miguel José de Ustáriz y Arroyabe, marqués de Echandía, caballero de la
orden de Santiago y señor del palacio de Echandía en Oyeregui. El título le fue
concedido por Carlos III en 1763 a su padre Juan de Ustáriz y Micheo.


Juan Bautista de Ustáriz y Gaztelu, primer conde de Repáraz por real des-
pacho de Carlos III de 13 de febrero de 1763, caballero de Santiago y señor del
palacio de Repáraz. 


300. ZÚÑIGA. Juan Manuel de Zúñiga y Sotomayor, duque de Béjar, con-
de de Belalcázar y señor del palacio de Zúñiga. Con él acabó la varonía del li-
naje. Su hija María casó con Francisco de Pimentel, conde de Benavente.
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RESUMEN


En los últimos años del siglo XVIII, un pamplonés ilustrado, Vicente Aoiz de
Zuza, llevó a cabo una importante labor de investigación genealógica y he-
ráldica que dio como resultado una serie de libros manuscritos que contienen
un interesante caudal de noticias relativas a las familias nobles de Pamplona,
palacios de Navarra, títulos nobiliarios del reino y otras materias similares.
Además, como complemento gráfico de su obra, que quedó inédita, elaboró
también dos armoriales manuscritos y uno impreso, con un extenso elenco de
escudos de armas. Es precisamente este último, el impreso, que comprende
un total de 300 escudos, el que se publica en el presente artículo, acompaña-
do de una introducción sobre la vida y la obra de Aoiz de Zuza, la relación de
personas o familias a las que pertenecieron los escudos y un índice alfabético
de apellidos, para facilitar la consulta de este repertorio.


ABSTRACT


Vicente Aoiz de Zuza, a learned man from Pamplona, carried out a signifi-
cant work of heraldic and genealogical research over the last years of the XVIII
century. The result of his endeavours was a series of hand-written books con-
taining an interesting store of information concerning Pamplona’s nobility,
Navarre’s palaces, noble titles in the Kingdom and other similar material. In
addition, and as graphical complement, to his work (which remained unpu-
blished), he also produced two hand-written and one printed book of coats
of arms, cataloguing a large number of examples. It is precisely the printed
version, containing a total of 300 shields, which can be found published in
the present article, together with an introduction to the life and works of Aoiz
de Zuza, the relationships between the persons and families the shields 
belonged to and an alphabetical index of surnames to make reference an 
easier task.
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